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A vuN t fl.M iitN I o. Acta de la sesión de 21 del corriente.—Orden 
del día para la sesión de 26 del actual.

JuNT.s m u n i c i p a l : Acta de ia sesión de 19 del presente mes. 
Orden de! día para la sesión de 21 del corriente.

Alcai.día PüpsidrkCía: Bando señalando día para rectifica­
ción de alistamiento en las Tenencias de Alcaldía.

CojMSíONbíSr Lista de asuntos pendientes de despacho de ¡as 
Comisiones,

Seckk rAiii A: Anuncios determinando plazo para presentación 
de reclamaciones en los proyectos de instalación de industrias que 
se expresan.—Pliegos de condiciones para contratar el servicio de 
conducción de cadáveres de los llamados de caridad.—Subastas 
para suministro de papel, cartulinas y cartones y para vahos ar­
tículos para la imprenta mimicipal; para las obras del primer re- 
ríodo de refor ma del Teatro Español; para contratar la adquisi­
ción de U1I juego de ruedas para el cilindro compresor del Ensati- 
clie, y pendientes de celebración: -  Cementerios: aulorizaciones 
de enterramientos concedidas a las Sacranientales.—Movimiento 
de personal.—Mortalidad del mes de diciembre de 1920.-E n tra ­
das y salidas en el Registro general durante el mes de diciembre 
líltimo.—Concurso para contratar las obras de revoco del Colegio 
de San Ildefonso.—Licencias expedidas por los Negociados ó.“, 
6.“ y IMrección de Fontaaeria Alcantarillas.—Número de lectores 
y libros recibidos en la Biblioteca manicipal.

Con l Amíut a: Ingresos y pagos verificados por cuenta de los 
presupuestos del Interior y del Ensanclie.—Cotización en Bolsa 
de los valores municipales.—Annndo fijando fecha para la co­
branza de varios arbitrios,

Ohiía's MUNteiea r.Es: i.as en ejecución,
Poi.icÍA ukdaka; Servicios prestados por la Guardia munici­

pal.—Servicios prestados por ei Cuerpo de Bomberos.—Servi­
cios de alumbrado, eléctricos e industriales.—Servicios presta­
dos por el personal dei ramo de Limpiezas.—Juicios, visitas y 
comisos verificados por las Tenencias de Alcaldía.

Abastos: Recaudación en el Mercado de ganados. —Recau­
dación por derechos de degüello, precio de) ganado, etc.', en el 
Matadero municipal. —Precio en plaza de comestibles, líquidos y 
combustibles.

Ckmentkh!os: Inhamaciones del 1 al 7 de enero de 1921.
Apéndice: Resultado del sor.teo del Empréstito de 18GS,
Boletín oficial del Canal de Isabel //: Niim. 323,

A Y U N T A M I E N T O

S esión oRDiNAiíi.-\ dei. día 21 de eniííío de 1921.-/i'.v- 
//'ífcfo,—Presidencia del Exciiio .Sr. Conde de Limpias.— 
Asistieron los Sres. Alvarez Herrero, Alvarez lí. Villa­
mil, Arribas, Aspróii, Calzado, Cainadio, Cordero, Cortés 
Muñera, Cubero, Diaz Agero, l^arge, Fernández Cancela,

Fernández Gapcía, Fraile, GareíaCernuda,García Cortés, 
García Miranda, García Revenga, García de Vinuesa, 
López Raeza, López Dóriga, Marcos, Martín, Maura, 
Montes Jovellar, NavaiTO Enciso, Nicoli, Noguera, Onís, 
Palomero, Plaza, Reglero, Rodríguez, Ruimoote, Saborit, 
Sánchez Ravlon, Saornil, Serrán, Serrano Tover, Silva v 
Tato. - V z

Se abrió a las once y cinco minutos de la mañana, en 
segunda convocatoria por no haber asistido a la primera 
-más que los Sres, Asprón, Farge, Martín y Serrán, siendo 
aprobada el acta de la sesión anterior.

Asuntos al despacho de oficio.
A cuerdos: Í.” Quedar enterado de la lista de asuntos 

pendientes de despacho de las Comisiones en lo del actual, 
y dejarla a disposición de los señores Concejales.

2.“ Pasar a la Comisión respectiva una comunicación 
del Excmo, Sr. Gobernador civil, fecha 12 de) actual, tras­
ladando Reai orden del Ministerio de la Gobernación, por 
la que so desestima e! recurso de alzada interpuesto por el 
Alcalde Presidente en nombre y representación de la [unta 
municipal, contra providencia gubernativa que estimó la 
reclamación íonimlada por D. Angel Cano Hierro, orde­
nanza del Grupo escolar Aguirre, en la parte relativa a la 
dotación consignada en e! presupuesto ordinario municipal, 
para el ejercicio económico anterior, respecto al cargo que 
desempeña, conhrmando la providencia recurrida,

 ̂3.° Pasar a la Comisión respectiva una providencia del 
Excmo, Sr, Gobernador civil, fecha i2 del corriente, 
por )a que, conformándose con lo informado por la Comi­
sión provincial, estuiia el recurso de alzada interpuesto 
por D Fernando .Sobrado Moreno, contra acuerdo de la 
Alcaldía Presidencia de 19 de octubre último, por el que le 
denegó la concesión de licencia para ejercer industria de 
freiduría de despojos.

4." Quedar enterado de otra providencia dél excelen- 
íisinio Sr. Gobernador civil, fecha ñ del corriente, desesti­
mando ei reciirso de alzada interpuesto por varios indus­
triales, vecinos de esta Corte, comra acuerdo del Avunta- 
niicnto sobre apertura al tránsito rodado de la calle de 
San Alberto, confirmando el acuerdo recurrido fecha 30 de 
julio último.

5 " Declarar jubilado con el haber que por ciasiñcación 
le corresponda, al Subinspector Veterinario D, Julián 
León Antolin, por haber cumplido la edad de setenta años, 
que para pasar a situación pasiva previene el acuerdo 
municipal de 15 de enero de 1915,

A petición del Sr. García Cortes, quedó sobre la mesa 
el acta de la subasta de enajenación de onc§ coches depo­
sitados en los almacenes municipales, procedentes de uii 
desaluicio y recogidos en la vía pública.
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ñsunlos y expedientes con dictamen de las Comisiones.

SOBRE LA MESA

PRIM ERA . —Gobernación.
6 ° Se dio cuenta de! dictamen, proponiendo se adop­

ten los acuerdos que a continuación se expresan, para ja 
orefíinizílción de ñcstcis en el próxinio Cfnna\£il. ^

I Que se tintori ce íi líi íl̂ oniisióTi de (jf'ODeinticion péir̂  
«ueen la forma acostumbrada, organice para que se ce­
lebre en los paseos de Recoletos y de la Castellana el do­
mingo 6 de febrero próximo, un concurso de carrozas en- 
mufcavadas y de carruajes engalanados.

II No quédaiulo disponible en el capitulo iA , ar- 
Ucüfo 3 ° concepto 560 del presupuesto corriente, sino 
4 ^ 4Íb'pcsetas,.la Comisión deberá ser igualmente auto- 
rizaárjppra que cuantos gastos origine el mencionado 
coiíbníso se hagan efectivos con cargo a los ingresos ex­
traordinarios que se obtengan por la mstalación de tu-

Til One se solicite del Exemo. Sr. Gobernador civil 
de la provincia, la necesaria excepción de subasta pa.ra
realizar los servicios compleméntanos. .

A continuación se dió cuenta de una enmienda suscrip­
ta por los Sres. García Cernuda, Maura, Bus til o, López 
Dóriga V García Miranda, interesando se acuerde la sus- 
oensiThi del Carnaval en el paseo de Recoletos y C astcl a­
na -en la fórma que en años anteriores se venía realizando, 
trasladando la mascarada al sitio más a propósito y letn a­
do de la población, que podría ser en la pradera del Corre­
gidor o en la de San Lsidro, y que la partida que en presu­
puesto figura para los gastos de esta fiesta se destine a 
organizar excursiones escolares de los iimos que asisten 
a los oTupos escolares del ExemO. Ayuntamiento, a la ve­
cina sierra de Guadarrama, para recreo de sus-espiritus e
fiigiene corporal. . r i ,

Discutida ampliamente la enmienda y verificada vota­
ción nominal respecto de ella a petición de suficiente nume­
ro de s e ñ o r e s  Concejales, resultó desechada por 21 votos 
de los Sres Alvarez Herrero, Camacho, Coi dei o, Coi tes 
Muñera, Cubero,
Revenga López liaeza, ^ âl■cos, Martín, Nicoli, Noguei.i, 
-Palomero, Plaza, Reglero, Rodríguez, Rmmonte berrán 
V Conde de Limpias, contra diez de los Sres. Arnbas. As 
pi ón, García Cernuda, García Miranda, Gni cía de V mue- 

Maura, Montes Jovellar, Sánchez- Bayton, Saornil y

A'continuación el Sr. García Revenga manifestò que 
la Comisión sostenía el dictamen a excepción de la pai te 
relativa a la celebración del Carnaval en la Castellana,
solicitando se concediese nn voto de confianza al bi . ;vi-
calde para que designe el sitio en donde se ha de verificar.

Y lieclia ia pregunta por la Presidencia, de si se apro­
baba el dictameñ con la adición propuesta por el -br̂  tjar- 
dá Revenga, así se acordó en votación nominal por L  votos 
de los Sres. Camacho. Cortés Muñera, Cubero, Farge, 
Fraile, García Revenga. Marcos, Mai'tin, Nicoli; l alome- 
ro Plaza, Reglero, Rodríguez, Ruimonte Serran Silva y 
Conde de Liml^Kis, contra 1-1 de los Sres, Alvarez Herrero, 
Aspión, Cordero, García Cernuda, García Coi tes,Ajauia 
Miranda, García de Vimiesa, López Baeza, Lópe^ Doi iga, 
Maura, Montes Jovellar, Noguera, bánebez Bay ton y 
Saornil,

SEGUNDA.—H acienda.
A petición dei Sr. Serrán, el Ayuntamiento acordó la 

continuación sobre la mesa del dictamen propomendo se 
anuncie nuevo concurso para nombramiento de Recauda­
dor de los arbitrios sobre carnes y bebidas. _

Se dió cuenta de un dictamen que decía asíi
tExcrao. Sr,: En el presupuesto para el año anterior 

se consignó una Base, la 6.'* de las complementaiias del 
mismo, que tencUá a ia desaparición de todos los agregados 
ti servicios en oíicinas con el carácter de empleados y qne

venían percibiendo su remuneración como jornal, y a este 
efecto disponía la celebración de unas oposiciones restrin­
gidas a los mismos, ai objeto de formar un Cuerpo de aspi­
rantes a plazas de los escalafones de la Administración 
municipal. .

^Verificadas estas oposiciones, se formuló por el inbii- 
nal que juzgó los ejercicios la correspondiente propuesta, 
siendo aprobada la relación de los declarados aptos para 
constituir el Cuerpo ya citado de aspirantes a plazas de la 
Administración municipal, apiobándose asimismo una en­
mienda para que se'babilitara el crédito necesario a fin 
de que los individuos a que dicha relación se refería, perci­
bieran desde 1 de abril a razón de 2.000 pesetas anuales, 
.pansado eLexpe-diente a la Comisión de Hacienda, a los 
efectos dé la habilitación del crédito mencionado.

»La Comisión de Hacienda interesó, como era natural, 
el iníorme de la Contaduría, y una vez emitido éste, que 
por los Jefes de las dependencias se manifestara la ‘oficina 
en que prestaba servicio cada uno de los interesados y los 
trabajos encomendados a ios mismos.

La Contaduría-, después de examinar los antecedentes 
del asunto,' informaba que los anteriores acuerdos envol­
vían dos operaciones disíi-utas: una, la modifigación de ser­
vicios votados con relación a los individuos que perciben 
un jornal o un sueldo inferior a 2.000 pesetas, y otra, la 
creación de un servicio, respecto a otí os individuos que en 
el año 'actual no percibían ya ni sueldo ni jornal, por haber 
sido baja en este concepto, manifestando que para la pri­
mera operación era necesaria la ampliación del crédito 
de 5,000 pesetas figurado al efecto en e! presupuestó, y 
la consignación deptro de 3.000 pesetas, y para la segunda 
era precisa la habilitación de nn crédito extraordinario 
de 70.000 pesetas. A i a vez informaba respecto a los medios 
que la ley señala para cubrir estos gastos extraordinarios, 
deduciéndose de dicho informe la impasibilidad lega! y ma­
terial de dar cumplimiento a) acuerdo del Ayuntamiento 
durante el curso del presupuesto vigente.

»Ahora bien,y salvada ya la dificultad nacida del acuer­
do de ia Comisión de Hacienda de que se informara por los 
Jefes de servicio la oficina en que cada uno de aquellos 
individuos prestaba el .suyo, dificultad que surgió al tratar- 
,se de los agregado.s que venían prestando sus servicios en 
el Laboratorio, y que procedió, según informe del Jefe de 
dicha dependencia, de un erior de la niismá al emitir su 
informe, y próxima ya la formación del presupuesto para 

, el año económico venidero, la Comisión ha procedido a 
estudiar la forma de legalizar la situación de todos los 
comprendidos en el acuerdo del Ayuntamiento, de que se 
ha hecho ya mención, atendiendo qiie, si bien no ha sido 
po.sible hacerlo hasta hoy, no deben permanecer por más 
tiempo aquellos interesados en situación tan anómala ydebe 
re.solverse de una vez lo procedente respecto a los misinos.

= Dos ;situaciones, distintas ofrecen los interesados com- 
pj-endidos en la relación de aspirantes declarados aptos por 
el Ayuntamiento para formar este Cuerpo; una la de aque­
llos que percibiendo su jornal fuesen dados de baja en las
li.stas correspondientes y no han percibido remuneración 
alguna por su trabajo, y otra la de aquellos que continúan 
pm-gibi'.ndo sus remuneraciones como tales jornaleros, 
pero sin el aumento corrc.spondiente a las 2,000 pesetas, 
qne habían de percibir como tales aspirantes.

»En cuanto a los primeros, la Comisión no encuentra 
dificultad legal alguna para que, como crédito reconocido, 
se consigne en el próximo presupuesío el importe de lo.s 
jornales que debieron percibir, pues aunque en algunos 
casos sus plazas fueron cubiertas con otros Jornaleros, 
siempre resultará que el Ayuntamiento, de dos servicios 
prestado.s, sólo fia satisfecho uno, adeudando, por tanto, 
aquel otro que ha dejado de satisfacer, que es el de los in­
dividuos a que nos i'eferimos. Esto por lo que respecta al 
tiempo transcurrido de 1 de abril del año anterior hasta 3í 
de marzo del corrienté; y desde esta última fecha o sea 
para el nuevo año económico, legalizar la situación de 
todos ellos, convirtiendo las plazas que actualmente-dcs- 
empeiiaii en destino de aspirantes a plazas de Auxiliares 
de la Administración municipal con 2.000 pesetas, expi­
diéndoseles al entrar en vigor el nuevo presupuesto los 
oportunos nombramientos y dándoles posesión de los mie-

m i i e n t z  d e  M a d r i d
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vus cargos, único medio de que puedan acreditarse linberes 
en sus nuevos destinos, con -toma de posesión de los mis­
mos, cosa que hasta ahora no ha sucedido, por lo que no es 
posible dar efectividad al propósito que inspiró la enmienda 
formulada al dictamen de aprobación de los ejercicios prac­
ticados por los'funciomirios de que se trata, que filé el de 
que percibieran el sueldo de 2.000 pesetas, desde í de abril 
del año anterior.

*En cuanto al interesado, D. Francisco Goiiüdiez del 
Valle, que no pudo, por enfermedad, practicar los ejercí 
cios que los demás que concurrieron a la convocatoria de 
exámenes, que proceda a verificarlos eii un plazo de quince 
días, caso de obtener la aprobación del Tribunal, conver­
tir asimismo la plaza en la misma forma que la de los an­
teriores.»

A continuación se dió lectura del voto particular sus­
cripto por el Sr. García Cortés, en el qíie hace las conside­
raciones siguientes:

*En primer término, y aunque tampoco puedan hablar 
muy alto los opositores respecto a la moralidad del acuer 
do de la célebre Base 6 .“, toda vez que en el que la mayor, 
parte de aquéllos funda sn derecho, no brilla tampoco por 
aquella cualidad, ni ofrecen como dicen un modelo de co­
rrección dichas oposiciones, pues hacer una convocatoria 
para formar un plante! de aspirantes a ingreso en la Ad­
ministración municipal de 2o plazas en el Cuerpo Adminis 
trativo y 25 en Contabilidad, y ampliarla a 93 en el prime­
ro y 88 en el segundo, o sea al cuádruple número de las se­
ñaladas, induce a pensar, que si fué el propósito de la 
Base 6 .̂  ̂ buscar acomodo para protegidos y paniaguados, 
no lo fué menos el acuerdo de ampliación de aquellas opo­
siciones, n: los opositores serían los que menos trabajaran 
cerca de los Concejales para dicha ampliación.

»Pero son hechos consumados, contra los que no cabe 
más que la censura; ahora bien, que precisamente una de 
las razones en que se funda este voto, es el acuerdo que 
aquéllos invocan, y que estiman les da derecho a todas las 
plazas de 2 000 pesetas, pues creadas las que se refiere la 
Base 6.'̂ , se reclamarán por dichos opositores, y si el fallo 
fuera favorable, volverían los de la Base 6 .‘'̂  a su condición 
de jornaleros y tendríamos otro nuevo autnento en el pre­
supuesto municipal.

• Además, ¿qué culpa tiene el Ayuntamiento de que las
Bases del presupuesto sean letra muerta para los Alcaldes 
Presidentes, y, por tanto, por qué ha de pagar e! vecinda­
rio las transgresiones que de lo mandado se hace por 
aquéllos? ■ ' .

»En los presupuestos de 1916 y 1917, ya se consignó una 
Base en la que se prohibía designar empleados temporeros 
o provisionales para ningún caso, o asignar a servicios ad 
ministrativos ningún personal ajeno a los mismos, y, sin 
embargo, en la lista de jornaleros agregados a las oficinas, 
aparecen la mayor parte nombrados de 1916 a la fecha. 
¿De quién es, pues, la responsabilidad de esta situación 
creada ai Ayuntamiento?

• Por último; si el Ayuntamiento acordara aprobar el 
dictamen de la Comisión, y Inego ésta al formular el pre­
supuesto para el año próximo, no pudiera aumentar el ha­
ber de aquellos otros empleados ya de plantilla, que sólo 
disfrutan haberes de 1.500 a 1.950 pesetas, algunos por ca­
recer de protección para más, se daría el caso de que fun­
cionarios que pasaban en 1 de abril pró.ximo de jornaleros 
a empleados de plantilla, vendrían ;t figurar, por raziín de 
sus sueldos delante de los Sí que hoy disbntan sueldos 
menores de 2.000 pesetas, que poseen l;i condición de em­
pleados de plantilla, y que cuentan algunos añds de ser­
vicios.

• Por todas estás razones, el Vocal que suscribe, sin que 
en su ánimo pueda influir para nada amenazas en ningún 
sentido que pueda proferirse, ya para coaccionar a los que 
lian de resolver en este asunto, ya para justificar .sus peti­
ciones en formas más o menos correctas, tiene l;i honra de 
proponer a V, E. se deseche ct dictamen de la Comisión, 
a que se refiere el presente voto particular.»

F'né retirado por sii autor,
A continuación se dió cuenta de una enmienda suscrip­

ta por el Sr. García Cortés, que decía así:
«Los Concejales que suscriben, tienen la honra de pro­

poner al Excnio. Ayuntamiento, que, caso de aprobarse el 
dictamen que ,se discute, relativo al cumplimiento de la 
base 6.® del pre,supuesío de L919-20, se adicione al mismo 
lo siguiente:

»Todas las plazas de a.spirantes, en que ,se convierten 
las que desempeñan los individuos comprendidos en la re­
lación de los declarados aptos para ocuparlas, se amorti­
zarán cuando vaquen por cualquier motivo, y, una vez 
aprobado este dictamen y  hallándose en formación el nuevo 
presupuesto, se remitirá inmediatamente por la Contadu­
ría a la Comisión de Hacienda, relación de las plazas de 
jornaleros, que habrán de rebajarse del personal de esta 
clase que hoy figura en los respectivos ramos, y que se 
convierten en aspirantes a plazas de Administración.»

Fué aceptada por la Comisión con la salvedad de los 
individuos que sean guardias municipales. '

A continuación se dió cuenta de otra enmienda suscrip­
ta por el Sr. N icol i, proponiendo, por lo que respecta a la 
fecha dedos nombramientos, lo siguiente: '

•Los nombramientos se extenderán con la fecha de 
hoy, entregándose inmediatamente a los interesados. Estos 
cobrarán sus actuales jornales hasta 1 de abril próximo en 
que empezarán a disfrutar de los haberes que les corres- 
pendan, que se consignarán en los respectivos capítulos, 
artículos y conceptos del presupuesto de 1921 22.»

Después de abierta discusión sobre ésta, el Sr. Alvarez 
R, Villaniil retiró el dictamen en nombre de la Comisión 
para que pasara a estudio de ésta con la enmienda del se­
ñor Nicoli.

Se dió cuenta del dictamen pioponíendo la habili­
tación de un suplemento de crédito de Ó7 033'S8 pesetas al 
concepto 563, capítulo IX, artículo 4,“ del presupuesto en 
ejercicio para atenciones de las clases pasivas municipa­
les, extríiyéndose dicha cantidad de la de 67.079*49 pese­
tas figurada en el concepto 670 del mismo presupuesto, 
desistiéiidose durante el año económico actual de la ejecu­
ción de las obras de empedrado de la carretera de San 
Isidro por ti atárse de un gasto voluntario y al cual se 
ha lia ha afecta la cantidad últimamente citada.

De.spiiés de retirar el Sr. García Cortés el voto parti­
cular que había formulado al anterior dictamen, quedó 
éste aprobado en la forriia propuesta por la Comisión-

Votaron en contra los Sí es. Alvarez Herrero, Cordero. 
García Cortés, López Baeza y Saborit.

TERCERA.—Polieia urbana.
A petición de los Sres. García Revenga y Cordero, 

el Sr. Asprón, en noaibre de la Comisión, retiró para 
nuevo estudio con urgencia e! dictamen proponiendo la' 
aprobación del proyecto del reglamento orgánico del 
Cuerpo de Bomberos.

8. ” Se dió cuenta de! dictamen proponiendo se conceda 
a doña Manuela Marcha!, renovación de licencia dé! alma­
cén de maderas que tiene establecido en la calle de Cala- 
trava, 4, con arreglo a lo que dispone la Base 12 de las 
aprobadas por el Ayuntamiento en 4 de agosto de 191!, 
sancionadas por el Éxemo. Sr Gobernador en 11 de julio 
de 19Í2, para la concesión y renovación de licencias de al­
macenes de maderas e industrias similares.

Y en votación nominal fué desechado el anterior dic­
tamen, por 18 votos de los Sres. Alvarez Herrero, Corde­
ro, Díaz Agero, Fernández García, García Reveng.a, Ló­
pez Baeza, Marcos, Martin, Palomero. Reglero, Rodrí­
guez, Rui monte, Síiborit, Saornil, Serrón, Silva, Tato y 
Conde de Limpias, contra 13 de Ic.s Sres. Asprón, Cubero, 
barge. Fraile, García Miranda, Gtircia de \^inuesa, Ló­
pez Dóriga, Maura, Montes Tovellar, Navarro Enciso, No­
guera, Onls y  Serrano Jover.

CUARTA.—Fomento.
A petición del' Sr. Onís, el Ayuntamiento acordó la 

continnacióii sobre la mesa del dictamen proponiendo que 
no se conceda la exención de los tributos municipales so­
licitada por el propietario del mercado de San Antonio.

QUINTA,—Bieiiefleeneia y Sanidad,
9. “ Anunciar concurso público entre los Farmacéuticos 

establecidos en el distrito de Bu enavista para la provisión

, I
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de la plaza de Fínaiiacéutico, encai'gado del despacho de 
medicamentos a la sección segunda, dehiendo los concur­
santes presentar sus instancias en el Registro general en 
d  tÉrraino de treinta días hi'ibiles a contar desde et siguien­
te al de la publicación de! anuncio en el Boletín ojieial de 
la provincia, acojnpañando el título profesional, recibo co 
rrieiUe de contribución, licencia de apertura de la farmacia 
y  relación documentada de méritos 3’ servicios.

10. l’i'oveer por concurso entre los Farmacéuticos de 
sección del distrito del Centro, la Jefatura farmacéutica 
del mismo, vacante por haberse retirado de la profesión, 
debiendo los solicitantes dirigir sus instancias debidamente 
documentadas y  con relación de méritos y servicios, a la 
Alcaldía en los quince días siguientes a la publicación de 
este anuncio en el Boletín o/icinl de la provincia.

11. Aprobar el nombramiento interino de ordenanza 
camillero de la Casa de Socorro del distrito de la Latina, 
heclio por el Sr. Presidente de la misma', a favor de D. Res- 
titiito Esteban, al solo y único efecto de la percepción de 
¡laberes mientras de.sempetie el cargo.

12. Nombrar conserje del Instituto de Seroterapia 
a D. U!piano Díaz, con el car;icter de interino y  al solo 
efecto de !a percepción de haberes mientras provisional­
mente ocupa el citado cargo, vacante por haber dejado de 
prestar sus servicios en 1 de noviembre último el que 
venia desempeñando dicha plaza.

A petición del Sr, Onís, el Ayuntamiento acordó la con 
tinuación sobre la mesa, del dictamen proponiendo se adju­
dique el aprovechamiento de las basuras procedentes de la 
limpieza pública de la zona Norte

SEXTA,— Ensauelie,
A petición de i Sr Cordero, el AyuiUamiento acordó la 

continuación sobre la mesa del dictamen, pi oponieiido la 
apertura legal de la calle de Vallehermoso, desde la de 
Cea Bennúdez hasta cd paseo de Ronda, declarada de inte­
rés preferente por Reai orden dé 27 de noviembre de 1920.

D E N U E V O  D E S P A C H O

SEGUNDA.—Hacienda.
pj. Crear una plaza más de escribiente inei itorio, ino- 

dilicíindo al efecto el concepto S.“ del presupuesto vigente, 
que se entenderá redactado 'Para cinco escribientes meri­
torios, procedentes del Colegio de San Ildefonso», para el 
alumno Félix Benito García, cujm consignación def 2.50pe- 
seías será satisfecha del mismo crédito de ó.< 00 pesetas 
que figura en el citado concepto, toda vez que no habién 
do.se devengado haber ninguno con cargo al mi.smo duran­
te el ejercicio, habrá suiiciente cantidad para la nueva plaza 
de que se trata, debiendo incluirse en el nuevo presupuesto 
3’ sancionar este acuerdo por la Junta’ mimic i pal,

TERCERA,- Policía urbana.

23. Conceder licencia a D, Francisco Marcos, para es»
tablecer un taller de cei’i'ajería, e instalar un electromotor 
de un caballo de fuerza, en la casa número lO de la calle 
del Divino Pastor, con sujeción a los informes que constan 
en el expediente. '

24. Conceder licencia a D. Nicasio López, con sujeción 
a los informes que constan en el expediente, para estable­
cer un taller mecánico, e instalar mi electromotor de un 
caballo de fuerza, en el solar número 8 de ¡a calle de la 
Santísima Trinidad.

25. Conceder licencia a D. Angel Casajüs, para esta­
blecer nn taller de imprimir y dos electromotores, con 
fuerza total de uno y medio caballos, en el número 22 de 
la calle de Gonzalo de Córdoya, con sujeción a los infor­
mes que constan cu el expediente.

26. Conceder licencia a D Emilio Nogué, con sujeción 
a los informes que constan en el expediente, para estable­
cer una fábrica de brochas, e instalar dos electromotores, 
con fuerza total de uno y medio caballos, eii la casa nú­
mero 24 de la calle de Dulcinea.

27 Conceder licencia a D. Diego Péi ez, para instalar 
un taller de broncista }■ iin electromotor de tres caballos 
de fuerza, en la casa número 121 de la calle de Santa En­
gracia, con sujeción a los informes que constan en el ex­
pediente.

28. Conceder licencia a D. Angel Sánchez,con sujeción 
a los informes que constan en el expediente, para estable­
cer una fábrica de juguetes, e instalar un electromotor 
de 0‘75 de caballo de fuerza, en la casa número 20 de la 
calle de San Mateo,

29. Conceder licencia a D. Francisco Lafúerza, para 
instalar dos electromotores, con fuerza total de nueve ca­
ballos en el garnge sito en la calle de Santa Engracia nú­
mero 31, con sujeción a los informes que constan en el ex­
pediente,

30. Que el plazo de cuarent.i 3̂ cinco días a que se re­
fiere la condición sexla de las facultativas de la subasta 
adjudicada a Don Lúis Verdeja, para confección de 200 
guerreras y l f 2 pantalones de invierno con destino a los 
individuos de la Guardia mimicipa! dé in [antena, se comien­
ce a contar desde el día 3 del presente mes de enero, en 
atención a que hasta dicha fecha no lian podido concurrir 
los guardias para tomarlos las correspondientes medidas 
por haber estado distraídos en distintos servicios con mo­
tivo de la huelga de panaderos, cuyo extremo ha sido Jus­
tificado por el Sr. ín.spector Jefe del Cuerpo,

CUARTA. — Fomento.

14. Conceder licencia a D. Manuel Cano, para estable 
cer una carbonería en la casa número 40 de la calle de 
San Marcos, con la prescripción de que no se coloquen ta- 
biquillos de madera para separación de compartimientos.

15, Conceder licencia a D. Jesús Jiménez, para insta- 
ar un electromotor de dos caballos de fuerza 3' establecer 

un laboratorio f:iriuacéiitÍco, en la calle de Pelavo, 56 du­
plicado, con stijeción a ios informes que constan en cl ex ­
pedi en Le.

16. Conceder licencia a D. Jacinto Truchuelo, con su­
jeción a los informes que constan en. el c.xpediente. para 
establecer un laboratorio farmacéutico en el número 19 
de la calle de Ríos Rosas.

17 a 22. Conceder licencias para esLableder cafés eco­
nómicos, en los sitios que .se detallan, a los señores que a 
continuación se expresan, de conformidad con los informes 
que constan en cada expediente:

Doña P'rancisca Alvarez, Aduana, 14.
D Leoncio Montero, Espíritu Santo, 16.
Doña Carlota Castro, Jacometrezo, 7S 
D. Pío Suárez, plaza del Rc3u 6 .
D. Antonio Arias, San Bartolomé, 4. 
f.X Patricio Zaldo, Silva, 49.
Voló en contra el Sr. Serran. .

31. Invertir la cantidad de 23.264 T0 pesetas, que figu­
ran destinadas para obi'as de urbanización de la calle de 
Jerónima Llórente, de las que se ha desistido por acuerdo 
de 12 de novuembre último, y la de 1.900‘65 pesetas sobran­
tes del crédito de 100 000 pesetas consignado en el vigen­
te presupuesto para obras de urbanización en la barriada 
de los Cuatro Caminos, que suman en junto 25.164*75 pe­
setas, eu la siguiente forma: 12.09P69 pesetas para el arre­
glo de la calle d-c Aranjuez, el'resto hasta completar la 
cifra enunciada para la mano de obra de destajo de las 
calles de Jaén, Oviedo, San Enrique y San Valeriano y 
desmonte del trozo de la de Zamora, aprobándose el pre- 
siquiesto por la Dirección de Vías públicas y siendo los 
gastos de que se viene haciendo referencia al concepto 674, 
capítulo X, artículo único del vigente presupuesto.

32. Aprobar cl presupuesto formulado poi- la Dirección 
de Vía.s públicas para la explanación v afirmado del lado 
izquierdo de! paseo del Comandante Portea, entre el del 
Marqués de Monistrol y la carretera de Castilla e incluir 
su importe de 12 837‘35 pesetas, para su pago en e! presu­
puesto de 1921-22.

33. .Aprobar el provecto de monumento al escultor Julio 
.Antonio y  su emplazamiento en el jardín de la Biblioteca 
Nacional, frente a la puerta del salón de Exposiciones 
donde el genial escultor tuvo uno de sus más resonantes 
triunlos, a cuyo efecto deberá indicarse a D. Tomifs Bo­
rras, en representación del comité de amigos encargados 
de la creación de dicho monumento, la conveniencia de so 
licitar de quien corresponda la precisa autorización.

Votó en contra el Sr, Scrráti.

h

*.v u ;■j " Va-. t o á d r i :
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34. Conceder licencia pai'a ejecutar obras de amplia
ción en la finca nùmero 17 provisional de la calle de Juan 
P i adillo, Extrarradio. '

35. Conceder licencia al Banco Español de Crédito, 
para ejecutar obras de reforma en el edificio número 18 de 
la calle de Alcalá, con vuelta a la de Sevilla números 1 y 3, 
con süjecién a los pianos y Memoria presentados y a los 
informes que constan en el expediente.

36. Conceder licencia a D. Enrique Pére^ para cons­
truir una casa en el solar número 11 de la calle de Dulci­
nea con vuelta a la de Oviedo. Extrarr.idio, con arreglo a 
los planos y Memoria presentados y a Ds iníornies que 
constan en el expediente, previa conformidad del interesa 
do con la cláusula establecida para las construcciones en 
dicha zona, que deberá ser inscripta en el correspondiente 
Regi.sti'o de la Propiedad como carga afecta a la linca, 
según preceptúa la Real orden del Ministerio de Gracia 
3' Justicia de 4 de .septicmbi e de 1902.

37. Conceder-licencia a D. Manuel Nieves, para cons­
truir uná casa en el solar número 9 de la calle dé Santa Ju­
liana, Extrarradio, con las mismas prescripciones 3' cláu­
sula que al antei ior.

38. Conceder licencia a D. Lorenzo Serrano, con igua­
les prescripciones y cláusula que a los dos anteriores, para 
construir iina casa en el solar número 193 provisional de la 
calle de Bravo Morillo.

39. Concedei' licencia a D. Lorenzo Serrano, para cons­
truir una nave en el interior .de! solar .sin número de la 
calle de Bemiguete, con vuelta a la de Pérez Reina, Ex­
trarradio, con las mismas prescripciones y cláusula que a 
los tres anteriores.

A petición de los Sres. López Baeza,3" Reglero, respec­
tivamente, quedaron sobre la mesa los dos siguientes dic­
támenes;

Proponiendo la aceptación del cuadro de precios de la 
casa Pavimentos de asfalto comprimido armado sistema 
Mugica, como asimismo el sistema de pavimentación de 
que se trata, ■

Voto particular al anterior dictamen.
Proponiendo la aprobación de los pliegos de condiciones 

para el anuncio de subasta pública de material de hierro 
inservible eñ los ramos de Vías públicas, E'ontanería Al­
cantarillas 3" Limpiezas. ^

QUINTA.—Baiiefleeiiela y  Sanidad.
A petición de los Sres, Alvarez R. V'̂ illaniil y Saborit, 

respectivamente, quedaron sobre la mesa los dos dictáme­
nes expresados a continuación:

Proponiendo la suspensión de empleo v sueldo por seis 
meses, a im Practicante de la Institución de Puericultui a, 
como resoltado del expediente instruido al efecto.

Proponiendo se verifique por el Exemo Ayuntamiento 
el traslado de los restos de Quintana, Evaristo San .Miguel 
y Gaztambide, desde el Cementerio de la Patriarcal al de 
Nuestra Señora de la Aimndena, consignando en el presu­
puesto próximo la cantidad de 15.000 pesetas, para los 
gastos que se ocasionen.

40. Conceder licencia ;i D. Pedro Lucas, par.'i la mate­
rial construcción de una nave destinada a talleres en el 
interior de un solar comprendido en la manzana limitada 
por las calles del Ferrocarril, Cáceres, Batalla del Salado 
v paseo de las Delicias, así como de una cas.a de planta 
baja y principal, igualmente considerada como edificación 
interior, debiendo observarse durante el curso de las obras 
las condiciones determinadas por el .Arquitecto municipal 
y junta de .Salubridad; advil tiéndose que una vez termi­
nadas serán reconocidas por ios técnicos municip.'dcs, para 
comprobar si se ajustan a la licencia que se concede, y 
debiendo tener por separado la autorización necesaria para 
aplicar las nuevas construcciones a la industria qne se 
proyecta establece!; puntualizándose en la licencia que se 
expida la coiuiiciiui de que el Exemo. Ayitniamieiuo, en 
ningún caso, reconoce tm los tei'renos de qne se trata la 
existencia de calle alguna de servició particular, puesto 
que su apertura no ha sido aún solicitada en las condicio­
nes que exige el artículo 812 de las vigentes Ordenanzas, 
y, aun en el caso de que dicha apertura se hubiese solici­
tado, ésta no podría tener efecto entre tanto no se ajusten

a las condiciones que se determinan en el capítulo VI de 
dichas Ordenanzas, 3", en su consecuencia, la servidumbre 
que.se determina en los planos unidos al e.xpediente ten­
drá que quedar incomunicada con las calles de acceso de 
carácter üIícÍíi), por medio de un muro de fábrica o verja 
de cerramiento,

41. Conceder licencia a doña Eustoquia Moreno de 
Ruíz.^para ejecutar obi as de ampliación y reforma en el 
liotel número 10 de la calle de Romero Robledo, siempre 
que las obras .se ejecuten con arreglo a ios informes que 
constan en el expediente, reglas mnrc.adas en laS Ordenan­
zas municipales 3- demás disposiciones aplicables al caso; 
ad virtiéndose, que durante la ejecución de las obras 3' una 
vez terminadas, serán reconocidas por el Arquitecto mu­
nicipal al objeto de comprobar si se ajustan a la licencia 
que se concede.

42. Conceder licencia,a D. Francisco Rodríguez, con- 
las mism.'is prescripciones y advertencias que al anterior , 
p .'ii 'a  ejecutar obras de reforma en la casa número 85 de 
la calle de .Alcalá, propiedad de D. Antonio Monasterio,

43. Desestimar las solicitudes deducidas por doña loa-
quina Mora Tirado, en concepto de hija y heredera del 
empleado del Ensanche, D. Manuel Mora y Cerezo, recla­
mando el abono de lufberes dejados de percibir durante el 
período que estuvo separado del cargo que desempeñaba 
3' en el cual fue repuesto por sentencia del Tribunal de lo 
Contencioso. -

44. Reconocer en concepto de gratificación, los haberes 
asignados a los cargos que actualmente desempeñan los 
empleados que a contimiacióu se expresan, por hallarse 
dentro de la Base 5.'h del presupuesto vigente, teniendo 
efectividad este acuerdo desde I de abril del presente año.

D. Luis Blasco Colmenarejo, Delineante Topógrafo de 
la sección de Edificaciones del Ensanche, con el haber 
anual de 3 000 pesetas.

D. Antonio Ferrón Manrique, D, Manuel Rosón y Gon­
zález, D juan Bohigas Díaz y D. Mario Lancho y Mar­
tín de la Fuente, aspirantes administrativos del Eñisanche, 
con el haber anu;d do 2 .0p0 pesetas.

Votaron en contra los Sres Alvarez Herrero, Cordero, 
García Cortés, López Baeza, Saborit y  Saornü.

A petición del Sr. Noguera, quedó sobre la mesa el 
dictamen proponiendo la provisión, por ascenso, de una 
vacante dcl cargo de Jefe de portamlras de la Dirección 
de Vías públicas. 3' la amortización de esta resulta 3- de la 
producida por el fallecimiento de otro portamiras de! En­
sanche, .

Ju n ta  municipal de Prim era enseñanza.
45. Nombrar a doña María del Camino Borda Bara- 

delo, que figura en el e.scalafón con el número 1 en  la cate­
goria de entr.'ida, para ocupar la plaza de Maestra de sec­
ción de Escuela gT.aduada municipal (categoría de ascen­
so), vacante por excedencia concedida a doña Laura Luque 
Garrido; debiendo expedirse a dicha Maestra el corres­
pondiente título-administrativo, con el haber de 3 000 pe- 
.setas anuales, con carácter retroactivo al día 25 de diciem­
bre próximo pasado en que ocurrió dicha vacante.

4b. Expedir el correspondiente título administrativo de 
Maestra de .sección de Escuda graduada (categoría de en­
trada), con 2.500 pesetas anuales, en vacante por exceden­
cia concedida a doña Laura Luque Garrido, a favor de 
doña Francisca Sotés Potenciano, que procedente de las 
últimas oposiciones aparece colocada con el número 29 de 
la propuesta formulada por el Tribunal, que mereció la 
aprobación del Ayuntamiento en 11 de julio de 1919 y que 
figura ernia actualidad con el número 1 de las que se en- 
cuentr;m en expectación de destino

47. .Accedei' ;d aumento interesado por D. Dbiniie! Car­
nicero, en representación de bis propietarias déla casa nú­
mero 24 de la calle de la Princesa, del 10 por 100 jiara el 
alquiler del piso principal de dicha finca, arrendado por el 
Avuntíuniento para una Escuela pública, en precio de 
1 500 pesetas anuale.s, con caráctér retroactivo a la fecha 
de la publicación del Real decreto del Ministerio de Gra- 
eia V Jnstici:i sobre arrendamiento de predios urbanos de 
21 de'junio último, y que el importe de este aumento que 
hasta el día 1 de abril pró.ximo se eleva a la suma de pese-

É
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tas 116'39, se considere como crédito reconocido para sa­
tisfacerlo en su día con cargo a la partida que, según
acuerdo del Ayuntamiento y para esta atención, deberá

........................................TX (■ ■ ■ser habilitada en e! capítulo IX. del presupuesto que se for­
me para 1921-22,

A petición de! Sr. García Cernuda, quedaron sobre la 
mesa los dos siguientes dictámenes;

Proponiendo se conceda excedencia en su cargo a una 
celadora de Escuelas, fundada en motivos de salud, y pro­
visión de la vacante.

Proponiendo el reconocimiento de crédito a tres Direc­
tores de E.scueia graduada municipal, poi' servicios pres­
tados interinamente. ■

PHOPOSICIÚN
Tomar en consideración y pasar a la Comisión respecti­

va la suscripta por los Sres, López Baeza, García Cortés 
y Cordero, interesando se adopten los acuerdos que a con­
tinuación se expresan:

Primero. Se consignará en el próximo presupuesto la 
cantidad de 100.000 pesetas, para la creación de un Insti­
tuto y Escuela profesional para inválidos.

Segundo. Una Comisión compuesta por un Concejal, 
un representante de la Benelicenda municipal, el Director 
del Laboratorio municipal, un representante de la Acade­
mia de Medicina y otro del Patronato de Anormales, re­
dactará el reglamento orgánico de este Instituto, determi­
nando su organización interior, talleres de que ha de cons-
tar, personal que preste en él sus servicios, etc.

Tercero. E.sta Comisión redactará las bases de los cou-
cursos para el nouibraraienío de este personal, que tiene 
que ser escogldisimo y de probadas garantías científicas y 
técnicas.

ADICIÓN

Asunto al despacho de ofleio.
49. Adjudicar en definitiva a favor de D, Josélbarrola, 

el remate de la subasta verificada para contratar el sumi­
nistro de piedra labrada para el ramo de Fontanería Al­
cantarillas, hasta 31 de marzo de Í922, con la baja del 3 
por 100 en los precios tipos. ,

ORDEN DEL DÍA

Asuntos con dictamen de la Comisión prim era (Gobernación)
50. Proveer la plaza de macero eme existe vacante por

fallecimiento de D. Manuel García Herrera, dotada con el 
haber anual de 3.250 pesetas; el ascenso a dicho cargo del 
más antiguo de los suplentes, D, Vicente Diéguez Pérez; 
al que éste deja, con 3 000 pesetas, el del primero en con­
diciones de los porteros primeros, D. Enrique Ensnbre Gó­
mez; a portero primero, con 2.750 pesetas, el más antiguo 
de los segundos, D. Vicente Melgares Martín, pasando a 
portero .segundo con e! mismo sueldo de 2.500 pesetas, el 
más antiguo de los ordenanzas, D. Césareo Frutos Manza­
nilla, y  a ordenanza con e! mismo haber de 2.500 pesetas, 
el primero en condiciones de las dependencias, D. Lope 
Pérez Calvet. ■

51. Acceder a la petición formulada por D, Mai tíii 
Abad, en nombre y representación de la Comisión gestora 
y de cultura de los veraueauLes en la Colonia de San Ra­
fael y El Espinar, interesando se le otorgue el Teatro Es­
pañol, para celebrar una función, cuyos ingresos serán 
destinados a establecer una clase de adultos en dicha Co­
lonia, facilitando así ilustración a la clase obrera, si bien 
en las condiciones que marc¿i la cláusula 25 del contrato de 
arriendo de dicho coliseo, abonándose por consiguiente 
todos los gastos que con tal motivo se originen.

52. Conceder a la señora Presidenta del taller dé Santa 
Solía y Nuestra Señora de la Paloma, autorización para 
celebrar el pró.ximo día 25, una función a beneficio de los 
pobres del barrio de la Paloma, con las mismas condiciones 
que al anterior,

A  petición, de los Sres, Serrano Jover y Cordero, 
respectivamente, quedaron sobre la mesa los dos dictáme 
nes que a continuación se expresan:

Proponiendo se conceda la excedencia por motivos de 
salud, al conserje de la Institución municipal de Serote- 
rapia, '

Proponiendo se recurra ante el Tribunal Supremo, con­
tra la Real orden del Ministerio de la Gobernación, que 
declara firine las providencias gubernativas de 6 y 14 de 
julio último, recaída en apelación promovida por los aspi­
rantes a ingreso en la Administración, procedentes de las 
oposiciones de 1916. ‘

PROPOSICIONES
Tomar en con.sideración y pasar a las Comisiones res­

pectivas las siguientes:
53. Una, suscripta por el Sr. López Baeza, interesando

que en el próximo presupuesto y  en el capitulo correspon­
diente, se incluya la consignación de 15,000 pesetas, para 
aumentar eii seis, las Bibliotecas e.stablecidas en. los Par­
ques. ' _

54, Otra, suscripta por el Sr. López Baeza, interesando 
se adopten los acuerdos que a continuación se expresan, 
encaminados a la reorganización del Archivo de Villa y a 
realización de trabajos de la competencia del mismo.

Primero. El Archivo municipal se dividin'i en dos sec­
ciones, una histórica y otra administrativa. Como más 
aptos para figurar en ella, pertenecerán a la histórica los 
funcionarios que posean el título de Archivero Biblioteca­
rio. por haber cursado Ios-estudios especiales de la mism.a, 
y a la Administrativa los restantes.

Segundo. Los funcionarios que figuren en la .sección 
iiistórica catalogarán los documentos históricos trasla­
darán a la anotación moderna los libros de acuerdos del 
Concejo madrileño..

Tercero. Se reanudará la publicación interrumpida de 
la obra Docn»tenios del Archivo general de la Villa de 
Madrid, bajo la dirección del jefe de Investigaciones his­
tóricas de Madrid, Sr. Fuente.

Cuarto. Bajóla misma dirección se publicará mensual­
mente un Boletín, Histórico de la Vida de Aladríd.

Quinto. Para la realización de estos acuerdos, se con­
signará en el artículo 3.° del capítulo IV del presupuesto 
una consignación de 30.000 pesetas. ^

Sé levantó la sesión a las dos y veinte minutos de la 
tarde, '

ñ m  net m  f íiíí  lì m m  okiiiì’ìe i ì  di n  oe m u  de mi

Asuntos al despacho de oficio.

SOBRE LA MESA.
I Acta de la subasta de enajenación de once coches 

depositados en lo.s almacenes municipales, procedentes de 
un desahucio y recogidos en la vía pública.

DE NUEVO D E SPA C H O
2. Lista de'asuntos pendientes de despacho de las Co­

misiones.
3. Comunicación del Gobierno civil, justipreciando, de 

acuerdo con la ta,sación del Arquitecto de este excelentí­
simo AyunlaTuiento, unos ter remos ex propia bles para la 
apertura de i a calle de SebasUán Etcimo, entre las deF'ray 
Luis cíe J.eón y el paseo de Embajadores, reconociendo 
adtuná.s de dicho justiprecio, el 3 por 100 de afección

4. Moción de la Alcaldía Presidencia, proponiendo que
por la imprenta municipal, se proceda a la impresión de la 
obra Historia de M adnd, dcl catedrático Sr, Ortega Ru­
bio, y que su importe se consigne en el próximo presu­
puesto. .

5. Comunicación de la Alcaldía Pi'esidencia, proponien­
do la jubilación de un jefe de Negociado de séguiida clase 
de Adniinistraciún, por haber cumplido la edad reglamen 
taria; ios ascensos con arreglo al escalafón para cubrir 
esta vacante, y el nombraniieiito como Auxiliar del oposi­
tor en Uinm número 51, cu armonía éoii lo prevenido por 
la Base 7.  ̂ del presupuesto vigente.

6. Decreto de la Alcaidía Presidencia, dando cuenta 
de haber estado expuestas al público, en cumplí miento de

í L e  M .
I .
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lo preceptuado en el artículo 20 de la lej- Electoral, las 
listas de señores Concejales y 200 mayores con tribu y entes 
que tienen dcreclio a votar Compromisarios en las eleccio­
nes para Senadores.

7 y 8 . Cuentas de ingresos y pagos verificados poi" 
cuenta de los presupuestos del ínterioi-y del Ensanche,, 
durante el tercer trimestre del corriente ejercicio.

9 y 10. Balances de comprobación y estados demostra­
tivos de las operaciones de contabilidad, verificadas por 
cuenta de los presupuestos del Interior y del Ensanche, 
hasta ñn de diciembre próximo pasado.

O R D E N  D E L  D Í A

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones, 

SOBRE LA MESA

i*roee<leiitei!i  d e  l a  nvmíúii dv  1.4- d e l  a c t u a l .

S EGUN D A, -  H a e i e n d  a.
11. Proponiendo se anuncie nuevo concurso para nom­

bramiento de Recaudador de los arbitrios sobre carnes 
y bebidas

CUARTA -Fom ento ,
12. Proponiendo que no se conceda la exención de los 

tributos municipales solicitada por el, propietario del mer­
cado de San Antonio,

QUINTA.—Beneficencia y Sanidad.
13. Proponiendo se adjudique el aprovecha miento de 

las ba.suras procedentes déla limpieza publica de la zona 
Norte.

SEXTA.--Ensanclie-
1-1. Proponiendo la apertura legal déla calle de Valle- 

bcrmo.so, desde la de Cea Bennúdez hasta el pa.seo de 
Ronda, declarada de interés preferente por líeal orden 
de 27 de novienihre de 1920.

P r o e c d e n t c ü t  d e  1 »  » e i i t ió i i  d e  !£1 d e l  u e t n t i l .

PRIMERA, Gobernación.'
Ib, Proponiendo se conceda la excedencia por motivos 

de salud, al conserje de la Institución municipal de Sero- 
terapia.

16. Proponiendo se recurra ante el Tribunal Supremo, 
contra la Real ordeli del Ministerio de la Gobernación, que 
declara firme las providencias gubernativas de 6 y 14 de 
julio último, recaída eti apelación promovida por los aspi­
rantes a ingreso en la Administnación, procedentes de las 
oposiciones de 1916.

CUARTA. Fomento.
17. Proponiendo la aceptacióiPdel cuadro de precios 

de la casa Pavimentos de asfalto comprimido armado sis­
tema Mugica, como asimismo el sistema de pavimentación 
de que se trata,

■ Voto'particular al anterior dictamen,
18. Proponiendo la aprobación de ios pliegos dé condi­

ciones para el anuncio de subasta pública del material de 
bien o.inservible en los ramos de Vías públicas, Pontanc- 
rfa Alcantarillas y Limpiezas. ,

QUINTA.—Benefieeiiela y Sanltlad.
19. l’roponiendo la suspensión de empleo y sueldo pen­

séis ine.se.s, a un Practicante de la Institución de Puericul­
tura, como resultado del expediente i ns Ir ti id o al efecto.

20. Proponiendo se verifique por el Exemo.^ Ayun­
tamiento el traslado dé los restos de Quintana, Evarisio 
.San Miguel y Gaztambidé, desde el Cementerio de la Pa- 
triarcaíal de Nuestra Señoi'a de la Almudeua, consignan­
do en el prcsupne.sto próximo la cantidad de 1.6,(100 pese­
tas, para los giisto.s que se ocasionen,

•SEXTA. E n s a n c h e .
21. l ’roponiendo la provisión, por asceirso, de una va­

cante dd cargo de Jefe de por La mí ras de la Dirección de

Vías públicas, y la amortización de esta resulta y de la 
producida por el fallecimiento de otro porta miras del En­
sanche, '

Ju n ta  muuielpal de Prim era enseñanza.
22. Proponiendo se conceda excedencia en su cargo

a una celadora de Escuelas, fundada en motivos de .salud, 
y provisión de la vacante. _

23. Proponiendo d  reconocimiento de crédito a tres 
Directores de Escuela graduada municipal, por servicios 
prestados interinamente.

D E  N U E V O  D E S P A C H t)

S E G U N D A . —H a e i e n  d a .
24. Proponiendo la provisión de una plaza de In.spector 

de vigilancia sanitaria, vacante por fallecimiento.
2ó. Proponiendo la concesión de una pensión de 700 pe­

setas anuales, para estudios a 'litia aliimna dd Grupo esco­
lar Conde de Penal ver.

26. Proponiendo la distribución de fondos para d  pró­
ximo mes de febrero.

27. Proponiendo el reconocimiento y abono de un cré­
dito de 75 pesetas, importe de una corrección impuesta a 
un guardia de Policía urbana, y que le ba sido condonada.

28. Proponiendo la aprobación de la cuenta general del
presupuesto de 1919-20, ■

29. Proponiendo d  arrendamiento de una parcela de 
la calle Imperial, frente a la c«asa número 16.

.30. Proponiendo a virtud de providencia gubernativa, 
dictada en el recurso interpuesto contra decreto de la 
A Icaldía no concediendo licencia para agencias de Pompas 
fúnebres a D Apolonio Gómez y otros; que se desisth dd  
recurso interpuesto ante e! Exemo. Sr. Ministro de la Go­
bernación; que no se entable el recurso contencioso pro­
puesto por los señores Letrados, y que se proceda a im­
plantar de hecho d  régimen de industria libre, con las 
reglas acordadas por, el Ayuntamiento y conforme a i a 
providencia del Exemo, Br Gobernadorde 3 del corriente.

31. Proponiendo la ampliación en 89.000 pesetas, dd  
crédito consignado en d  presupuesto vigente para gastos 
carcelarios, transfiriéndolas del que figura en d  concep­
to 684 del presupuesto vigente,

32. Proponiendo d  nombramiento de Inspector sanita­
rio de los arbitrios soltre carnes y bebidas, en vacante por 
fallecimiento,

. TERCERA.—Policía urbana.
33. Proponiendo la concesión de licencias para estable­

cer un taller de reparaciones de cámaras y cubiertas de 
automóviles, e instalar una caldera de vapor y tres moto­
res eléctricos, con fuerza total de 15‘5 caballos, en la calle- 
de Coya, 73. '

34. Proponiendo la conce.sión de licencias para estable­
cer un taller de imprenta y fototipia, e instalación de nueve 
electromotores, con fnerza'total de 26 caballos, en la calle 
de Francisco Silvda, 5.

35. Proponiendo la concesión de licencias para estable­
cer V111 taller de accesorios y reparación de bicicletas, e 
instalación de un motor eléctrico de un caballo de fuerza, 
en'la calle de Sánchez Bustillo, 5

36. Proponiendo la concesión de licencias para estable­
cer una fábrica de hielo, e instalación de im motor eléctrico 
de 30 caballos de fuerza, en la calle del Genera! Porüer, 46.

37. Proponiendo la concesión de licencias para estable­
cer un taller de ajuste, e instalación de un motor eléctrico 
de dos caballos de fuerza, en el paseo del Prado, 46,

38. Proponiendo la concesión de licencia para instalar
cinco motores eléctricos, con fuerza total de 44'5 caballos, 
en la fábrica de productos químicos establecida en el Ce­
rro de la Plata. _ ' .

39. proponiendo la concesión de licencia para iiistalar 
un electromotor de 10 caballos de fuerza, en el taller de 
marmolista establecido en la calle de Emba.iadore.s, Í23.

40. Proponiendo la conce.sión de licencia partí instalar 
cuatro mutorés eléctricos, con fuerza total de 9'25 caballos, 
en la casa tiiiinero 13 de la calle de Montalbáii.

41. Proponiendo la concesión de licencia para cstable-

Ayuntam iento de . Madrid
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cer una Mbríca de jabón v lejía, en Ja casa lu'mierós 3S 
y 40 de la calle de Santa María.

42, [b-opotiiendo la concesión de licencia para estable­
cer tin laboratorio de productos fannacóuticos, en la casa . 
número 2 de la calle de Recoletos.
_ 43 a 47, f^roponicndo, en cinco expedientes, la conce­

sión de otras tantas licencias para instalar calderas, de 
calefacción en las siguientes casas; Alcalá, SI; Atocha, 61; 
Serrano, ,0; Serrano 43, y Diego de León, 8 .

48. Proponiendo la concesión de licencia para instalar 
cinco calderas para calefacción, en los diferentes pisos de 
la casa número ó de la calle de Lista.

49, Proponiendo se estudie por los técnicos correspon­
dientes la reforma del pavimento y bajadas de agua del 
mercado de la Cebada, y que dichas obj'as se inckij’an en 
el prcsppne.sto próximo, comenzando su ejecución con pre­
ferencia a cualquiera oti'a.

CUARTA.—Fomento,
,ñ0. Proponiendo la concesión de licencia para consti uir 

un cobertizo en parte de! solar número 4 de ia travesía 
de San Lorenzo.

51. • Proponiendo la concesión de licencia para ejecutar 
obras de aqipliación en el edificio dei asilo de San Rafael, 
sito en iá carretera de Cliamai tfn de la Rosa, Extran-adio.

52. Proponiendo la concesión de licencia para construir
una Cíisa, en el número 15 provisional de la calle de Juan 
Pradillo, Extrarradio. ■

53 _ Proponiendo ei nombramiento de una Comisión que 
e.xamine al personal de las estaciones azonizadora.s, com­
pruebe su pericia y proponga las reformas necesarias.

54. Pi'oponiendo la concesión de licencia para ejecutar 
obras de ampliación, en el interior de la finca número o del 
pasco dé la líirección, Extrarradio.

55. Proponiendo la concesión Lie dos socorros de 100 pe- 
■setas y uno de .50, a las viudas de otros tantos obreros 
municipales, con cargo al capítulo de Imprevistos.

QUINTA.—Benefleeiiela y  Sanidad,
56. Proponiendo se conceda prórroga de excedencia a 

un Médico numerario de la Beneficencia,
■ 57. Proponiendo se conceda prórroga de excedencia a 

nn Médico Tocólogo.
58. Proponiendo se conceda prórroga de excedencia 

a un Médico segundo de la Beneficencia.
59. l’roponiendo se conceda el reingreso de un V ete­

rinario supernumerario excedente, con el número 1 que 
le corresponde de su escala,

60. Proponiéndose autorice ai batallón de. Veteranos 
de la Milicia Nacional, para que utilice la Banda de músi­
ca dclo.s Colegios de Nuestra Sefiora de la Paloma en los 
actos de formación, por ¡a retribución de 60 pesetas, cada 
vez que concurra.

ól. Pí'oponientio el ascenso de un Médico vacunador 
auxlliar del Laboratorio, y amortización de la resulta.

SEXTA.—Ensanche,
62, Proponiendo k  distribución de fondos para gastos 

cíe i Ensanche durante el pró.vimo mes de febrero.
Proponiendo la concesión de licencia para construir63.

una casa en el número 6 de la calle de Núñez de Balboa,
64. Proponiendo la concesión de licencia para construir 

una casa en el número 37 de la calle de P'ortuny.
65. Proponiendo la concesión de licencia para construir

una casa en el número 7 de la calle de Vargas.
66. Proponiendo la concesión de licencia para construir

un pabellón en el número 6 provisional de la calle de .Santa 
Cruz de Marcenado. ,

67. Proponiendo la concesión de licencia para aumentar 
un piso a la casa número ] de la c¿ille de Claudio Coeüo, 
y reformar la planta baja de la expresada finca.

08, Proponiendo ¡a concesión de licencia para modificar 
el muro de cerramiento del hotel número 9 de la calle de 
Orfila, con vuelta a la de iMonte Esquiiiza.

69. Proponiendo, de acuerdo con la Comisión 4." (Fo­
mento), los pliegos de condiciones para sacar a subasta el 
suministro de maderas para los servicios municipales en 
el Interior, Ensanche y Extrarradio, hasta 31 de marzo 
de 1923. ■

70. Proponiendo la apertura lega! de la calle del Prín- 
' Ire las del General Oráa y ei paseocipe de Vergara, enti- 

de Ronda.
71. Proponiendo la apertura legal déla calle de Mal­

donado, desde la de Núñez de Balboa al paseo de Ronda.
72, Proponiendo k  apertura legal de k  calle de Monte­

sa , entre las de Don Ramón de k  Cruz y el paseo de 
Ronda. , ’

73̂  Proponiendo la provisión de una vacante de cabo 
de Vías públicas del Ensanche.

Ju n ta  municipal de Prim era enseñanza.
74. Proponiendo ampliación de la contrata para las

obras de desmonte del solar .limitado por las calles de 
Méndez Alvaro, Murcia y Riego, y reconocimiento de 
un crédito importante 41,500 pesetas para el pago de las 
mismas.

PROPOSICIÓN
75. Del Sr. García Revenga y otros señores Conceja-

Ics, para que se instalen bocas de riego en la calle de 
Nicasio Gallego y otras.

Madrid, 22 de enero de 1921,- E l  Secretario, F r.vncjs- 
co  R uano .

ADICIÓN

Asuntos al despacho de ofleio,
1. Comunicación del Éxemo. Sr, Gobernador civil, 

trasladando Real orden de! Ministerio de Fomento, por la. _ _, pe. ...
que se aprueba el proyecto de k  Compañía Metropolitano 
Alfonso XIII, para la construcción de accesos suplementa­
rios a las estaciones de la glorieta de Bilbao y de la de Ruiz 
Giménez, de 16 de marzo de 1920.

2. Providencia del Exemo. Sr. Gobernador civil, esti­
mando recurso del Sr. Presidente del Centro Asturiano 
de esta Corte, contra decreto de k  Alcaldía Presidencia 
que denegó a dicha Sociedad excepción del arbitrio muni­
cipal sobre casinos _v círculos.

3. Balance de k  situación de los Despachos reguladores 
municipales en 31 de diciembre último.

ORDEN DEL DÍA

Asuntos y expedientes con díctomen de las comisiones.

PRIMERA,—Gobernaeión.
4. Proponiendo se autorice a los concesionarios del Tea­

tro Español, para que actúe una compañía en dicho coliseo, 
desde el próximo cifa 29 hasta que comiencen las obras 
proyectadas en el referido teatro.

TERCER A.—Poileia urbana.
5.  ̂ Proponiendo la aprobación del reglamento orgánico 

del Cuerpo de Bomberos.
Votos particulares al anterior dictamen.

CUARTA.—Fomento.
6. Proponiendo la variación del traz.idode la alcantari­

lla y de i a sección tr.ins versal de la avenida de Pí y Mar- 
gall, y que por la Inspección facultativa de las obras de la 
Gran Via se proceda a modificar el presupuesto general 
de gastos e ingresos de la segunda sección de dicho pro­
yecto.

El Secretario, P'‘ií.-\ncisco Ruano.

JU N T A  M U N IC IPA L

S esión deu día 19 de enero de 1921, continuada los 
DÍAS 20 Y 24 DEL -MISMO. — £ a9rncío.

1>ia i ih
Presidencia drl Exemo Sr.- Conde de Limpias —Asis­

tieron los Sres. Aivarez Merrero, Alvarez R. Villamil, 
Asprón, García Corles, García Revenga, Marcos, Montes 
Jovellar, Noguera, Serrán, Arranz y Arranz, Blanco, 'Cas­
tillo, Cavanna, Esteban, Gabüán, González Martínez,

'll*!
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Hernando, Martín Sanz, Moreno García, Moreno Pacdn y 
Navarro López.

Se abrió a las once de la mañana, en .segunda convoca­
toria por no haber asi.stído a la primera más que los seño­
res Cortés Muñera, García Revenga, Blanco, Esteban 
Cortés, Gabilán y Hernando, siendo aprobada el acta de la 
sesión anterior celebrada el día 8 del corriente.

ORDEN DEL DÍA

SOBRE LA MESA
Fué sancionado el acuerdo del Excnio. Avunlamiento 

fecha 19 del pasado mes de noviembre, disponiendo se con­
signe en concepto de gratificación el haber que disfruta el 
Médico de la Beneíicencia municipal, D Luis Santos As- 
carza, por reunir las condiciones determinadas en la 
Base 5.'̂  del presiipncsto vigente.

Votó en contra el Sr. García Cortés.
. DE NU E V O D E S P A C H O  

A petición del Sr. Montes Jovellar, quedó sobre la mesa 
el acuerdo del Exemo. Ayuntamiento, fecha 17 del pasado 
mes de diciembre, disponiendo la consignación en el próxi­
mo pre.supuesío de un crédito de 30.000 pesetas, para do 
lar -0 plazas de Comadronas del Cuerpo facnltativo de la 
Beneficoicia municipal.

Sin discusión fueron sancionados los cinco siguientes 
acuerdos del Exemo. Ayuntamiento. _

El l.°, fecha 24 de diciembre Liltimo, disponiendo el re­
conocimiento e inclusión en el próximo presupuesto de un 
crédito de 33.543'36 pesetas, a que asciende el déficit que 
a fin de ejercicio ha de producirse en la consignación 
del capitulo IV, artículo l.°, concepto 196, del presupues­
to vigente para pago de los locales destinados a Escuelas 
públicas.

El 2.“, fecha 31 de diciembre próximo pasado, asignando 
al jefe de Negociado ele tercera clase de la Sección de Con­
tabilidad D.Julián Pérez Arango, jubilado en 22 de octubre 
último, el haber pasivo de 4 800 pesetas, SO por 100 del suel­
do de 6 000 que le sirve de regulador por los treinta y seis 
años, nuex'̂ e meses y cinco dias que cuenta de servicios.

El 3 ", de la misma fecha que el anterior, aprobatorio 
de los pliegos de condiciones formados para sacar a subas­
ta el suministro hast;i 31 de diciembre de 1922, de efectos 
de hierro fundido y bronce par.'i los .servicios de l'ontane- 
ría Alcantarillas y Parques y Jardines del interior. En­
sanche y Extrarradio, con sujeción a los precios tipos mo­
dificados por el Diiector del ramo en 22 de noviembre pró­
ximo pasado.

El 4.", de igual fecha que los dos anteriores, di.sponicn- 
do el anuncio de subasta con sujeción a los pliegos de con­
diciones form.idos al efecto y a lo.s precios tipos modifica­
dos por el Director del ramo en t3 del pasado mes de no 
viembi'c, para ejecutar las obras de piedra partida y sumi­
nistro de e.sta dase de material para la conservación de las 
vías públicas del Interior, Ensanche y Extrarradio, hasta 
3 i de diciembre de 1923 así como la conservación hasta 
igual fecha de 1927. ' ,

El 5.", de la misma fecha que los tres anteriores, apro­
batorio de los pliegos de condiciones, cuadro de precios ti­
pos y anuncio de subasta para contratar con arreglo ;i ellos 
el suministro de efectos de ferretería necesarios a los .di­
ferentes servicios municipales del [nterior, Ensanclié y Ex­
trarradio, híista 31 de marzo de 1923.^

Be dió cuenta de otro acuerdo del E.xciuo. Ayuulamien 
to, fecha 14 de! corriente, aprobatorio de la ceiTilicación fa­
cultativa de revisión de precios de las obras de la contrata 
del nuevo Matadero y Mercado de ganados, correspon­
diente al periodo comprendido entre 1 de agosto de 1914 y 
31 deoctubi-e de 1918, importante 840.039'01 pesetas, cuyo 
abono se efectuará con cargo al crédito que se habilite
oportunamente. , , . ,

En vista de que por varios señores Vocales Asociados 
se manifestó el deseo Je estudiar algunos extremus del ex­
pediente, que desconocían,se acordó que a tal efecto ,se sus­
pendiese la sesión para continuarla el día siguiente.

Eran las once y diez minutos de la mañana.

l » í a  fiO

Se reanudó la sesión a las once y diez minutos de la ma-, 
ñaña, bajo la Presidencia del Exemo. Sr. Conde de fumpias 
y con asistencia de los Sres. Alvarez R, Villami!, Cortés 
Muñera, Cubero, Díaz Agero, Fernández García, Fraile, 
García Cortés, García Miranda, García Revenga, García 
de Vhnuesa, Marcos, Maura, Noguera, Palomero, Plaza, 
Ruimonte, Saornil, .Serrán, Silva, Castillo, Cavamia, Es­
teban, Gabilán, González Martínez, Martín Sanz y Na­
varro.

En vista de haber manifestado algunos señores A so­
ciados que no habían tenido tiempo de consultar todos los 
antecedentes relacionados con este asunto se suspendió la 
sesión para continuarla el día 24, en que definitivamente 
sé resolvería en cuanto a la propuesta sometida a la consi­
deración de la Junta,

Se suspendió la sesión a las once y treinta y cinco mi- 
inilos de iá mañana. ,

J * i i i  -44
Se reanudó la sesión a las once y cinco minutos de la 

mañana bajo la Presidencia del Exemo Sr, Conde de Lim­
pias y con asi.stencia de los Sres. Alvarez R. Villami!, As- 
prón. Cubero, F'raile, García Co.rtés, García Revenga, 
Marcos, Martín, Noguera, Palomero, Plaza, Rodríguez, 
Ruimonte, Silva, Tato, Aguado, Arranz y Arranz, Ba­
rrera Fernández,, Blanco, Castillo, Cavanna, Esteban, 
GabiUUi, González Martínez, M.'inzanares, Martínez L ó­
pez. Moreno García, Navarro y Rodríguez y Rodríguez.

Fué sancionado el acuerdo del Lxemo. Ayuntamiento-, 
aprobando la certificación facultativa de revisión, de pre­
cios de la contrata del nuevo Matadero y Mercado de ga­
nados, en la fucina consignada anteriormente, con el voto 
en contra del Sr, García Cortés. ,

Se levantó la sesión a las once y quince minutos de la 
manami.

« ffiM ií m  PM iip m n  &e iííi

 ̂ SOBRE LA MESA
1. Acuerdo del Exemo. Ayuntamiento, disponiendo la 

comsignación en el próximo presupuesto de un crédito de 
30.OOD pe.Seías, para dotar veinte plazas de Comadronas 
del Cuerpo facultativo de la Beneficencia municipal.

DE NUEVO DESPACHO
2. Acuerdo del Exemo. Ayuntamiento, modificando el

concepto 677 del presupuesto vigente, en elsenlido de apli­
car la cifra consignada en el mismo al pago de obras para 
la instalación de aceras de cemento en Iqs calles del Prínci­
pe, Peligros y Villanueva. , ,

3 Dtro, modificando los Apéndices 21, 22, 23 y 42 del 
presupuesto vigente, en el sentido de aplicar a ellos el re­
glamento para" la administración c inspección del servi­
cio de Tracción ujbana.

4. Otro, aplicando como suplemento de crédito ai con­
cepto 436 del presupuesto vigente, las 50 000 pesetas, 
figuradas cu el capítulo X, concepto 669 del mismo presu­
puesto. ‘ .

5 Dtro, ;í probando un preso puesto exlniordmarjo para 
suplementos de créditos por importe de 1 3C0.Í 00_̂  pese tas, 
a los consignados en el vigente presupuesto del Ensanche 
paia atender al pago de determinados servicios}- obliga­
ciones y a la ejecución de obras de urbanización,

6. Otro, aprobando un crédito de 5.500 pesetas, para
p.'igo de la diferencia de haber de los telefonistas del servi- 
ciiTcontra incendios, V disponiendo se desista del recurso 
entablado ante el Ministerio de la Gobernación, relativo a 
este asunto, y que se incluya aquel crédito en el presu 
puesto para el año próximo. . , r ,

7. Otro, clasificando a efectos pasivos a un Jefe faculta­
tivo de la Beneficencia municipal, jubilado, y asignándole 
el haber anual de 4 800 pesetas.

Madrid, 19 de enero de 1921. —El Secretario, Lk.-vncis- 
co Rúa NO.

un ji I
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Hago saoeíí: Que cumpliendü lo preceptuado en el ar­
ticulo 45 de la vigente ley.de Reclutamiento y Reemplazo 
del Ejíircilo y el 52 del regUinento dictado para su aplica 
cióii, el próximo domingo ella 2d, a las nueve de la maflana, 
comenzarít en las Tenencias de Alcaldía de los respectivos 
distritos la rectilicnción del alistamiento por lo que se refie­
re a inclusión, exclusión o edad de los mozos comprendidos 
en el mismo, cuyas operaciones tendrán lugar ante las Co 
misiones de Quintas de los mismos, las cuales oirán cuantas 
reclamaciones se produzcan, desde el día de la convocatoi ia 
hasta el segundo domingo del mes de febrero próximo, íeclia 
en que han de exponerse al público deliiiitivamente cerra­
das las listas con los mozos que lían de entrar en sorteo.

■Se recuerda a ios mozos que no hguren inscriptos en d 
istamiento y a tocios aquellos que no hubiesen sido aüsta-

dos en alguno de los años anteriores, la obligación que tie 
nen porsi o por medio de sus representantes legales, de 
solicitar su inclusión en el del año actual, presentándose 
para ello en las Tenencias de Alcaldía a que correspondan 
sus respectivos domicijios, pues de lo contrario, unos y 
otros iticurrii'án en las responsabilidades exigidas porla ley.

Por último, se advierte a los referidos mozos que 
habiéndose dispuesto por Real orden del Ministerio de !a 
Gobernación de 12 de agosto de 1916, que todos los alista­
dos han de presentar en el momento del reconocimiento 
médico, un clocumento que acredite haber sido vacunado.s 
o revacunados, aquellos a quienes afecte esta obligacii'm, 
pueden presentarse en el Laboratorio municipal, estable­
cido en la calle de Bailón, 43, en donde practicado el ser­
vicio, se les proveen'L gratuitamente del documento nece­
sario ya referido. .

Lo que .se bace público, para conocimic-nto de las per­
sonas a quienes pueda interesar, insertándose a continua­
ción los locales en que están establecidas las secciones de 
quintas y barrios que a cada una corresponde.

Madrid, 22 de enero de 1921.—El .Alcalde Presidente, 
E l C on d e  d e  L im p ia s .'

1.“ Dtsíi-iío íic'l Gen/Pü.-¡-Tenencia de. Alcaldía, plaza 
de la Constitución, 3̂  tercera Casa Consistorial.—Barrios 
que comprende: Carmen, Constitución, Correos, Estrella,

Jardines, Muñoz Torrero, Puerta del Sol, -San Luis, San 
Martin y Tudesco.s,

-2° i)ii.trito de! Hospicio. Tenencia de Alcaldíti, calle 
de la Libertíid, 1 8 —Barrios que comprende: Apodaca, 
Bilbao, Campoamor, Colon, Góngora, Hernán Cojtés, J e ­
sús del Valle, San Opropio, San Badilo y Las Torres.

3. '̂  DíAlrito de Chamberí. - -Tenencia de Alcaldía, plaza 
de Chamberí, 7.—Barrios que comprende: Alfonso X, Bal.- 
mes. Cardenal Cisneros, Cuatro Caminos, Dos de Mayo. 
F'íipódionio, Lucharía,- Moiiteleón. Sandoval y 'í'rafalgar,

4 . ° iJistrito de Bue navi sì a .— l'enencia de Alcaldía,
calle de Olózaga, I.—Barrios que comprende: Almirante, 
Biblioteca, Conde de Aramia, Ee.rnando el Santo, Goya, 
Guindalera, Las Mercedes, Marqués de Salamancii, Mo­
nasterio y Prosperidad. '

5. " Oi^tritodel Congrc-síi, — Tenencia de Alcaldía, calle 
de Cervantes, 19. —Barrios que comprende: Alameda, Ca- 
ñlzare.s, Cervantes, Plori da blanca, Gutenberg, Plaza de 
Toi'os, Príncipe, Retiro, San Carlo.S y Santa María.

6. ° D istrilo  ilei Hospital. — T otíquCva de Alcaldia, calle 
de la Cabeza, 9, principal. Barrios que comprende: A rgn- 
mosa. Delicias, Doctor Fourquet, Jesús y  M aría,Lavttpiés. 
M inistriles, l’actRco, Prim avera, Santa Mttría de ia C abe­
za y 'fo r i’ecilla.

7 ° Distrito de la Inclusa, -l'enencia de Alcaldía, 
calle de Juanelo, 20.—Barrios que comprende: Amazonas, 
Cabestreros, Caravaca, Duque de Alba, Gasómetro, Huer­
ta dei Bayo, Marqués de Comillas, Miguel Servet, Peñue- 
las y Rastro,

8 .° Distrito de lo Tenencia de Alcaldía, pla­
za de los Carros, 1, principal, — Barrios que comprende: 
Agua.s. Alfonso VT, Arganzuela, Ayuntamiento, Calatra- 
va, Cava, Humilladero, imperial, San Fiancibco y San 
Isidro.

y." /J/sír/Vo í/e Gf/inc/t).—Tenencia de Alcaldia, calle 
de Mendizábal, 37, principal -Barrios que comprende: 
AiamO, Arguelles,' Carlos III, Casa de Campo, lispejo, 
Isabel l[, Moiicloa, iMontaña, Qiiitana v Senado.

10. Distrito de in Universidad.—Tenencia de Alcal­
día, calle de Alberto Aguilera, 3 —Barrios que comprende: 
Amaniel, Bellas Vistas, Conde Duque, Conde de Toreno, 
Guzmán el Bueno, Lozoya, Minas, Quiñones, Santa Lucía 
y Vallehermoso. ■

C O M IS IO N ES

L ista de asuuios pendieutes de despacho de las Comisiones en 15 del actual.

ASUNTO.S PENDIEN'l'ES DE DESPACHO
FECHA

en
que pDsó al despacito 

de \̂a Comisíóiu

TRAMITE . 
Hcordailn por la ComísíóiL

FECHA 
del ni i ií nm .

COMISIÓN \ 7̂ —Gobernación.

Proposición del Sr. Tato y Amat, para nombrar cronista honora­
rio de Madrid, a D. Pedro de Répide,. ......................... ............. Sres. Serrali y Fernán-15 junio 1990,

Escalafones de Administración y Contabilidad............... ............... 19 agosto.
dez Cancela.

. Sres. Saortiil, García de
2 i i linio 1920.

Viniiesa y A. Herrero. 10 agosto

COMISIÓN 2.’' -H acienda. '

Expediente relativo al aumento de ingresos por el arbitrio que sa­
tisfacen las Gonipailías de electricidad por ocupación de la vía 
pública................................................................... .......................... 22 enero 1918, Sr, Fernández Cancela, 24 enero.1918

Instancia de la Asociación de funcionarios municipales, solicitan­
do se aplique en el Ayuntamiento el precepto del Estado, de ¡u- 
bilación forzosa a los sesenta y siete añ o s.................................. 20 marzo 1320, Sr, Montes Jovellar. 8 abril 1920.

Expediente Instruido con motivo de la-apHcadón del beneficio de 
destare por hueso y sebo en el año 1917.................................... 19 abril. Sr. Serrán. 22 abril

Providencia gubernativa estimando recurso de D. Francisco de 
Paula Quesfida y D, Eduardo Aldeanueva, contra decreto de la 
Alcaldía en la liquidación de un crédito de Sisas........................ 2 mayo. Sr. Alvarez Arranz. 6 mayo.

Expediente instruido al industrial D. José Rodríguez, por el ha-

r

■j - n d e
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A SU N T O S P E N D IE N T E S  DE D E SPA C H O
FECHA

en
que pasó si despanliu

TTÍÁMJ'J'E
acurdtido por Id ConüsióiL

FECHA . 
del mismo.de Ififi ComisíoTies.

llazgo de varios jamones de sn propiedad sin el reconocimiento
sanitario........................................................................................... 19 abril 1920. Sr. García Cernuda. 22 abril 1920.

Expediente relativo a declarar rescindido e¡ concierto con las Sa-
cramenfales....................... ............................................................... 25 mayo. Sres. García Cernuda,

Abono de 356 pesetas, por vendajes suministrados a la Casa de
García Cortés y Noguera, 31 mayo.

Socorro del distrito de la Inclusa.............................................. 26 mayo. Sr. Serrano Jover. 31 mayo.
Expediente relativo a intrusión en terrenos de Madrid del lava-

dero 43 y 45 de la ribera del Manzanares.................................... *26 mayo. Sr. Palomero. 31 mayo.
Exención del arbitrio de inquilinato a la Casa de nífios de la calle 

de Bocángel.......................................................................................
1

28 mayo. Sres. G. Cernuda y Palo-

Proposición de varios sefíores Concejales, para que se adopten
- mero. 31 mayo.

varios acuerdos encaminados al abaratamiento de los alqui-
leres................................................................ ................................ 27 mayo Sr, García Cortés. 31 mayo

Oficio de la Contaduría respecto a la necesidad de llegar en el 
ejercicio presente, a la nivelación.de gastos e ingresos___ . . . 16 junio. Sres. Montes Jovellar,

Subvención a la Sociedad Ciudad Jardín ...................................... 19 junio.
Camachoy Calzado. 
Sr. García Cortés,

24 junio. 
24 junio.

Arriendo de los viveros de la Villa.. . . .  —  .................................. 18 junio. Sr. Fernández Cancela. 24 junio.
Instancia del Presidente de la Sociedad de Casas baratas, .solici-

tando exención del arbitrio sobre solares.................................... 8 agosto. Sr. García Cortés. 12 agosto.
Instancia del Médico D. Nicolás M, Cirujas, solicitando percibir

el haber en concepto de gratitrcáción.................  ....................... 19 septiembre. Sr. Serrano Jover, 23 septiembre^
Devolución de 70.128 pesetas de la fianza constituida por el ex­

arrendatario de Consumos D. Manuel Rebollo, por haberse re-
suelto a su favor el pleito, respecto a rectificación de taras . . 19 septiembre. Sr. Noguera. 30 septiembre.

instancia del capataz de talleres de Incendios D. Francisco de la
Puente, interesando mejora de sueldo........................................... 24 octubre. Sres. Saborit y Ruimonte. 28 octubre.

Instancia de los obreros del taller de Limpiezas, interesando me-
jora de sueldo................................................................................ 23 octubre. Sres. Saborit y Ruimonte. 28 octubre.

Instancia de los mayorales del servicio de Limpiezas, solicitando
se Ies incluya en plantilla....................... ...................................... 9 noviembre. Sres. Saborit y Ruimonte. 11 noviembre.

Modificación del reglamento de la Guardia municipal................... 14 noviembre. Sr. Montes Jovellar. 18 noviembre.
Proposición del Sr. García Cortés, sobre establecimientos de li-

neas de autobuses ........................................................................... 36 diciembre, Sres. García Cernada,
García Cortés y Marcos, 5 enero 1921,

Instancia de D. Emilio Hernández, solicitando el abono de pe-
setas 2.746, por suministro de aparatos ortopédicos a las Casas 

' de Socorro---- : ............................................................................... 28 diciembre. Sr, Serrano Jover. 5 enero.

COMISIÓN 3.^—Policía urbana.

Proposición del Sr. Silva, reiativa a la creación de un parque de
Hijos de Madrid en el Parque de Madrid.................................... 7 mayo 1918. Sres.S ilva, G, Cernada

Instancia del contratista del servicio de arcos voltaicos en las
y Crespo. 7 mayo 1918.

columnas de los tranvías, solicitando aumento en la consig-
nación................................................................................................ 28 mayo. S r. G. Cernuda. 28 mayo.

instancia de doña Teresa Ibáflez, solicitando colocar un gniflol en
el embarcadero del Retiro............................................................. 6 mayo 1919, Sr. G. Cernuda 6 mayo 1919,

Instancia de los dueños de hueverías, contra la conservación de
huevos en las cámaras frigoríficas.............................................. 17 junio. Sr. Q, Cernuda. 17 jimio.

-Instancia de la Sociedad anónima de Automóviles urbanos, soilcl-
tando lisenda para establecer 50 automóviles al servicio público 6 abril 1920, Sres. Fraile, Rodríguez

y Román. 8 abril 1920.
Expediente relativo al proyecto de ampliación y reforma del mer-

cado de la Cebada................................................. ........................ 6 abril. Sr, Baeza. 9 abril.
Proposición del Sr. 'l'ato y Amat, proponiendo queden exceptua­

dos de reversión y subasta a los cinco años, todos los quioscos
establecidos con anterioridad a estos presupuestos.................... 20 abril. Sr, Cordero. 24 abril.

Proposición de los Sres. Reglero y otros, respecto a que no se
sacrifiquen terneras en el Matadero y otros particulares, rela­
cionados con la carestía de la carne............................................. 5 mayo. Sres. Fraile y Plaza. 5 mayo.

Proposición del Sr. Marqués de Villabrágima, para que se limi­
te e! número de expendedurías de carne ai 50 por 100 de las hoy
existentes........................................................................................ 14 mayo. Sres. Eaciso y Plaza. 14 mayo.

Expediente relativo a la explotación de las carteleras de espec
tácnlos............................................................................................. 25 niayo. Sr.Cordero. 29 mayo.

Proposición del Sr, Garda Cortés, pidiendo se rescinda el con 
trato de arrastre del matérial de Incendios y otros particnlaref 
del servicio....................... ............................................................

•
■ ■ 25 nia3^o. Sr. Maura. 29 mayo.

Instancia de D, Santiago Caballero, solicitando devolución de
diez y nueve jamones intervenidos..........................................

Instancia de D. Augusto Condo, proponiendo se construya mi es 
tadio en el Parque del Oeste.......................................................

20 jidio.

5 ottubre.

Sr, Baeza.

Sr. López Baeza.

20 julio. 

13 octubre.
Proposicitín de la minoría socialista relativa a la ninnicipalizaciór

dpi fian.........* . ........................................................................
l

13 dirimiibrp* Sres, Cordero y Enciso. 15 diciembre.
instancia de los Sres. D, ígaacio Mayor y D, Ricardo García, so-j 

licitando licencia para apertura de chamarileria en el número 15l

■ ri.
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del paseo de las Acacias y 84 de la calle de Bravo Murilio, 
respectivamente.......................................................................

COMISION A.'—Fomenlo.

Propoaicidti para la coiiatriiccióii de tin mercadeen la plaza 
(le l^avapiéa.............................................. ...............................

Peticidi! de los aparejadores de obras para ser nombrados ayu­
dantes de Arquitecto. . . .  ......................................................... .

Licencia de alquilar ana casa en la calle de Antonio López.... 
Solicitud de la Sociedad de Industrias eléctricas, pidiendo ins­

talar ala nbrado eti varias calles..........................................
Acuerdos de la Sociedad central de Arquitectos, relacionados 

con los liimdimlentos de edificios en construcción.....................

Proyecto de reorganización de! servido de Edificaciones...........

ProposicKin interesando se deteriTUnea !as facultades del señor
Concejal inspector de Fontanería...................................... ........

Moción relativa al emplazamiento de la nueva plaza de toros mo-
.immental. . ....................................................................................

Proposición interesando conocer los trabajos realizados para el
replanteo del proyecto de urbanización del Extrarradio............

Prolongación de las líneas de tranvías hasta las estaciones, Mer-
cadosy Mataderos,,................................,.........................................

Expediente sobre revisión de precios de la contrata de piedra la­
brada............................................................................................,

C O M I S I O N  — Beneficencia g Swiidod.

Moción de im Sr. Concejal, para crear mi hospital municipal y 
adquirir dos automóviles para el traslado de enfermos . . .  . . .. 

Ejecución de obras en el Campamento de desinfección, o el arren­
damiento de otro local...................................... .....................

iíevisii')!] de precios de los materiales empleados en la construcción 
' de los parques de Limpiezas'...... ...................................... .........

Bases del presupuesto vigente que afectan a la Comisión............
Moción edilicia relativa a deficiencias de material en la Casa de 

Socorro del distrito íle Palacio 
Moción del Sr. García Corles, proponiendo la reorganización de 

servicios del Laboratorio y de la Institución municipal de Pne-
ricnlttirn............................ ..................  .................................. .......

Planos de las Sacramentales remitidos en cmiiplimiento de la 
Base &8-del presupuesto.. ..

Expediente relativo al derribo del Cementerio de San Martín .. 
(Jficiodel Sr. Ingeniero Jefe del servido de Limpiezas, dando

cuenta de hallarse vacante ima plaza de jefe de zona .............
Moción del Concejal Sr. López Baeza, interesando el traslado de

la Casa de Socorro, sucursal del distrito de Palacio.......... . •
Expediente relativo al suministro del albuUictol a la Beneficencia 

municipal.......................................................... ..............................

Instancia del Maestro de adultos dei personal de Limpiezas, soli­
citando ser incluido en el escalafón de Maestros. , .............

Moción ediiieia proponiendo se retire de la Asociación Matritense
de Caridad ia representación que tiene el Ayuiitainienlo........

Iiisfancia de mi Médico de la Beiieficencia municipal, solicitando 
el reingreso

■ CO.MISIÓN G." Ensanche.

líeladón de los pleitos civiles y contenciosos pendientes de tra­
mitación .......................................................................................■

Üistrihución de fondos para gastos del Ensanche en el próximo
mes de febrero................................ ................................................

Expediente de licencia para construir un pabellón en el niimero b
de la calle de Santa Cruz de Marcenado............................. . ■ ■ ■

Expediente de licencia para construir una casa en e| número G de
la calle de NúPiez de Balboa.................  .................................. ;

Expediente de licencia para construir una casa en el niiiuero 3/
de la calle de Fortuny................................................................  ■

Etpedieiite de licenda para construir una nave en el numero 10
de la calle del General Alvarez de Castro ..............................

Expediente de licencia para construir un pabellón en un solar del 
paseo de los Meiancólicos....... .....................................................

fecha
en TRÁMITE FECHA

que pesó al cle-spacho 
de la Comisión.

acordado por la Comisión. del mismo i

13 diciembre 1020. Sr. Martín. 15 diciembre 1020

3 febrero 1917. Sres. M. Arias, Leyiin 
y Corona. 8 febrero !917.

‘24 marzo, 
lOagosto.

Sr. Alvarez. 
Sr. Alvarez,

12abrri. 
23 agosto.

i mayo 1918, Sr. Arribas, 14 mayo 1918.

1 abril 1920 

10 junio.

■ Sres. Asprón y Ara- 
quistain.

Sres. García Revenga y 
Sánchez Bayton,

14 abril 1920. 

16 jimio.

18 junio Sr. Tato. 23 jimio.

'  23 julio. Sr. García Revenga. 28 julio.

31 julio. Sr. López Baeza. 11 agosto.

9 agosto. Sr. López Baeza. t septiembre.

1 diciembre. Sres. Nicoli y Fraile, 1 diciembre.

9̂ noviembre 1919. Sr, Serrano Jover, 24 abril.

20 febrero 1920. Sr. Serrano Jover. 24 abril,

23 felirera*

 ̂ ■

Junta Coiisnlliva 
de obras. 

Sobre la mesa.
24 abril.

»

» Sr. Cciicejai Inspector. 22 agosto 1920.

Sr, Alvarez Herrero. 15 enero 192!.

27 noviembre. 

31 enero 1918.

Sres Garda Mi r anda ,  
Alvarez Herrero y Arqui­

tecto de la 5.* sección. 
Sr. Fernández Cancela.

3 enero.
9 febrero 1918.

9 diciembre 1920. ' »

9 septiembre. » »

24 mayo 1918, Cuerpo Médico de la Ins­
titución de Puericultura, 15 enero 1921.

» Sr, Alvarez Herrero,

7 diciembre. Sobre la mesa 3 enero 1921.

26 noviembre. Sobre la mesa. 3 enero.

11 enero 1921. Nueva entrada. »

17 enero. Nueva en irada. »

!1 enero. Nueva entrada. »

11 enero. Nueva entrada. /t

13 enero. Nueva entrada.

' 13 enero. Nueva entrada.

11 enero. Nueva entrada.
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FECHA
TRÁMITE FECHA

A SU N T O S P E N D I E N T E S  DE D E S P A C H O que pasó al despacho 
de la Coniisiún.

acordado por la Coraisióii. del iiiisiiiii.

Expediente de licencia para ampliar una nave en el número 4 de
la calle de Fray Luis de León...................................  ........■... .

Expediente de licencia para aumentar un piso en la casa número I
11 enero 1921, Nueva entrada. ¥■

de la calle de Claudio Coello............. ............................. .............
Expediente de licencia para construir una casa en el número 7 de

13 enero. Nueva entrada. »

la calle de Vargas...........................................................................
Expediente de licencia para reformar el hotel número 9 de la calle

15 enei o. Nueva entrada, » ■

de Orfila..........................................................................................
Pliego de condiciones para subastar el suministro de madera para 

los servidos municipales en el interior, Ensanche y Extra-

13 enero. Nueva entrada. ' í>

rradio.............................................. .................................................
Expediente relacionado con la apertura y iirbanización del paseo

10 enero. ■ Nueva entrada. »

de Ronda, desde la calle de Ibiza hasta la del Pacífico...............
Dictámenes retirados en sesión de 7 del actual, proponiendo la 

apertura de las calles del Príncipe de Vergara, Maldonado y

14 enero. Nueva entrada.

Montesa, en determinados trayectos...........................................
Expediente de apertura dé la calle de Hilarión Eslava, entre las

10 enero. ■ Nueva entrada. »

de Joaquín María López y Fernando el Católico........................
Proposición de nn.Sr. Concejat, interesando la pavimentación

19 noviembre 1920, Sobre la mesa. 24 noviembre 1920.

de la calle del General Alvarez de C astro..................................
Oficio de la Dirección de Vías publicas dando cuenta de una va-

10 enero 192]. Nueva' entrada. »

cante por fallecimiento de un cabo de zona................................. 17 enero. Nueva entrada. »

L

I

S E C R E T A R I A

A N U N C I O S
En cumplimiento a lo tlispnesto en el ar:fcino 294 tie las Orde­

nanzas mimicipales de la Villa de Madrid, se anuncia a! público 
que D, Ceferino González, pr03'ecta instalar dos electromotores, 
con fuerza total de cuatro caballos, en la casa número Id de la 
calle del Rosario.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde ei de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, io que estimen conveniente,

Madrid, 12 de enero de 1921.— El Secretario, F rancisco 
R uano,

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 204 de las Or­
denanzas mumcipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público, 
que D. César Coyto, proyecia instalar un electromotor de cinco 
caballos de fuerza, en el taller de carpintería establecido en la 
casa número 8 de la calle de Arginnosa.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 14 de enero de 1921,—El Secretarlo, Erancísco 
R uano. '

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Or­
denanzas municipales de la Villa de Madrid, se ammeia al público 
que D. Manuel Manjarín, proyecta establecer un café económico 
de los llamados tupi, en la casa número 22 de la calle de Torrijos.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días,a contar desde ei déla fecha de publica­
ción del presente ammein, lo que estimen conveniente,

Madrid, 14 de enero de 1921. — El Secretario, F rancisco 
R uano,

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Or­
denanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D, C. Scimithess, proyecta instalar una caldera para cale­
facción por agua caliente, en la casa número (i2 de la calle de 
Toledo.

Las personas que se consideren periudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la feclia de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 14 de enero de 192L —El Secretario, F rancisco 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Or­
denanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia a) público 
que D. M. Espnfles y ('ompatlia, proyectan establecer una ífábrica

de platería e instalar treinta y ocho electromotores, con fuerza 
total de 137 caballos, en la casa números 43 y 45 de la calle de 
O’DonnelL '

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria e instalación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince días, a contar desde e! déla 
fecha de publicación de) presente anuncio, lo que estimen conve­
niente,

Madrid, 14 de enero de 192L —El Secretario, Francisco 
R uano.

En cmupliiuiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Or­
denanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que la razón social Pinturas Galias R, Ramos, proyecta estable­
cer una fábrica de colores e instalar dos electromotores, con fuer­
za total de odio caballos, en la casa número fì de la calle de la 
Santísima Trinidail.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instaiadón expondrán por escrilo ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de quince días, a contar desde el de la fe­
cha de publicación del presente anuncio, lo que estimen conve­
niente.

Madrid, 17 de enero de 1921, - El Secretario, F r .ancisco 
Ruano.

En cuiiiplimiento a io dispuesto en el artículo 294 de las Or­
denanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Romualdo Lobo, proyecta instalar un electromotor de un 
cabíillo de fuerza en el taller de reparaciones de automóviles, sito 
en ia casa minierò 20 de la calle del Espaáoleto.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente ainindo, lo que estimen conveniente.

Madrid, 18 de enero de 1921.—El Secretario, F rancisco 
R ÜANO.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia a! público 
que L). Gregorio Merino, proyecta establecer una droguería, 
en la casa número 15 de la calle del General Lacy.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el do la fecha de publica­
ción dei presente anuncio, lo que estimen conveniente, ■

Madrid, 18 de enero de 1921,—El Secretario, F ra .ncisco 
R uano. ' ,

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Or­
denanzas mntiicipíúesde la Villa de Madrid, se aunncía al público 
que D. Domingo Chulia, proyecta establecer un taller de broncis­
ta e instalar un electromotor de dos caballos de fuerza en la casa 
número 2 de la calle de las Carolinas.
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Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­

tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de quince días, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 18 de enero de 1921. -E l Secretario, F rancisco 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Or­
denanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público
que D. Fernando Coronado, proyecta instalar un electromotor de 
dos y medio caballos de fuerza en el garage establecido, en la casa 
número 122 de la calle de San Bernardo,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de quince días, a contar desde e¡ de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 18 de enero de 1921.—El Secretario, F r a n c is c o  
R u a n o . ■

En cumplimiento a lo dispuesto en ei artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Vicente Calahorra, proyecta instalar iin electromotor de 
dos caballos de fuerza, en e! taller de fundición establecido en la 
casa número 75 de ia calle de Don Ramón de la Cruz, -

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. >

Madrid, 18 de enero de 1921.—El Secretario, F r a .n cisco  
R u a n o .

Esta Excma. Corporación ha acordado en sesión de 23 de ju­
lio último, y la Alcaldía Presidencia en 15 del corriente, aprobar 
los pliegos de condiciones de la subasta que intenta celebrar para 
contratar el servicio de conducción de cadáveres de los llamados 
de caridad y tos fallecidos en la vía pública, por dos arios,

Los expresados pliegos de condiciones se bailarán de luaiiifies- 
to en la Secretaría del Exemo. Ayuntamiento (Negociado de Su­
bastas), en las horas de diez a doce, durante ios diez d/as siguien­
tes ai en que este animeío aparezca inserto eii el Boletín oficial 
de la provincia, dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas 
reclamaciones sean procedentes contra dicha subasta, en la inteli­
gencia de que, transcurridos los diez días antes mencionados, no 
habrá ya tugar a reclamación alguna y se tendrán por desechadas 
cuantas en este caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento a lo dispuesto en 
el artículo 29 del Real decreto e Instrucción de 24 de enero de 
1905, para la contratación de servicios provinciales y municipales.

Madrid, 20 de enero de 1921.—El Secretario, Francisco 
Ruano.

S U B A S T A S
Esta Excma, Corporación ha acordado en sesión de 24 de di­

ciembre último, anunciar subasta pública para contratar el sumi­
nistro de papel, cartulinas y cartones necesarios a la Imprenta mu­
nicipal, desde 1 de abril de ¡921 hasta 31 de marzo de 1922, con 
sujeción a los pliegos de condiciones redactados al efecto.

Los licitadores, que podrán presentarse por sí o por otra per­
sona o Sociedad, con poder en estos últimos casos, bastanteado 
por alguno de los señores Letrados consistoriales, consignarán 
previamente, como fianza provisional, la cantidad de 2.0Ü0 pe­
setas en la Caja general de Depósitos o en la Tesorería munici­
pal, acompañando a los respectivos resguardos los sellos corres­
pondientes al arbitrio municipal establecido, y el rematante la de­
finitiva de 4.000 pesetas, que le será devuelta a la terminación del 
contrato, previa la certificación correspondiente.

La subasta se verificará el día 9 de febrero de 1921, a las 
doce, en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 4, bajo 
la presidencia del Exemo. Sr. Alcaide o de quien al efecto delegue, 
y con las formalidades establecidas en el Real decreto de 24 de 
enero de 1905, y las proposiciones para la misma se presentarán 
en el Negociado de Subastas de la Secretaría, en los días hábiles, 
desde el siguiente al en que aparezca inserto este anuncio en el 
Boletín oficial de la provincia hasta el anterior en que ha de verifi­
carse, durante las horas de diez de la mañana a dos de ia tarde.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a 
esta subasta, se bailarán de manifiesto en esta Secretaría (Nego­
ciado de Subastas), durante las horas de diez a doce, todos los 
días no feriados que medien liasta el del remate.

En tos referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga­
ción que contrae el rematante de realizar con los obreros que 
ocupe en la obra, el contrato prevenido en el Real decreto de 20 
de junio de 1902,

El importe total de esta subasta será satisfecho al rematante 
con cargo al presupuesto correspondiente.

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días, y en la 
forma que establece el artículo 29 de ia Instrucción de 24 de enero 
de 1905, lio se formuló contra la misma redamación alguna.

Lo que se anuncia a! público para su conocimiento,
Madrid, 17 de enero de 1921.—El Secretario, Francisco 

Ruano.

Modelo de proposición
{que deberú extenderse en papel timbrado del Estado de la clase I!.'", y al 

p resentarse llevar escrito en el sobre lo slEuiente: Proposición para  
optar a la subasta de suministro de pape!, cartitltnas ¡/ cartones para ¡a 
Imprenta nianicipal.l

D__ _ que vive ... , enterado de las condiciones de ia subasta
ea pública licitación, para contratar el suministro de papel, cartu­
linas y cartones con destino a ¡a Imprenta municipal, desde 1 de 
abril de 1921 basta 31 de marzo de 1922, anunciada en el Bnletín
oficia! de-la provincia del día... . de...... conforme en un-todo con
las mismas, se compromete a tomar a su cargo dicho suministro 
con estricta siiieción a ellas, por (aquí la proposición en esta for­
ma; los precios tipos o con la baja de - tanto por ciento, en letra -  
en los precios tipos).

(Fecha y firma del pt oponente.)

Esta Excma. Corporación ba acordado en sesión de 11 de di­
ciembre último, anunciar subasta pública para contratar el sumi­
nistro a la Imprenta municipal de varios efectos necesarios para 
la misma, desde el 1 de abril de Í921 hasta fin de marzo de 1922, 
con sujeción a los correspondientes pliegos de condiciones. _

Los licitadores, que podrán presentarse por si o por otra 
persona o Sociedad, con poder en estos últimos casos, bastantea­
do por alguno de los señores Letrados consistoriales, consignarán 
previamente, como fianza provisional, la cantidad de 500 pese­
tas, en la Caja general de Depósitos y amortización o en la 
Tesorería municipal, acompañando a los respectivos resguardos 
los sellos correspondientes al arbitrio municipal establecido, y el 
rematante la definitiva de I.IXM pesetas, que lesera devuelta 
a la terminación del coritrato, previa la certificación correspon­
diente.

La subasta se verificará el dia 11 de febrero de i921,a las doce, 
en la primera Casa Consistorial, plaza de fa Villa, 4 (salón de 
Subastas), bajo la presidencia de! Exemo. Sr, Alcalde o de quien 
al efecto delegue, y con las formalidades del artículo 17 de la 
Instrucción de 24 de enero de 1905, y las proposiciones para ia 
misma se presentarán durante el plazo de media hora ante la Mesa 
a estos fines constituida.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a 
esta subasta, se íiallarán de manifiesto en esta Secretaría (Nego­
ciado de Subastas), durante las horas de diez a doce todos los 
días no feriados que medien hasta el de! remate.

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga­
ción que contrae el rematante de realizar con los obreros que 
ocupe en la obra, el contrato prevenido en el Real decreto de 20 de 
junio de 1902.

E! importe total de esta subasta será satisfecho al rematante 
con cargo al presupuesto correspondiente.

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días, y en la 
forma que establece el artículo 29 déla Instrucción de 24 de enero 
de 1905, no se formuló contra la misma reclamación alguna.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. '
Madrid, 18 de enero de 1921. — El Secretario, F rancisco 

Ruano. ■

Modelo de peoposielón
(que deberá e.xtencferse en papel timbrado del Estado de la clase 8.*', y a¡ 

p resentarse llevar escrito en el sobre lo siguiente: Proposición para opiar 
a la subasta de artículos para la Imprenta municipal.)^

D......que vive........ enterado de las condiciones de la subasta
en pública licitación para contratar el suministro de varios artícu­
los necesarios a la Imprenta iminicipa!, desde ! de abril de 1921 a 
31 de marz.o de 1922, anunciada en el Boletín oficial de la provin­
cia del día.,.., de.. ,, conforme en nn todo con las mismas, se com­
promete a tomar a su cargo dicho siimiiiistro con estricta sujeción 
a ellas, por (aquí la proposición en esta forma: los precios tipos o 
con la baja de tanto por ciento, en letra en los precios tipos).

(Fecha y firma del proponente.)

Esta Excma. Corporación, en sesión de 12 de noviembre pasa­
do, como conseciitíticia del acuerdo de 13 de febrero último, que 
sancionó la Junta municipal en 10 de marzo, ba acordado anunciar 
subasta pública para contratar la ejecución de obras del primer 
período de reforma deiTeatro Español, con sujeción a loa sigiiien- 
fes pliegos de condiciones;
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FACULTATIVAS

CAPITULO PRIMERO
DESCRIPCIÓN Dii LAS OHRA5

Artículo 1,“ Ohjeio de !n contraía.—Las obras que constitu­
yen el objeto de la contrata son las que se definen en este proyec­
to y íietieu por objeto la ejecución de todos los trabajos compren­
didos en el primer periodo de obra propuesto por el que suscribe 
en la Memoria de 7 de enero del corriente año, para la reforma 
general del Teatro Español.

Al t. 2.“ Especi¡ic ¡clon de las obras.—Las obras a que se re­
fiere el articulo anterior comprenden:

El derribo y reconstrucción de la casa Contaduría que cons­
tará de uii sótano genera! para la instalación de los servicios de 
calefacción central, agua fría y caliente, carboneras y almacén, 
piso bajo con ingreso al teatro, escalera general paia los anfitea­
tros, Coiitadnria, retretes, tii iiiarios y lavabos, separados adecua­
damente para señoras, caballeros y dependientes, acceso a! es­
cenario y cuarto de actores; piso primero, cou saloiicíllo y cuarto 
de actores; cuatro pisos más con cuartos para actores, conserje, 
guardarropía, peluquería y comparsas, todos ellos con servicio de 
agua corriente, retretes y urinarios, y reservando la parte de fa- 
cíiada para descanso del pñblico, 1.a citada.escalera.de anfitea­
tros y los retretes y urinarios, para el público La nueva íacliada 
de esta casa se unirá a la actual del teatro con la misma ordena­
ción constructiva y decorativa, ■ . •

Reforma de la casa calle de Ecliegaray, compiendiendo el au­
mento de uu piso, construcción de una nueva escalera, reforma 
de la portería y reparación general de paramentos, solados y car­
pintería.

Restauración de la fachada principal, conservando su carácter 
y ordenación, consolidando sus maclios extremos de planta baja 
que estuvieron perforados por los antiguos despachos de billetes 
y convendrá reparar, consolidando también sus elementos deco­
rativos, con materiales más resistentes y duraderos.

Reforma del vestíbulo en planta baja, agrandándolo al cons­
truir de nuevo las escaleras más retiradas de la fachada.

■ Ampliación de los anfiteatros, sustituyendo la actual pared en­
tramada de madera con otra más diáfana de entramados de hie­
rro y construcción de suelos inclinados de hierro paro ampliar el 
número de localidades populares.

Art. 3." Designación de las obras. Las obras que comprende 
ia contrata son todas las necesarias para la completa terminación 
y entrega de! edificio; se ejecutarán de todo coste, por precios 
unitarios, según especifica el presupuesto y el cuadro de precios.

Basándose ei contrato en los precios tipos de las diversas uni­
dades de obra se adjudicará el remate al qpe liEiga mayor tanto 
por ciento de rebaja sobre el conjunto de los precios tipos con­
signados en el cuadro correspondiente, ■

En dichos precios van comprendidos cuantos materiales, mano 
de obra, útiles, herramientas, elementos auxiliares y accesorios 
son precisos para la completa terminación y recepción de las 
obras, '

CAPÍTULO II
CONDICIONES D E LO.S MA'FEIÍIAJ-E.S

Art. 4,“ Todos los materiales que se empleen en la ejecución 
de las obras serán de la mejor dase que se conozca en esta capi­
tal, y el Arquitecto municipal inspector podrá desecliar los que a 
su juicio uo reúnan las debidas condiciones o no cumplan las que 
se detallan a continuación,

Are/ííi,—Se emiileará exdusivumenle la arena de río, que de­
berá ser cuarzosa, de grano duro, que cruja en la mano sin man­
charla y sin que Contenga ninguna mezcla ferrosa o pulverulenta.

Se cribará, para que el tamaño de los granos sea ei que con­
venga a cada clase de obra en que se emplee.

Grana,—La piedra para hormigón será silícea, de dos b seis 
centímetros de ditnetisiones medias, limpia y exenta de tierra y 
polvo menudo.

Podrá ser almendrilla que íenga didio tamaño o piedra madia- 
cada, admitiéndose para esto último indistititamente el canto ro­
dado o el pedernal, ,

Cal. La cal de la Alcarria, Valdemorillo, o la que se admita 
de otro punto, provendi'á directamente del horno, y llegará a la 
obra en ten-óii. sítr mezcla de tierra blanca ii otras materias ex­
trañas, formando con el agua una pasta fina y untuosa al tacto.

Al apagarse pinductrá gran despretidimiento de vapores, y 
una vez apagada, deberá deshacerse eii polvo blanco. .

Su extinción se liará en balsas, tamizándola para separar el 
hueco y sustancias inertes que tuviere, y se usará en pasta.

Veso. Tanto el yeso bladco como el negro estarán bien co­
cidos, sin granzas o tencas que lo adulteren, bien seco, molido y 
pasado por cedazo fino.

Deberán ser de las clases más superiores que se fabrican en 
Aranjuez, Vallecas y Arganda. _

Cernea70,—Deberá ser de una de las marcas reconocidas en la 
práctica como de garantía, a juicio del Arquitecto municipal.

Sus condiciones deberán ser las siguientes:
a) Peso mínimo del metro cúbico, no comprimido, 1,200 qui­

logramos. _ _
b) No contendrá más del 2 por 100 de su peso de ácido sulfú­

rico, más del 6 por 100 de óxido de hierro, ni más del 8 por 100 de 
alúmina.

No contendrá cantidades apreciables de sulfuro.
La pérdida de calcinación al rojo no excederá del 3 por 100,

c) El fraguado no empezará antes de las dos horas desde el 
amasado de la pasta, y terminará antes de las cuatro horas de em­
pezado.

d) Amasado con tres partes de volumen de arena limpia, de­
berá tener at cabo de treinta días, resistencia a la tracción de 30 
quilogramos por centímetro cuadrado y de 300 a la compresión 
para igual superficie, _

Morteros. —El mortero común para enfoscados se hará con una 
parte en volumen de cal en pasta por dos de arena; se partirá per­
fectamente en cajones, empleando la cantidad de agua indispen­
sable V no deberá contener piedras ni caliches.

La’combinación de los morteros de cemento será de una parte 
de cemento y cuatro partes de arena para las fábricas; de una 
parte de cemento por tres de arena para revestidos y corridos de 
molduras.

¿of/n//".—El ladrillo santo que se emplee para la cimentación 
será escafilado, sin grandes alabeos, para asentário por hitadas 
desechándose, por lo tanto, los deformes.

El ladrillo será del llamado cerámico, o sea el ordinario, pro­
cedente de fabricación mecánica sin prensar, de la marca ordina­
ria, o sea 28 centímetros de largo, 14 de ancho y cuatro de espe­
sor, estando formado de tierra arcillosa de.buena'calidad, sin ca­
liches, de sonido claro, bien cocido, de grano fino, bien moldeado, 
con los paramentos planos y aristas vivas, poco absorbente y no 
heladizo, y resistir una carga de rotara de cien qai'ogramos por 
centímetro cuadrado, como mitiimo.

Su calidad será análoga a la procedente de las fábricas de Zal- 
do y Valderribas, de las inmediaciones de Madrid.

El ladrillo para refreiitar la fachada será fino, prensado, ele­
gido por el Arquitecto municipal entre las muestras que ie presen­
te el contratista.

Los ladrillos huecos y la rasilla tendrán condiciones equivalen­
tes a las descritas. ■

Todo el material de esta dase que se emplee deberá estar bien 
calibrado, será de la marca pedida por el Arquitecto municipal y 
procederá de una fábrica de cerámica bien reputada.

7Vfí,—Será de buena arcilla, bien cortada y cocida, de sonido 
claro y campanil y de color uniforme.

Tubería d e Deberá ser de primera calidad, bien cocida, 
de tonos sonoros, impermeables e inalterables por los ácidos, y 
el barnizado formará cuerpo íntimamente ligado con el tubo.

Sumergidos en agua, durante veinticuatro horas, previamente 
desecados, no deberán absorber más de 0‘0!5 de su peso.

Resistirán en buenas condiciones a mía presión mínima de dos 
atmósferas. '

Mármol.—Sarà compacto, sin pelos, gabarros ni desportillos, 
perfectamente labrado y pulimentado y sin grandes vetas.

Se empleará el del país, de color blanco en tableros de cuatro 
centímetros de grueso en las huellas de escalera y de dos centí­
metros de grueso en las fábricas y solado de mesillas.

Piedra artiftcial —Se fabricará eu moldes por tongadas de poca 
altura, y sus componentes serán en la proporción de dos partes 
de almendrilla y una de portiand inglés para el interior de las pie­
zas. y mía parte de arena de río lavada pasada por tamiz fino y 
otra parte del citado portland.

El material resultante deberá resistir una carga mínima de .óü 
quilogramos por centímetro cuadrado.

Piedra natural.—La piedra que se emplee será granítica o be­
rroqueña, de grano fino y compacto, homogéneo, color azulado y 
uniforme, no teniendo pelos, biaiuloues, coqueras ni otros delec­
tas que afecten a sn resistencia y buen aspecto, o que impidán 
hacer una labra fiaa y esmerada.

Se entiende en el presente proyecto por cantería lisa la que se 
emplee en sillares para zócalos coa una cara de labra lisa y las 
mochetas que correspondan para formar las lineas.

Se entiende por cantería labrada y moldada la que tenga labra 
en su paramento y cantos de pilastra, comprendiendo las moldu­
ras lisas, corridos y sus revueltas en impostas, jambas y pilastras.

Se entiende por cantería labrada y moldada en dinteles, arcos 
y cornisas, la que tenga mayor nùmero de molduras, desarrollos 
en curva v vuelos de importancia.

Las piezas deberán ser cuajadas por todos sus paramentos, 
como si fueran apiUistradas, y tener las creces necesarias para que 
queden en limpio cou las dimensiones que describe la Memoria.

Aí«i/er«s.—Las maderas que se empleen serán de la dase que

J
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se indique y de! marco correspondiente, palias, secas, vetidere- 
dias y sin nudos, torceduras, grietas o cualquier otro defecto que 
debilite sii resistencia o acorte sn duración.

Para la carpinteria de taller, será limpia y exenta de repelos 
y otros defect s, bien desangrada y curada, empleándose de las 
Navas y Balsain para largueros y peinazos, y todo el tablera je, de 
Soria, sin nudos saltadizos, veteaduras ni repelos y cortada en 
sazón.

Hierro. - El forjado será dúctil, sin hojas ni oquedades, des­
echándose el agrio o quebradizo o que tenga cualquier otro defec­
to; iguales cntidiciones reunirá el laminado en barras.

El de fundición será de la llamada gris, y deberá presentar en 
sil sección, nn grano nienudo y regular, .susceptible de la lima; re: 
Bultando limpio y sin fallas en sus perfiles y relieves.

Todo el hierro que se coloque en obra se pintará de minio.
Plomo // chtc.—Será de primera calidad, de Asturias, bien la­

minados, dúctiles, de grueso uniforme, sin picaduras, hojas ni 
grietas.

ñaldosines tj ozufe/os.—Serán de buena calidad en su dase, 
perfectamente planos y de color uniforme, ligeros, compactos y 
bien vidriados. '

//errá/es.—Todas las vidrieras de fachada, cancelas y vidrie­
ras interiores llevarán escuadras de hierros de ángulo y de T, en­
terizas, embebidas eii sus cuatro ángulos e intennedios, de las di­
mensiones que en cada caso se del alien.

El herraje de colgar y de seguridad será fino y entrefino, en­
tendiéndose que se colocará todo el necesario, y que su elección 
la hará el Arquitecto municipal, especificando su número, clase, 
calidad y tamaño, en relación con la dase e importancia de cada 
hueco.

Cristales.—Los cristales deberán ser planos, perfectamente 
diáfanos y de grueso igual, sin visos, manchas ni ningún otro de­
fecto, ,

Pintara.—Los colores serán de calidad superior, sin adultera­
ción alguna, para que ofrezcan ima gran fijeza, cubran bien la su- 
perÉcie sobre que se extiendan, se mezclen perfectamente con los 
diversos Equidos qiié sírvan para desleírlos, sequen rápidamente, 
insolubies en el agua y no se descompongan por sn combinación 
con ios demás.

Eos aceites y barnices de que jse haga uso serán, asimismo, 
de la mejor calidad, claros y sin adnlteiacíún alguna, debiendo 
además ios barnices ser transparentes y con nn brillo perfecto, 
secar con prontitud y conservar estas propiedades una vez que 
estén adquiridas, .

Otros materiales.—Y.\ resto de los materiales no enumerados 
y que hayan de emplearse en la ejecución de estas obras han de 
ser de la mejor clase, previa la aceptación del Arquitecto inunicí- 
pal. que desechará los que no fueren de su agrado.

Este examen previo no supone recepci 'm de los maleriales; de 
consiguiente, la responsabilidad del contratista en el cumplimien­
to de estas obligaciones no cesará mientras no sean recibidas las 
obras en que se hayan empleado.

Los detalles de las pruebas a que hayan de someterse los ma­
teriales y la obra hecha, para cerciorarse que satisfacen a las 
condiciones de resistencia necesaria, se practicarán según lo que 
disponga el Arquitecto municipal, bien sea en los talleres o a! píe 
de obra y en cualquier estado de ella.

■ ' CAPÍTULO III -
líjKCÜCtÓN me I..^S OBRA.S

Art. 5.“ P/o«os e/«.í/ríicc/or/es.—Todas las obras se ejecuta­
rán con sujeción al presente pliego y a los planos y demás docu­
mentos que constittiyen el proyecto, así como a los detalle.s e ins­
trucciones que para su mejor interpretación dará el Arqnitteto 
numicipal oportunamente.

El contratista no podrá interpretar por sí mismo ninguno de 
los planos de! proyecto, que serán considerados como de conjun­
to, sujetos a las modificaciones que eti sn detalles resulten a! des­
arrollarlos a mayor escala, y por tanto, si alguna obra se hiciere 
defectuosamente por contravenir a esta disposición, será consi­
derada por el Arquitecto como hecha contra sus instrucciones.

.Art, b.° Valias y  o//c(/iíi. — Será obligación del contratista co­
locar vallas de dos metros de altura en las fachadas que dan a las 
vías públicas y a los dos metros de distancia de los paramentos 
de las dichas fachadas.

Deberá nsimismo instalar en el sitio del edificio que designe 
el Arquitecto municipal una oficina y depósito de planos, no abo­
nándose nada por ninguno de estos dos conceptos.

Art. 7.“ Orden de los traba/ns, -Será dispuesto por el Arqui­
tecto mimicipal el orden (Je los trabajos, al que se deberá sujetar 
el contratista para obtener la mayor rapidez, aportando todos los 
elementos en personal y materiales quesean necesarios para con­
seguirlo.

Ari. 8.“ Obras imprraisfas.- Se comprende en la ejecución de 
las obras tocios los trabajos imprevistos que se presenten a causa 
de la naturaleza de la reforma y de la antigiie'dad de las fábricas

del edificio. Es obligatoria para él contratista su ejecución, em­
pleando la urgencia que precise cada caso; haciendo las entiva- 
ciones, apeos o precauciones de seguridad correspondiente y si­
guiendo pniitnalmente las prescripciones que dicte el Arquitecto 
municipal. ■

Si la dase de obra que se emplee tiene su consignación en el 
cuadro de precios, se liquidará cbn arreglo al que corresponda, 
y si no existiese, se procederá como indica el artículo que trata 
de precios no consignados. ■

Art. tí.“ IXmo iciories.—' oinprendee^te concepto el derribo 
total de la casa Contaduría, quedando a beneficio del contratista 
los materiales sobrantes, a excepción de ios retretes, urinarios, 
tuhería.s y efectos de fontanería que se utilicen para la nueva 
construcción y los materiales de la armadura y cubierta de la casa 
accesoria por la calle de Ecln garay, que se aprovecliarán en la 
reconstrucción. Todos los escombros y efectos Inservibles, serán 
retirados de la obra por el contratista.

Art, 10. Cr;sn Coníadaria. — Ei\ ei emplazamiento de la actual 
Casa, Contaduría se construirá un anejo al teatro destinado a 
servicios generales, ingleso al teatro, escalera para los anfitea­
tros, vestuario de actores y demásqne se lia detallado en el ar­
tículo 2.“ ,

Constará de plantas de sótano, baja, entresuelo, principal, se­
gunda y tercera, sometida a la segunda crujía, con la disposición, 
dimensiones y alturas que definen gráficamente los planos corres­
pondientes, "

Sn fachada quedará unida con la del teatro, formando itn solo 
cuerpo con la construcción que se menciona en el artículo que tra­
ta de la reconstrucción y reforma de.la fachada principal. Por su 
lindero derecho se apoyará en los muros del teatro, creándose de 
nuevo los demás, y el muro de contigüidad por la izquierda y tes­
tero.

La construcción consistirá en muros de ladrillo cerámico con 
njortero de cemento, suelo y armadura de viguetas de acero, ta­
biques de ladrillo hueco, guarnecidos; blanqueos y pintura al tem­
ple en todos los paramentos interiores; enfoscado con cemento y 
revoco a la catalana en los patios y fachada del cuerpo interior; 
cubierta de teja árabe con limas, canalones y_ bajadas para los 
desagües Los pavimentos serárrde loseta hidráulica raiuirada, 
sentada con cemento, en ios servicios higiénicos y sótano; entari­
mado de melis a corte de pluma, en ei saioncillo y salón de seño- • 
res Concejales; y de la misma clase liso en el resto.

Las escaleras se construirán con bóvedas de rasilla; huellas, 
tabicas y mesillas, con mármol blanco del país, y barandilla de ba­
laustre de hierro con pasamanos de caoba. Los retretes, urinarios 
y lavabos serán de porcelana inglesa con todos sus accesorios, 
y las habitaciones en que se instalen llevarán frisos de azulejos 
lisos con zócalo, cornisa y escocias en los encuentros de la mis­
ma clase de material; instalacíoues de agua corriente y desagües, 
construidos en las condiciones exigidas en los bandos y demás dis­
posiciones sobre saneamiento.

La red de desagües constará de nua atarjea general de fábri­
ca de ladrillo de por 112 centímetros, de luces con badén, re­
guera y zócalos de portland; acometiendo a ella desde los sumi­
deros y pies de bajadas con tubería de gres de 15 centímetros, 
con arquetas visítables en los puntos necesarios y en los cambios 
de dirección.

Art. 11. Casa calle de Eckegaratj —La reforma de esta Gasa 
comprende la consolidación de los muros de traviesa y contigüi­
dad; la supresión de la vivienda del portero, acondicionando este 
local para servicios de! escenario; la construcción de la escalera 
con ladrillo y cemento en sustitución de la existente, que es de 
madera y se halla en mal estado; la elevación de un piso en la pri­
mera crujía para habitación del portero, con igual construcción 
que la descrita para el vestuario de actores, y la reparación ge­
neral de paramentos, picando los muros y techos, recibido de 
quiebras, guarnecido y blanqueo; peposícióu dp pavimentos cen 
losetas hidráulicas recibidas con yeso y entarimado de pino rojo 
liso, y cotistruccíóM, colocación y pintura de los huecos de car­
pintería,

Art. 12. Reconstnicciún y reforma de la fachada principa!.— 
Comprende este trabajo los apeos necesarios para la reconstruc­
ción de tres machos de planta baja y el recalzo de los restantes, 
así como la nueva construcción de la parte correspondiente a la 
actual Casa Contaduría, Se conservarán la disposición, altura y 
carácter de la actual facbáda, consolidando todos sus elementos 
y frenteando sus paramentos y decoración, sustituyendo el revo­
co actual por piedra granítica, piedra artificial y ladrilló al descu­
bierto, según filé con.slrnída en sn origen. Se establecerán todos 
los andamios y elementos auxiliares necesarios para efectuar es­
tos trabajos con las debidas condiciones de solidez y seguridad. 
Se cotí sí mira n nuevas puertas y mamparas de planta baja, reco­
i riéndose los huecos de los pisos altos y colocando nuevos los de 
ampliación; se reformarán las limas y bajadas, así como el primer 
faldón del tejado.

Art, 13, Reforma del cestibuto.- reformará el vestíbulo 
principal de planta baja adaptándolo al nuevo ingreso del teatro.

u n ' i t
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adoptando para sus costados la disposición que tiene su frente- 
Se desarmarán las dos escaleras actuales liasta el piso entresuelo, 
oonstruyéndolas donde indica el plano correspondiente con iguales 
materiales que las de la casa de actores. Previamente se consoli­
darán los muros con recalzos y puntos de fábrica necesarios. Se 
colocarán barandillas de luerro en los costados del piso entresuelo 
y se reformará toda la decoración, conservando su actiinl ca­
rácter,

Art. 14. AmpUifCión de los anfiteatros. -Se reformará el nuit o 
que soporta ios anfiteatros, sustituyendo el entramado de madera 
que constituye su esmicfura por entramados de liierro, y de igual 
modo tos maderos de suelo por viguetas de acero, colocándose en 
la forma iticíitiada que se indica en los planos para ampliar los an­
fiteatros y darles la visualidad y comodidad que lioy no tienen. Se 
ejecutarán las obras de atado y refuerzo, forjado con rasilla, de 
ios suelos inclinados, pintura al óleo de lOs paramentos, y se cóits- 
truirán las gradas para el público, todo según se expresa en ios 
planos y precios nnUario.s correspondientes.

Al t, 15, Carpintería d“ taller y molduras. -  Se comprende la 
construcción de esta clase de trabajo en todos los huetos, con 
arreglo a su forma, dimensiones y destino, asi como las jambas, 
giiardavivos y zócalos de madera molddda.

La madera será de las Navas, de al fargia y media al Fargia en 
los cercos; menos en los dé los huecos que van en tabiques sen­
cillos, que serán de tablón. En los largueros y peinazos será de 
Las Navas y Balsaín, y todo el tableraie de Soria

Las peanas de todos los cercos, en los huecos rasgados y an­
tepechos, llevarán su correspondiente inclinación con salida de 
aguas.

Todas las vidrieras llevarán baquetillas para sujetar los cris­
tales.
. Las maderas de fachadas y las puerta.s de una y dos hojas, se­

rán de cuatro centímetros y medio de grueso por nueve centíme­
tros y medio de ancho, con labio de i‘2 centímetros.

Las vidrieras de fachada y patios llevarán dobles pilastras en 
los largueros de una pieza, no admitiéndose piezas encoladas, 
Tambiép los vierte aguas y cabios serán de una pieza.

I-| contratista se compromete a ejecutar un modelo a tamaño 
natural de cada tina de las clases de obra que comprende este 
contrato, haciendo en él todas las correcciones que exija el .Ar­
quitecto. -

Art, tfi. / ’bf/M/zer/fi.—Comprende este concepto.todas las tu­
berías de tomas de agua, distribución y desagües, siéndolas pri­
meras de tubo dé plomo reforzado y fino ¡os de desagües con los 
diámetros que le correspondan para su buen funcionamiento. Las 
tuberías para alimentación de las calderas de calefacción y apara­
tos sanitarios, colocadas todas con escarpias de desvío, y las lla­
ves de paso grifos con placa aisladora y demás -necesarios para 
la instalación dé todos los servicios.

Los materiales han de ser de primera calidad y esmerada la 
ejecución, cumpliéndose todas las condiciones dispuestas por el 
Exento. Ayuntamiento sobre saneamiento, y las exigidas por el 
Canal de Isabel I!.

Art. 17, Calefacción. ■ Se instalará un sistema cotnpleto de 
calefacción central de agua caliente, combinada con veiitiladón 
en la sala, con caldera inexplosible, tuberías, radiadores y demás 
elementos necesarios en todo el edificio.

Habrá de producir una temperatura de 18' centígrados, con 
una temperatura exterior de 3“ bajo cero.

Esta instalación será ejecutada por una casa de reconocido 
crédito, de las establecidas en Madrid, con la obligación de ejecu­
tar todas las pruebas que disponga e! Arquitecto municipal, hasta 
que el trabajo quede a la completa satisfacción del mismo. '

Art. 18. Se estableceré también una caldera
u hogar con termosifón circulante, para suministrar agua caliente 
en los lavabos, comprendiendo todas las tuberías, subidas de 
humos, llaves de paso y demás accesorios, para que este servicio 
se efectúe con toda regularidad.

Art. 19. Decoración interior.—Comprende este concepto la 
decoración del vestíbulo de entrada, de! saloncilló y salón de se­
ñores Concejales, con molduras de estaf y madera y pintura al 
óleo, y el arreglo de la decoración del vestíbulo de la planta baja, 
conservando su actual carácter.

Art. 20, Las eléctrica y  timbres.—Este concepto comprende 
todos los materiales que sean necesarios para la completa instala­
ción de luz y los timbres necesarios para el servicio en todas las 
dependencias afectas a las reformas.

El material ha de ser de inmejorable calidad, con arreglo al aso 
para que está destinado.

La instalación se hará según las reglas electrotécnicas, y de­
berá ser sometida a las pruebas que disponga el Arquitecto.

Las secciones de los hilos estarán calculadas para una densi­
dad de corriente triple de la carga en pleno que pueda llevar, te­
niendo en cuenta la pérdida de tensión.

La instalación se colocará en tubo Bergman con las condicio­
nes exigidos en el reglamento de Policía de espectáculos.

Esta instalación habrá de ser ejecutada por una casa de reco­
nocido crédito, de las establecidas en Madrid.

Art. 21. Aparatos de lus eléctrica. -&e conipreiideu ios apa­
ratos fijos en muros o tedios que sean precisos para el alumbrado 
permaiieiite d.tl edificio.

La forma, tamaño y calidad de cada uno, será indicada por el 
Arquitecto municipal y elegida por el mismo entre los modelos 
que presente el contratista, dentro del precio que en cantidad al­
zada consta en el presiipnesto.

Arl. 22. Obras «o mencionadas. - Para la ejecución de las de­
más obras no mencionadas especialmente en estas condiciones, 
se sujetará el contratista a lo que se indica en el presupuesto y 
cuadro de precios unitarios y a las instrucciones del Arquitecto 
municipal

CAPÍTULO IV '
COVÍIICIOXIÍS G U ^ER ,- tLK S '

Art. 23. Todos los trabajos se ejecutarán con perfección y de 
acuerdo con las prescripciones anteriores e in-itrucciones del Ar­
quitecto municipal.

Los trabajos imperfectos o que no remiaii las comltcíoues enu­
meradas, serán desliechos y ejecutados de nuevo, cualquiera que 
sea la situación de la obra, basta que queden en las debidas con­
diciones.

Art. 24. El contratista se obliga a hacer todos los recorridos 
que sean necesarios hasta la terminación de las obras y durante 
el plazo de garantía, siempre que por ello pueda exigir retiume- 
ración, ■ '

Es también de su cuenta la reparación de todos los daños y 
desperfectos que por su causa o por causas fortuitas incluso las 
de fuerza mayor e incendio, puedan ocurrir hasta la recepción 
provisional.

Art. 25. El contratista es responsable ante el Exemo. Ayunta­
miento de todos los accidentes y desgracias personales que ocu­
rran en la obra, y enguanto a sus obreros, queda sujeto, como 
patrono, a las disposiciones de la ley de .Accidentes del trabajo.

También deberá estipular con los obreros ei contrato del tra­
bajo, según dispone el Real decreto de 20 de junio de 1902,

Ha de cumplir las Ordenanzas municipales, reglamentos de Po­
licía y disposiciones referentes a andamios y seguridad en las 
obras, siendo único responsable de todos los trabajos.

Art. 2o. Será de cuenta del contratista, sin que esto le dé de­
recho a remuneración alguna por hallarse comprendido en los cua­
dros de precios, el coste de la formación de andamios, herramien­
tas, tiros y cuantos medios auxiliares fuesen precisos en los dis­
tintos trabajos objeto de esta contrata

En la formación de andamios adoptará eí contratista las me­
didas convenientes para evitar desgracias a los operarios o al pú­
blico, en la inteligencia que será directamente responsable de los 
accidentes a que pudiera dar lugar su imperfeia ó imprevisión.

Art. 27. Las obras estarán siempre despejadas y limpias en 
cuanto sea posible. Se pondrán chaperas cómodas y se cuidará de 
tapar los huecos horizontales y de tomar toda dase de precaucio­
nes para evitar caídas. ,

.Art. 28. El contratista no podrá ceder el todo ni parte de la 
contrata, y será el tínico responsable desde el principio al final de 
las obras.

CAFÍTULO V
UO.VDíCION’ü S  ECONÓMICO .\DMIN1S1'K.ST1VAS

Art 2S! Obras por partidas alzadas.—Lñs obras que tienen 
consignadas en presupuesto partidas alzadas, serán objeto de pre­
supuestos especiales, abonándose al contratista la cantidad que 
de los mismos resulte.

Art, 30. Precios no consignados.—Eti el caso excepcional de 
ser absolutamente indispensable fijar algún precio que no estuvie­
re en ei cuadro, se establecerá por el Arquitecto municipal, te­
niendo en cuenta otros análogos, quedando obligado el contra­
tista a conformarse con él.

Art. 31. Pago de las obras.—E\ pago de las obras se verifi­
cará por el Exemo. .Ayuntamiento, mediante liquidaciones trimes­
trales que formulará el Arquitecto municipal; cada liquidación 
constará de la medición de los trabajos terminados en cada plazo; 
a cada unidad de obra se aplicará el tipo correspondiente def cua­
dro de precios, se aumentará ei 14 por 100 legal y de! total se re­
bajará ei tanto por ciento obtenido como mejora en la subasta. 
Por consiguiente, se abonará al contratista la obra que realmente 
ejecute, sea mayor o menor de la consignada en el presupuesto, 
sin que por este motivo tenga derecho a reclamación alguna.

Las mediciones se ejecutarán geométricamente, descontando 
huecos, sin que e! contratista pueda invocar compensaciones de 
ninguna dase.

Las liquidaciones formuladas no implican recepción de las 
obras que comprendan; sólo son documentos provisionales para 
pagar a buena cuenta, sujetos a lo que resulte de la liquidación 
final, que ha de acompañar al acta de recepción provisional. ,

Ei contratista suscribirá su conformidad en las liquidaciones o. 
Imrá constar los reparos que crea pertinentes.
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Art. 32 Plazo ite rjecucián. -Rl coiiiratista lia de comenzar 
líis obras el día 15 de enero de 1tV21; las seguirá ain iiiterriipdon, 
y las debe entregar completamente terminadas el 30 de octubre 
del mismo ailo.

Si no cumple esta condidún incurrirá el contratista en la multa 
de 10(1 pesetas por cada dbi qiie exceda del plazo máximo fijado 
sin hacer entrega de las obras, descontándole ia cantidad a que 
pueda ascender didiii imilla de la líqnidacidji final de las obras.

Si por causa justificada se viere obligado el contratista a sus­
pender temporalmente los trabaios, se prorrogará el plazo de eje- 
cndóii en mi tienipo equivalente, previo conocimiento y resolu- 
citiit del Exeino. Sr. Alcaide. . . .

Art. 33. Recepción provisional. Terminadas las obras, se ve­
rificará la recepción provisional con la imervención que disponga 
el Rxemo, Sr. Alcalde y la asistencia del Arquitecto immidpal y 
del coniratista.

Si se encuentran cumplidas las condiciones del contrato, se 
darán ptír recibidas provisionalmente las obras, liaciéndolo cons­
tar en nn acta firmada por todos los asistentes.

E) acta, con la Ikinidacióii final de las obras, que formulará el 
Arquitecto municipal, serán elevadas al Exemo. Sr. Alcalde para 
que pueda abonarse al contratista el importe de! último plazo de 
obra.

Art. 34, PUieo de garantia.~E\ plazo de garantía se contará 
desde la feclia de la recepción provisional hasta seis meses des­
pués, cuyo tiempo está obligado el contratista a ejecutar por su 
cuenta todas las reparaciones y recorridos que sean precisos para 
que las obras queden perfectamente terminadas.

Si se desciiiitase este deber o no cumpliese las órdenes que a 
este fin le dicte el Arquitecto municipal, se ejecutarán por .-admi­
nistración, a descontar de la fianza los trabajos necesarios.

Art. 35, Recepción definitiva. Terminado el plazo de garan­
tía, se verificará la receoción definitiva con las formalidades in­
dicadas para la provisional, y si se encuentfaii las obras en buen 
estado, se darán por recibidas definitivamente; el acta que se- le­
vante, con la correspondiente certificación del Arquitecto munici­
pal, serán elevadas al Exrmo. Sr. Alcalde para la aprobación de 
dichos docnmentüs y la devoinción de la fianza al contratista. 

Art. 36. Condicirínes supletorias.—Vsr&\.oó&%\ As dudas que 
puedan surgir en la interpretación de estas condiciones, y para 
los casos no previstos, regirán las disposiciones del pliego de con­
diciones generales para la contratación de obras públicas, apro­
bados por Real decreto de 13 de marzo de 1903,

Madrid, 28 de octubre de 192Ü,--E1 Arquitecto municipai, 
Pablo Aranda.

c u a d r o  d e  p r e c i o s  u n i t a r i o s , con e x p r e s i ó n  d e l  n ú m e r o  d e
ORDEN, DESIGNACIÓN DE LA OBRA, PRECIOS EN LETRA V PRECIOS 

EN ODARISMOS

Pesetas

1, Metro cuadrado de derribo de la Casa Conta­
duría, medido sobre la stiperficie del solar, calculado 
en el exceso de coste déla demolición, extracción de 
escombros y materiales, levantado y almacenaje de 
los retretes, urinarios, tuberías y efectos de fontane­
ría, para emplearlos en la nueva construcción, sobre 
el valor del aprovechamiento de loa materiales so­
brantes (veinte pesetas)..................................... .........

2, Metro cuadrado de desmontado de annadnra 
y cubierta, incluido almacenaje de materiales para su 
aprovediamiento y extracción de escombros (seis

20

pesetas).
3. Metro cúbico de vaciado de tierras o fábricas,

con picado, elevación y su extracción a los vertede­
ros (odio pesetas) .....................................................

4. Metro cúbico de vaciado de tierras o fábricas
en zanjas para cimientos, con picado, elevación y sn 
extracción a los vertederos (nueve pesetas).............

5. Metro cúbico de fábrica de ladrillo cerámico y 
mortero de cemento y arena de río en recalzos corri­
dos de muros antiguos (setenta y cinco pesetas).. . .

6. Metro cúbico de recalzo por puntos en muros
antiguos con iadrillo cerámico y mortero de cemen­
to, comprendido el vaciado (noventa pesetas)...........

7. Metro cúbico de fábrica de ladrillo escafilado
y mortero de cemento y arena de río, por hiladas a 
nivel (cuarenta y seis pese tas)........- ........................

8. Metro cúbico de fábrica de ladrillo cerámico y

6

8

9

75

90

mortero de cemento y arena de río (sesenta pesetas). 
9. Metro cuadrado de tabique sencillo de ladrillo

hueco y yeso (cuatro pesetas cincuenta céntimos)... 
3, Metro cuadrado de tabique sencillo de ladrillo10.

pintón y yeso (tres pesetas cincuenta céntimos), . . ,  
11. Meiro cuadrado de forjado de pino, con ta­

blero, bovedilla de rasilla y enjutado de cascote y 
yeso (seis pesetas)........................................................

46

60

4‘50

3*50

Pesetas.

6

12. Metro cuadrado de bovedilla de rasilla y en­
jutado, con mortero de cemento y arena decrío, para 
los planos de armaduras (siete pesetas)....... .............

13. Metro cuadrado de bóvr-das en tiros y mesi­
llas de escalera, con tres hiladas de rasilla y yeso 
(catorce pesetas)...........................................  ...........

14. Metro cuadrado de guarnecido con yeso ne­
gro y blanqueo tendido a llana con blanco én para­
mentos (tres pesetas) . ............... . ...................
, 15, Metro cuadrado de enfoscado de cemento y 

mena de rio, estucado a la catalana con cal y arena 
de mármol, imitando sillares, con tiradas y líneas de 
despiezo traza Jas a hierro (once pesetas),, . . . . . . .

16. Metro cuadrado de zócalo de cemento, bru­
ñido (seis pesetas).............................................t . . .

17. Metro cuadrado de cubierta con teja árabe al
reparto entre ejes de cobijas de 22 centímetros for­
mando caballetes, limas y respaldos, recibidos con 
yeso (seis fiesetas)..................  ........................  ■

18. Metro lineal de batiente de piedra berroque­
ña de 28 por 28 centímetros, labrado y su asiento y 
recibido (treinta y ocho pesetas).......................... .

19. Metro lineal de peldaño de piedra berroqueña,
labrado, moldado y sn asiento y recibido(cuareiUay 
seis pesetas).......................... ......................................

20. Buzón con tapa de piedra berroqueña, labra­
da, asiento y recibido (cincuenta pesetas) .............

21. Metro cúbico de cantería de piedra berroque­
ña, lisa, incluido asiento y recibido (doscientas sesen­
ta pesetas)................................. ...................................

22. Metro cubico de cantería de piedra berroque­
ña, labrada con moldados en impostas, jambas y pi­
lastras, con cajas, asiento y recibido (trescientas 
veinticinco pesetas)......................................................

23. Metro cúbico de cantería de piedra berroque­
ña, labrada y moldada en dinteles, arcos y cornisa 
con asiento y recibido (cuatrocientas pesetas)....... .

24. Metro cúbico de piedra artificial de cemento
Portland hecha a molde, incluida colocación, asiento 
y recibido (do.-^cientas pesetas).................................

25. Metro cúbico de hormigón de ladrillo santo, 
nndiacado y mortero hidráulico (veintinco pesetas). ■

26. Metro cuadrado de pavimento de losetas de
cemento rannradas, sentadas, con mortero de cemen­
to y arena de río (doce pesetas).................................

27. Metro cuadrado de entarimado de pmo melis
a corte de pluma, incluido rastreles, colocación, re­
cibidos y acuchillados (veinticuatro pesetas).............

28. Meiro cuadrado de entarimado de pino melis
liso, incluido rastreles, colocación, recibidos y acu­
chillados (veinte pesetas).................................. ...........

29. Metro cuadrado de entarimado de pino rojo
liso; incluido rastreles, colocación, recibido y acu- 
ctnlíados (diez y seis pesetas)...................... ..............

30. Metro, lineal de peldaño de escalera, maciza­
dos con ladrillo hueco y cemento, forrados con mar­
mol blanco del país, huellas de 35 por 4 centímetros, 
tabicas de dos centímetros, labrado, moldado, puli­
mentado, colocación y recibido (sesenta pesetas). . .

31. Metro cuadrado de mesillas de escalera ma­
cizadas como los peldaños y forradas de dos centí­
metros de espesor, con fajas y rombos, colocación y 
recibido (cuarenta y dos pesetas)..............................

32. Metro linea) de peldaño macizado con ladrillo
hueco y cemento tendido de portiand y guarda vivos 
de hierro de ángulo de 30 miltmetros (diez y seis pe­
setas) ..............................................................................

33. Quilogramo de aceroen viguetas dobleT para 
pisos, con colocación y pintura (noventa céntimos).

34. Quilogramo de acero en viguetas de doble T
con escuadras para armaduras de cubierta, con co­
locación y pintura (una pese ta).......................... ..

35 Quilogramo de viguetas de acero en perfiles
de U y especiales para refuerzos, con armado, co­
locación, recibido y pintura (una peseta y sesenta 
céntimos)........................................................................

36 Quilogramo de acero trabajado en perfiles
de U y especiales para soportes, con armado, colo­
cación, recibido y pintura (dos pesetas).........  . . . .

37 Quilogramo de acero en entramado metálico
con todos ios perfiles que se necesiten y sus acceso­
rios, con armado, colocación, recibido y pintura (una 
peseta setenta y cinco céntimos) ...............................

38. Metro lineal de barandilla de escalera de ba­
laustres de liierro con pasamanos de caoba, coloca­
ción y recibido (sesenta pesetas)................................

7
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6
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- Pesetas.
39. Metro cuadrado de revestimiento de azulejos

hlancos de 15 por 15 ceniímetros, zócalos piezas de 
áníítilo, escocias y cornisa, colocados con yeso (vein­
tiséis pesetas).........  .................... ................................ 26

40. Metro cuadrado de revestimientos de azule­
jos blancos de Alicante de 20 por 20 centímetros, 
colocados con yeso (catorce pesetas)..................... 14

41. Metro lineal tie canalón de cinc del numero 14
de 28 centímetros de desarrollo, con rastreles, hor­
quillas de hierro, colocación y pintura al óleo (diez 
pesetas)................................................... -..............  10

42. Metro lineal de lima de dnc del número 14 de
inedia plancha de desarrollo, colocado a libre dilata­
ción sobre cama de yeso (doce pesetas) ...............  12

43. Cazoletas de plomo con alca liofa de hierro 
galvanizado en las brabantes de las bajadas pluviales
(once pesetas). ............................. 1 i

44. Metro cuadrado de forrados de cinc del nú­
mero 10 a libre dilatación, con baquetones y tiras en­
terizas de hierro galvanizado, en vuelos de fachada 
con colocación y pintura al silicato (diez y seis 
pesetas) ............... ..................................................  18

45. Metro cuadrado de vierte aguas de baldosines
vidriados con goterón para los antepechos de venta­
nas yalbardillas de muros (siete pesetas cincuenta 
céntimos),, ., ...................................  ........................ 7'50

46. Metro lineal de tubería de hierro fundido de
12 centímetros de diámetro interior, embetunando loa 
encluyes y sujetos con abrazaderas de hierro galva- .
iiizado, con inclusión de injertos, codos y piezas es­
peciales, colocación y pintura a! óleo (doce pesetas). 12

47. Un retrete de porcelana blanca inglesa, depo­
sito de agua de hierro fundido, tubería de plomo para 
la bajada del depósito a la taza, tabloncillo de caoba 
con bisagras niqueladas, tirador de porcelana, colo­
cados, incluso la mangueta de plomo y la pintura del ■ 
depósito y tubería (noventa y cinco pesetas)............ 95

4S. Un urinario de porcelana inglesa, individual, 
con depós'iio de descarga para cada dos, cou todos 
sus accesorios y colocación (setenta y cinco pesetas) 75

49. Un lavabo de porcelana blanca inglesa, colum­
nas niqueladas, dos grifos y válvulas, sifón de plomo,
con colocación y recibido (ciento quince peseta-) . - 115

50. Un lavdlio de hierro esmaltado con dos grifos
y válvulas, sifón de plomo, con colocación y recibido 
(sesenta pesetas)................. .........................................  60

51. Una pita de hierro con respaldo de hierro,
grifo, válvula, sifón de plomo, con colocación y reci­
bido (veinticinco pesetas). ..................................  25

52. Metro lineal de atarjea de 0‘56 por U12 de lu­
ces, vaciado y su extracción de tierras, revestimien­
tos de fábrica de ladrillo y mortero de cai y arena, 
de 14 ceiitmietros de espesor, badén y zócalos tendi­
dos de Portland (cincuenta pesetas)........... -.............  50

53. Metro lineal de pozo registro de 70 centí­
metros de luz, vaciado y extracción de tierras, reves­
timiento de fábrica de ladrillo y mortero de cal y are­
na de 14 centímetros de espe.sor (cuarenta pesetas) 40

54. Metro lineal de tubería de gres de 15 centí­
metros de diámetro interior, comprendiendo el tubo, 
la apertura y macizado de la zanja, el lecho de hor­
migón de ladrillo machacado y mortero de cemento,
el calzado de los tubos y e! recibiQo de las juntas .
(diez y siete pesetas) ................................. ..............  17

55. Arqueta de fábrica de'ladrillo de 60 por 60
centímetros de luz, revestimiento de 14 centímetros 
regueras y tendidos de portiand, con tapa de fundi­
ción de cierre hermético (setenta pesetas)............... . 70

56. Metro cuadrado de puerta de calle de dos
hojas, cerco de alfargfa, armadura gruesa, dobles 
tableros, moldados a dos haces, con herrajes fuertes 
colocación, recibido y pintura (cien pesetas).______  100

57. Metro cuadrado de huecos rasgados de facha­
da cotí vidriera de dos hojas, moldadas a dos haces, 
con herrajes finos, cristales dobles de naa pieza, pin­
tura al óleo, coloca ión y recibido (setenta pesetas). 70

58. Metro cuadrado de vidrieras anti pechadas de
tachada, moldadas a dos haces, con herrajes finos, 
crisEales de una pieza, pintura al óleo, colocación y 
recibido (sesenta y cinco pesetas) .............................  65

59. Metro cuadrado de cancelas de dos y cuatro 
hojas, cerco de traviesa, mangueta, verticales y mon­
tantes moldados a haz y medio, con herrajes finos, 
cristales dobles de una pieza, pintura al óleo, coloca-
cióa y recibido (setenta pesetas) ..............................  70

60. Metro cuadrado de vidrieras aiitepechadas de

1.500

Pesetas.
una y dos hojas con ventanillos fraileros, moldadas 
a haz y medio, con herrajes entrefinos, cristales 
dobles eti dos y tres piezas con canutillos de cinc, 
pintura al óleo, colocación y recibido (cincuenta y 
ocho pesetas)...............................................................  58

61. Metro cuadrado de puerta de dos hojas, cerco 
traviesa, moldado a haz y medio, con herrajes finos, 
pintura ai óleo, colocación y recibido (sesenta pesetas) 60

62. Metro cuadrado de puerta de una hoja y pos­
tigo, cerco sencillo,con y sin montante a haz y medio, ' 
con herrajes entrefinos, cristales sencillos, pintura 
al óleo, colocación y recibido (cincuenta pesetas).. . 50

63. Metro cuadrado de pintura al Óleo con tres
manos de color e imprimación en muros, techos, 
hierro, cinc y madera (tras pesetas).................. 3

t54. Metro cuadrado de pintura al esmalte, con 
plastecidos, lijados, dos manos de color al óleo y una 
de Ripolin en maros y techos (seis pesetas)......... .... 6

65. Metro cuadrado-de pintura al temple, con pre­
paración y'dos manos de color en muros y techos 
(una peseta)............. ...................................................  1

66. Apeos para la reconstrucción de machos de
fachada, se calcula en (mii'qninientas pesetas).........

67. Metro cúbico de fábrica de ladrillo cerámico 
con mortero de cemento refreiitado de ladrillo fino
en muros de la fachada principal (cien pesetas).......  100

68. Metro cuadrado de refrentado de ladrillo fino 
de 14 centímetros de espesor, con llaves cada cuatro 
hiladas de 28 centímetros de espesor, con inclusión 
de cajas y recibido con cemento portlanden losentre-
pafios de la fachada principal (treinta pesetas).........  30

69. Instalación de una cocina de construcción
mixta, comprendido subida de humos, pilastras y va­
sares (doscientas setenta pesetas),............................  270
. 70. Metro lineal degradaría para los anfiteatros, 

compuesto de armadura, forrado de madera, asiento, 
tabica, pasos, escalerillas y tapizados en el asiento,
con inclusión de pintura al óleo, divisiones y numera­
ción (cincuenta pesetas) ............................................. 50

71. Metro cuadrado de armadura de cubierta en
ia casa de la calle de Echegaray, aprovechando las 
maderas de la armadura actual (diez pesetas)...........  10

72. Se calcula prudencialmente para molduras de 
madera en jambas, gnardavivos y zócalos colocados
y pintura al óleo (très mi! pesetas)............................  3.(XX)

73. Se calcula prudencialmeiite por tuberías de
plomo para la conducción de agua, desagües y venti­
lación, colocadas con escarpias de desvíos y pintado 
al óleo, llaves de paso, simiideros sobre losetas 'de 
piedra granítica de 40 por 40 centímetros, sifones 
y accesorios que se precisen para todo el trabajo de 
fontanería en todas ias dependencias afectas a refor­
ma (cinco mil pesetas).. ¡ .............................. ...............  5,000

74. Se calcula prndencialmenté para calefacción 
central por agua caliente en todas las dependencias ' 
del teatro, combinada con ventilación en la sala, com­
prendiendo calderas, tuberías, radiadores, subidas
de humo, obras de fábrica y accesorios, incluso la 
pintura de los radiadores y tuberías (curenta mil 
pesetas) ........................................................................ 40.000

75. Se calcula prudencialinente para una caldera
con termosifón de agua circulante para suminií^trar 
agua caliente a los lavabos de todas las dependencias, 
su instalación y tuberías, obra de fábrica y accesorios 
(cuatro mil pesetas)............... .......................................  4.000

76. Se calcula prudencialmente para ia decora­
ción del vestíbulo de entrada, saloiicillo y salón de. 
los Señores Concejales y arreglo de la decoración
del vestíbulo de planta baia (tres mil pesetas).......... 3.000

77. Se calcula priidencialmente para la instala­
ción de luz eléctrica y timbres en todas las dependen­
cias afectas a esta reforma (seis mil pesetas)...........  6.000

78. Se calcula prudencialmente para los aparatos
fijos de luz eléctrica en las dependencias que com­
prende esta reforma (mil pesetas)......... ....................  1 000

Madrid, 28 de octubre de lw20.—El Arquitecto municipal de la 
cuarta sección, PtsMo Anmdn.

El presupuesto total de las obras a que se refiere esta contrata, 
se calcula en 367,101‘91 pesetas.

. ECONOMICO ADMINISTRATIVAS
1 “ La subasta se verificará con todas las formalidades esta­

blecidas en el artículo 18 del Real decreto é Instrurción de 94 de 
enero de 1905, para la contratación de servicios provincmles y khs- 
nicipales, el día 12 de febrero de 192Î, a las once, sinuiltáneameiahí 
en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 4, y en la Dé-
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lección general de Administración, bajo íh presidencia dei exce­
lentísimo Sr. Alcaide o del Teniente o Coiicejai en quien al efecto 
delegue, asistiendo también al acto en el primer sitio otro sefior 
Concejal designado por ei Ayuntamieiiío, y en ambos, uno de los 
señores Notarios del ilustre Colegio de esta capital.

, Los pliegos de condiciones y demás antecedentes-para la 
subasta se hallarán de manifiesto en la Secretaria de! excelentísi­
mo Ayuntamiento (Negociado de SubastasJ, durante las horas de 
diez a trece, todos los días no feriados que medieti hasta el del 
remate. _

3." Los precios tipos para esta subasta serán los que se fijan 
en el presupuesto correspondiente unido ai pliego de condiciones 
facultativas, y la paríida por donde ha de satisfacerse esta obliga­
ción, figura consignada en los presupuestos de,ios años 1921-22, 
y 22-23. ' _ ,

4 “ Los lidiadores que concurran a esta subasta liabráu dé 
consigttar en la Caja general de Depósitos, o en la Tesorería nni- 
nicipal, la fianza provi.sional de iH.353'03 pesetas, consistentes en 
tí! 5 por 100 del itiiporte tutal de la misma, pndiendo verificarlo en 
metálico o en cualquiera de los valoies o sjguos que determina el 
artículo ¡2 de la Instrucción ames citada, computándose éstos en 
la forniaque se establece en ei artículo 13 de la misma Instrucción.

5. " Las proposiciones pura optar a esta subasta se presentarán
en el Negociado de Subastas de la Secr.etaha (primera Casa Con­
sistorial), y en ¡a Dirección general de Administración, en los días 
hábiles, desde el siguiente al en que aparezca inserto el correspon­
diente anuncio en la Gaceta de Madri' ha-ta el anterior al en que 
aquélla iiayade tener lugar y durante las horas de diez a trece, y 
en la forma y modo que se expresa en ei articulo 18 del Real decre­
to de 24 de enero de 1905. ,

6. " El rematante no podrá ceder ni traspasar los derechos que 
nazcan del remate, pues queda próhibida terminantemente la trans­
ferencia de los mismos en uso de la facultad que al Ayantainiénto- 
concede el articulo 25 de la Instrucción de 24 de enero de 1905, 
para la contratación-de servicios provinciales y municipales.

7. ° El lidiador a cuyo favor quede el remate, se obliga a con­
currir a ¡as Casas Consistoriales el día y hora que se le señale, a 
otorgar la correspondiente esciirnra, entregando el documento 
que acredite haber consignado como fianza definitiva en la Caja 
general de Depósitos la cantidad de 38.7 lOií) pesetas, para garan­
tir el cnmplimiento de este contrato, pndiendo también verificarlo 
en metálico o en los valores o signos admitidos en las fianzas pro­
visionales, que serán computados igualmente que en aquéllas.

8. “ Si el rematante no prestase la fianza definitiva, o no con­
curriera al otorgamiento de ¡a escritura, o no llenase las condi­
ciones precisas para ello dentro del plazo señalado y de una pró­
rroga que sólo podrá serle concedida por causa justificada, sin 
que en ningún caso pueda exceder de cinco dias, se tendrá por 
rescindido e! contrato a perjuicio del mismo rematante, con los 
efectos del artículo 24 de la repetida Instrucción.

9. “ El hecho de presentar iina proposición para ía subasta 
constituye a! licitador en la obligación de cumplir e! contrato si 
le fuese definitivamente adjudicado el remato; pero no le da má-f 
derecho, cuando le fuese adjudicado provisionalmente, que eí de 
apelar contra el acuerdo de ía adjudicación definitiva, si se cre­
yese perjudicado por el mieino. El Excmo, Ayuntamiento sólo 
queda obligádo por la adjudicación definitiva.

10. El AyuJitainiento, usando de la racukad que le concede el 
articulo 34 de la ¡nstrucción de 24 de enero de 1905, ya mencio­
nada, podrá rescindir ei contrato en cualquier tiempo de la dura­
ción del mismo, por faltas del rematante a cualquiera de las con­
diciones estipuladas,

11. El contratista no podrá pedir aumento o disminución dei 
precio eu que hubiese quedado el remate, sea cualquiera la causa 
que alegue, porque éste tendrá lugar a riesgo y ventura.

12. El contratista, para todos los incidentes a que pudiera dar 
lugar esta subasta, renuncia el fuero de su Juez y domicilio, y ex­
presamente se somete a ios Tribunales de esta'Corte.

13. El contratista queda obligado a satisfacer los gastos de 
escritura, sus copias y demás que origine la subasta, así como el 
importe de ta inserción de todos los documentos que lo hayan sido 
para la misma en los diarios oficiales de Madrid, presentando, ai 
efecto, antes de formalizar la escritura o acta de remate, el co­
rrespondiente resguardo de haber hecho efectivo el mencionado 
importe. También queda obligado el contratista a satisfacer a la 
Hacienda publica el importe de los derechos reales, si los deven­
gase, y el de cualquiera otra contribución o impuesto, a cuyo fin, 
adquiere el compromiso de presentar la escritura de adjudicación 
en las oficinas liquidadoras dentro de los plazos legales, sin cuyo 
requisito no se le satisfará por d  Excmo. Ayuntamiento cantidad 
alguna por cuenta del contrato.

14. Todo licitador que concurriese a la subasta eu represen­
tación de otro o de cualquier Sociedad, deberá incluir dentro de! 
pliego cerrado que presente además de la proposición que haga 
ajustada al modelo inserto en los anuncios, copia de la escritura 
de mandato, o sea del poder o documento que justifique de modo 
legal la personalidad del licitador para gestionar a nombre y en 
representación de su poderdante, cuyo documento o poder ha de

haber sido previamente y a su costa, bastanteado por cualquiera 
de ios señores Letrados consistoriales.

15. Las proposiciones para optar a esta subasta deberán ser
extendidas en papel del Timbre del listado de la clase 11 y los 
resguardos de los depósitos provisionales se presentarán debida­
mente reintegrados con un sello municipal de 19 pesetas, especial 
de subastas, por cada 5(10 pesetas o fracción de ellas, segáii lo 
establecido en el présuptiesto municipal vigente; y si a cualquiera 
de aquéllos faltase el todo o parte del indicado reintegro, será 
exigido en el acto al licitador por el Sr, Presidente, reteniéndose 
sa resguardo en caso de negarse a satisfacerlo, liasta tanto que 
lo verifique o se !e descuente el importe de la falta de la fiatuu 
provisional o de la definitiva, -caso de que se le adjudicase el 
remate, .

16. Terminado el contrato, y previa certificación del señor 
Arquitecto municipal de la cuarta sección, visada por el excelen­
tísimo Sr. Alcalde Presidente, en que consie haber cumplido las 
condiciones estipuladas, y no habiendo responsabilidades exigi­
bles. se devolverá la fianza al rematante,

17, £1 rematante queda obligado a realizar e) correspondiente 
contrato con los obreros que Imyan de ocuparse eu esta obra, en 
cuyo cont-ato habrá de quedar estipulado la duración dpi mismo, 
los requisitos para su denuncia o'pnspensióti, el numero de horas 
de trabajo y el precio del jornal. V

18, El presente contrato se entenderá sujeto a la observancia 
de ¡a ley de Protección a la producción.nacional de 14 de febrero 
de 1907, y en sn virtud, solamente serán admitidas las proposicio­
nes en que se ofrezcan artículos o efectos de producción nacio­
nal, salvo en ios casos que autorice la relación de excepciotirs 
que se publica amialmente, en cumplimiento de! artículo 2.“ de 
didia ley.

Igualmente-quedará sujeto este contrato ai reglamento para 
la ejecución de la misma ley, aprobado por Real decreto de 23 de 
febrero de 190S, con las adiciones de 25 de julio de 191)8 y 12 de 
marzo de 1909, y especialmente, en cuanto afecte a lo dispuesto 
en ios artículos 13, 14 y 15 y primer párrafo del 17, que a conti­
nuación .se insertan, del expresado reglamento:

'Art. 13. Cuando se bayacelebrado, sin obtcncrpostura o pro­
posición admisible, una subasta o un concurso sobre materia re­
servada a la producción nacional, se podrá admitir concurrencia 
de la extranjera en la segunda subasta o el segundo concurso que 
se convoque, con sujeción al mismo pliego, de condiciones que sir­
vió de base la primera vez.

»Art. 14. El) la segunda subasta o en el segundo concurso, pre­
visto por el artículo anterior, los productos nacionales serán pre­
feridos en concurrencia, con ios productos extranjeros excluidos 
de la relación vigente, míen iras el precio de aquétlos.no excéda al 
de éstos en más'del 10 por 100 del precio que señálela proposi- 

-ción más módica. Siempre que el contrato comprenda productos 
incluidos en la relación vigente y productos que-no lo estén, ios 
pliegos de condiciones y )as proposiciones, los agruparán y va­
luarán por separado. En tales contratos, la preferencia del produc­
to nacional establecido por el párrafo precedente, cuando este 
fuera aplicable, cesará, si la proposición por ella favorecida, re­
salta onerosa en más del 10 por 100, computado sobre el menor 
precio de los productos no figurados en dicha relación.

»Art, 15. En todo caso, ias proposiciones han de expresar los 
precios en moneda española, entendiéndose por cuenta del propo­
nente los adeudos arancelarios en su caso, los demás impuestos, 
los transportes y cualesquiera otros gastos que se ocasionen para 
efectuar la entrega según las condiciones del contrato.

»Art. 17. Las Autoridades y tos funcionarios de la .\dministra- 
ción que otorguen cualesquiera contratos para servicios u obras 
públicas, deberán cuidar de que copias literales de tales contratos 
sean comunicadas inmediatamente después de celebrarlos, en 
cualquier forma (directa, concursa o subasta) a ta Comisión pro­
tectora.de la producción nacional,■

Madrid, 13 de noviembre de 1920. El Secretario, E r .sxciscü 
Ru .ano. ^

Dííigencia.—Por la presente se hace constar que, en cumpli­
miento a lo dispuesto en el artículo 29 de la Instrucción de 24 de 
enero de 1905, ha sido anunciada esta subasta durante el término 
de veinte días, sin que contra la misma se haya formulado reclama­
ción alguna. '

Madrid, 13 de diciembre de 1920.—El Oficial del Negociado, 
Francisco Diae ViUqr. — W" B.“; El Secretario, F ramcisco 
R uano.

Modelo de proposición
{que deberá extenderse en papel timbrado del Estudo de la clase 11.“, y 

al p resentarse llevar escrito  en el sobre !o siguiente: Proposición para 
optar a ta satiasía ríe obras ríe reforma del Teatro Español.)

D,,,, que vive..,, enterado de las condiciones de la subasta en 
pública licitación de obras del primer período de reforma general 
def'Teatro Español, anunciada en la Gaceta de Madrid y Boletín 
oficial de la provincia en los días... y... de,,., conforme en un todo 
con las mismas, se compromete a tomar a su cargo dichas obras
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con estricta sujeción a ellas. (Aquí la proposición en esta forma: 
por los precios tipos o con la baja de—tanto por ciento, en letra— 
en los precios tipos).

Madrid, ... de ... de 192... -
Lo que se anuncia al público para su conocimiento,
Madrid, 13 de diciembre de 1920.—El Secretario, F h .a n c isc o  

R u a n o . ■

Celebrada y declarada desierta por falta de licitadores la pri­
mera subasta anunciada para coqlratar la adquisición de un juego 
de ruedas traseras, con llantas desmontables, para el cilindro 
compresor de quince toneladas de Vias públicas del Ensanche, 
el Excmo. Sr. Alcalde, por sn decreto de 19 del corriente, se ha 
servido disponer se anuncie nueva licitación bajo las mismas con­
diciones a que hace referencia el Boletín oficial de la provincia 
del día 20 de diciembre últitno.

Los correspondientes pliegos se hallan de manifiesto en esta 
Secretaria, dnraiite las horas de diez a doce, todos los días no fe­
riados que medien hasta el del remate.

En su consecuencia, se celebrara didia nueva subasta el dia ló 
de febrero a las doce en la sala de remates de la primera Casa 
Consistorial, bajo la presidencia del Excmo. Sr. Alcalde o de 
quien a! efecto delegue. ,

Lo que se anuncia al público para su conoc miento. ' 
Madrid, 22 de enero de 1921.—El Secretario, F rancisco 

R uano.

DÍA
de Ih subasta

4
OBJEj O de la subasta PESETAS

SUJÍ AS Í AS
Enero 27 Construcción de mi edificio destinado 

a Casa de Socono eii el mimero !5 
de la costanilla de los Desampara-
dos,- - Presupuesto.......................... 598.023*63

29 Suministro de cal, yeso  y cemento 
para las obras del Interior. Ensan- 
chey Extrarradio, liasta3! demarzo
de 1923.--importe anual calculado... 50.000

Febrero 1 Suministro de efectos de espartería 
para las obras luuriicipaies del inte­
rior, Ensanche y Exlrarradio, hasta 
31 de marzo de 1923.--Importe anual
calculado........................................-. 15.000

3 Suministro de paja y cebada para el 
ganado del servicio de Limpiezas,
durante un afío,--Importe calculado 180.000

4 Suministro de ladrillos, tejas y baldo­
sas para las obras iimiiícipaies del 
Interior, Ensanche y Extrarradio,
hasta 31 de marzo de 1923. Itnpor-
te anua] calculado. . . j,....................... 2O.0Ò0

5 Suministro de menestra y utensilios
para los acogidos en los Colegios 
de Nuestra Señora de la Paloma
(primer departamento), hasta 31 de 
marzo de 1923 (segunda subasta).
Importe anual calculado.......  ....... 279.225

S Suministro de los productos qui micos 
necesarios al servido de desinfec­
ción del Laboratorio municipal. iias- 
ta fines del próximo venidero ejer­
cicio económico. — importe anua)
calculado........................................... 72.250

9 Suministro de papel, cartulinas y car­
tones para la Imprenta municipal, 
desde 1 de abril de 192i hasta 31 de
marzo de 1922 —Importe calculado. 40.000

11 ■ Sumitiistro a la Imprenta municipal de 
varios efectos necesarios para la 
misma, desde 1 de abril de 1921 
hasta fin de marzo de 1922. —Impor-
te calculado........................................ 10.000

12 Obras del primer período de reforma 
general del Teatro Español.'-Pre-

.367.101*91supuesto,., . .................................
i 5 Adquisición de uii juego de ruedas 

traseras, con llantas desmontables 
para el cilindro compresor de quince
loueiadas, de Vías públicas del En­
sanche (segunda subasta).—Presu-

7,500puesto................................ ................

DIA
de la subasta

Subastas i/ coiictirsos pemlientes en el día de hoy, con expresión 
de sn cuantía y fecha de celebración.

Enero 25

27

Enero 31

OBJETO DE LA SUBASTA PESETAS

Febrero 2

17

27

Para reclamaciones por diez días, 
que empezarán a contarse desde el 
siguiente al en que aparezca el anun­
cio correspondiente en el Boletín o/B 
da l de la provincia;
Suministro de leche de vacas con des­

tino a la Institución municipal de 
Puericultura, durante un ano.—Im­
porte anual calculado.......................

Construcción de una casilla para ins­
talar los servidos de desinfección 
del personal de exhumaciones en los 
Cementerios municipales e instala­
ciones sunitarias en las mismas.
Presupuesto....................................

Servicio de conducción de cadáveres 
de los llamados de candad y los fa­
llecidos en la via pública, por dos 
años.—Importe anual.......... .. . . . .

CO.VCUIÍSO.S
Concurso para enajenar tres bombas 

aspirantes ¡mpelentes accionadas a 
brazo, procedentes del servicio con­
tra incendios. Las proposiciones se 
presentarán en el Registro general 
dentro de los treinta días siguientes 
ai en que aparezca el anuncio en el 
Boletín oficial, ios cuales terminan 
en la fecha que al margen se expre­
sa,—Precio tipo...........................

Concurso de obras de revoco y pintu­
ra en el Colegio de San Ildefonso. 
El plazo de admisión de proposicio­
nes termina en la fecha que al mar­
gen se expresa, —Presupuesto.......

Adquisición de seis automóviles sani­
tarios, tres para el transporte de 
enfermos en camillas y otros tres 
para sus ropas y efectos.- Plazo 
para presentar proposiciones en el 
Registro general: treinta días a con­
tar desde el siguiente al en que apa­
rezca el anuncio en la Gaceta de
Afoc/r/f/,—Importe to ta l....................

Concurso para elección de terrenos 
con destino a la cOiistnicción de pri­
sión de mujeres.

164 250

13,146

65.000

9.000

23.783*86

120.000

C E M E N T E R I O S  '

.\ntoríBadones de eníerramienio en ¡as cuatro Sacranieiiíafes 
desde el í al 7 de eneto de 1021.

AU.TOtílZACiONES

»ti
'c*

w

b
3f4P

wce
u
52C
S

t/Ja:
w.K

H !
13 S 'hí SOSO •o a.”‘<T
5, |1

ìhUHììiTH  

1 Vse Lhs-

De 33 pesetas............... 1 6 4 1 12 3* *6 ‘
De 44 idem ..................... 5 5 3 f> 13 572
De 50 ídem........  .......... 1 1 3 2 7 350
De 110 idem ..................... » » TU 1) A
De 165 ídem..................... » » » 1 1 165

5í/m<7...................... 7 12 10 4 33 1.483

l/ÍÍO/f¿(ICÍi>ll€^S /Kí/ (T/lie/ f ti-
mtenío lie em iñeeres a resíos
procedentes de (¡¡ero de ¡a
CQ)}itol O por Woshiiio üf íti)0
o otro cernefitúr/o, o firen tie ti-
ira de ios mismos.

De 33 pesetas....... .. » y>
De 44 ídem ..................... » » » » »
De 50 ídem....................... » » « »
De 165 ídem..................... » » » 1 ^ Yf »

T o t a i .e s ................... 7 12 10 4 33 1,483
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M O V I M I E N T O  D E  P E R S O N A L

Uí’lactóri lioiiiiiial délas altas ocurridas, en el persona! durante los días dei 16 aí 22 de enero de i921, con arrecio 
a io dis/uiesro en las Bases ! I." del Interior y 7j’ de! Ensanche de ios respeclwos presupuestos.

A . L  - r  jft, s

H A At O CARGO ' NOMBRE Y APELLIDOS

Cementerios.............................. Pf̂ ón ........... .................... ..................  .. . Santiago Gil Pérez.
Francisco Rivagorda. ■ 
Matías Moreno.
Segando Almenar,
José Suñer,
Ama lio Moreno. . 
Francisco Blanco.
Aquilino Hiiértas,
Agapito Moreno.
Arnalio Avila.

Idem............................................
Idem..............................................

Idem.............. ....................................................
Ideiti..................................................................

Idem............ * ............ .... . . . . . . Ideili............. ................  ..............................
Idem..............................................
Idem................................... Idem. . . . . . . . . . .  e...........................................
Idem.............................................. Iflp.iìi . - ..........................................................
Idem.............................................
ídem..............................................
Idem.... ...................................... Idem...............................................................

E S T A D I S T I C A
MO!< I A r . lD A I)  [)JÍ1, MItS l l í i  IJlL IKMliKIÍ )Ki  19 2 0

Por distritos (!).

mures no cancerosos y otras enfermedades de los Organos geni­
tales de la mujer, 1; septicemia puerperal, fiebre, peritonitis y 
flebitis puerperal, 4; otros accidentes puerperales, 7; debilidad 
congènita y vicios de conformación, 54; debilidad senil, 45; suici­
dios, 4; muertes violentas, 26; otras enfermedades, 265; enferme­
dades desconocidas o mal definidas, S, - Total, 1.447,

1 ) 1 s  T IÌ r r  O s Habitantes, Deftmdoiies.

Centro............. ................................... 47.960 75
Hospicio.......... ...................................... 52,259 . 94
Cliainheri............................................ 75,325 141
Buenavistn..........................  ............. 74,158 143
Congreso......................... .................. 64.224 147
Hospital............................ ................... 68.101 203
Inclusa (2)........................................... 62.086 190
Latina........................................ ........... 71.654 166
Palacio........................ 1...................... 59.790 112
Universidad......................................... 69.830 176

3'ot.ai............................. 645.387 1.447

OÜSEKVACIONES

La mortalidad lia sido una de las más bajas registradas en el 
mes de diciembre.

Comparando dentro del año.,1920, faltecieron por fiebres tífi­
cas 15 más que en noviembre, 3! menos que en enero, 17 menos 
que en abril, 14 menos qne en agosto y 8 menos que en marzo.

R E G I S T R O  g e n e r a l

Pestañen por NeffocPdos de los expedientes registrados en el 
mes de diciembre ñltimn, correspondientes a ia Secretaria de 
este Excmo. Aynntamieuto.

l’OR O l iA N O K S  OKUE'OS 1U-; l íO A lJK S

Menos de un año ........................................... ..............
De uno a cuatro años...................................................
De cinco a diez y nueve ídem............................  . .. ,
De veinte a treinta y nueve ídem................................
De cuarenta a cincuenta y nueve ídem......................
De sesenta ídem en adelante.
Sin clasificación.

N H ü  n  c  1 A 13 <} s i Entoldas.

; T o 'í'a l ............................... ................ .............. 1.447
Se segrega las defunciones de transeúntes y por cau­

sas externas...................................................................  34
T o t .a i ................................................................  1..36.3

En igual mes de 1919 (totalidad), 2,80.3; diferencia en 1920 (to­
talidad), 1,356 menos; proporción por 1.000 (deduciendo trath 
seuntes y causas externas), 2'112; término medio diario (totali­
dad), 46‘68. .

1. “ Personal...............
2. “ Hacienda........ ....
3. “ Policía urbana.
4. “ Obras.................
5. ° Beneficencia.......
6. “ Ensanclie............
7. “ -Consumos y Mercados., .
Reformas Sociales............. ....
Estadística.........................  ■
Elecciones..................................
Quintas............................  ■ ■ ■
Certificaciones y Extiortos ..
Subastas............................ .. ■
Actas.....................................
lustrncdón pública...................

T o t a l e .s  . .

!’IÍI.\C[[*A1,KS CAUSAS I)K tlEFUS'Cloí«
Mecanografía: Comunicaciones y copias ..

158 
■450 
952 ■ 

1.042 
144 
647 
80 

162 
236 

8 
328 

1.792 
15 
10 
82

6.116
5.311

Sal idas.

28
359
641
375
76

345
11
60

3
»

1,181
»

12
3.09!

Nomenciídnru ahí en iodo (  convenio ¡uternacionnl modi/icado 
- en el Congreso de 1909).

Fiebre tifoidea (tifus abdominal), .31; sarampión, 1; escarlati­
na 7; coqneludie, 2; difteria y crup, 11; gripe, 16: otras enfer- 
niedades epidémicas, i; tuberculosis pulmonar, 1.58; tuberculosis 
de las meninges, 17; otras tuberculosis, 31; cáncer y otros litmo- 
res malignos, í4; ineningilis simple, 46; congestión, hemorragia,, 
reblandecimiento cerebral, 76; enfermedades orgánicas de! co­
razón, 122; bronquitis aguda, 55; bronquitis crónica, 55; pneumo­
nía, 32; otra.s enfermedades del aparato respiratorio, 150; afeccio­
nes del estómago (menos cáncer), 23; diarrea en menores de dos 
liños, 42; apendicitis y liflilis, 2; bernias, obstnicciones intesti­
nales, ir>; cirrosis del hígado, 13; nefritis y mal de Briglit, 5,3; tii-

Nota. Diferencia con igual mes del año anterior; en más, 1.565,

(1) Lus ilef míe ¡unes en liospiniles se clfisiticíiiien el disli itu de prnceden- 
cin del Fnllecidu

0  De Ills deíiiiiciuiies de este  distrilo currespundei) iil estiibiecimieiitu 
de su nombreñíj, ■ ,

C O N C U R S O
Celebrados y declarados desiertos por falta de licitadores los 

anteriores concursos anunciados para contratar la ejecución de 
obras de revoco y otras en el Colegio de San Ildefonso, el exce- 
ientísinio Ayuntamiento, en fie.sii'ii de 14 del corriente, ha acorda­
do, previo informe del Sr, Arquitecto municipal de la quinta sec­
ción, anunciar nuevo concurso, limitado a las obras de revoco de 
fachadas y patios y de pintura de huecos y muros de tres gale­
rías y vesfihulo, y arreglo de la pared frontera dd patio, con el 
£111 mentó de 27 por 100 en los precios tipos que sirvieron lie.base 
ai primer concurso, resultando, en su coiiseciieiicia, la cantidad 
de-18 7Ü3'86 pesetas para las mi meras y 5.Ü8(J para la segunda, 
ascendiendo en total a la cantidad de 2.3.783‘86, que sorún cargo 
a las 25.(XW que figuran en el capítulo VI, artículo 6.“, concep­
to 549 del vigente presupuesto.

Ayuntam iento de Madrid

1

Â
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Los correspondientes pliegos se hallan de manifiesto en esta 
Secretaría, durante las horas de diez a dos, todos los días no fe­
riados que medien hasta el del remate,y las condiciones delconcur- 
sa son las mismas que se insertan en la Gaceta de Madrid y Bote- 
tiii oficial de la provincia de los días lOy 11 de septiembre líltiino, 
respectivamente, subsistiendo el plazo de diez días, computados 
en la forma que allí se indica para la presentación de proposi­
ciones.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
.Madrid, IS de enero de 1921,—El Secretario, F k .^ncisco 

Ruano. ^  ̂ ^

L I C E N C I A S  E X P E D I D A S
Por el Negociado 3,° (Polieia urbana.) ■

D. José .Mora, Mendizába), 60, coches de hijo.
Doña Isabel Martinez, Carretas, 31, objetos de escritorio.
D. Práxedes López, Claudio Coello, 56, cerrajería.
D, José Fernández, Bonetillo, 10, depósito de envases.
D, Víctor González, Ferraz, 36, cacharrería,
D, Eduardo Fernández, Claudio Coello, 16, motocicletas y 

accesorios.
Banco de Madrid, Bravo Miirtilo, 96, sucursal.
D. Antonio Soler, Duque de Alba, 6, perfumería.
D. Ensebio Izquierdo, Bravo Murillo, 203, taberna.
Doña María Agudo, plaza de Santa Bárbara, 7 duplicado, 

telares. -
Sres. Rodríguez y Aladro, Lagasca, 62, cerrajería.
D. Feliciano Candelas, Encomienda, 9, zapatería.
Doña Paz Polo, General Ricardos, 60, taberna.
D. .Marcos Ortega, Pez, 44, objetos de escritorio.
D. .Antonio Beamud, Nicasio Gallego, 10 y garaga.
D. Francisco Sacristán, Mayor, 37. objetos de escritorio.
D. Antolin Roda, Meléiidez Valdés, 37, abacería.

Por el Nagneíado G.° (Ensanehe.)
Construcción de fincas: Znrbano, 44; Garda de Paredes, en­

tre Zurbano y Fernández de la Hoz; Castellò, 5, y General Alva­
rez de Castro, 14 provisional.

Construcción de muro medianero: Fiiencarral, 141. 
Construcción de muro de cerramiento: Fray Luis de León, 

sin número. , ,
- Construcción de un pabellón; Príncipe de Vergara, 13, y Prin­

cipe de Vergara (Sanatorio del RosarioJ.
Ampliar un pabellón: Zurbano, 33. ^
Obras de reparación y reforma: Claudio Coello, 60; Eloy 

Gonzalo, 4 duplicado; ronda de Segovia, 5; Giizmán el Bueno, 42 
provisional; Marqués de l'rquijo, 20, y Amador de los Ríos, 2 

Establecer paso de carros: Zurbano, 56,
Alquilar finca: Río Rosas, 19 duplicado, y ronda de .Atocha, 

con vuelta a Fray Luis de León.
Por la DIreeelón de Fontanería A lcantarillas.

Acometer a la alcantarilla general, 1,
Limpiar y reparar atarjeas, 12,
Total, 13.

B I B L I O T E C A  M U N I C I P A L

Estado del número de lectores que han concurrido a la dependen~ 
da y clasificación de las obras facilitadas a los mismos anrante 

ei mes de diciembre.

Artes e industrias 
Ciencias exactas 
Ciencias físicas y naturales, 
Ciencias morales y políticas
Historia...............................
Literatura.............................
Revistas y periódicos..........

T o t a l . 589

Se han recibido los libros que a continuación se expresan:
Por adquisición:
Mena (Juan de}.—Copiiación de todas las obras del famosissi­

mo poeia...—Sevilla, 1528,
Petrarca (Francesco). -Triiimphos de Petrarca. Tranlación de 

los seys triiimphos de Francisco Petrarca de toscano en castellao: 
fecho por Antonio de Obregó.—Sevilla, 1532.

Cantu (César). -Los herejes de Italia, Traducida por D. Ma­
nuel González Liana. Primera edición española, Madrid, 1868, .

Brandes (George), Williaii Siiakespeare. A critico! study by. 
London, 1895.—2 vols,

Boelimer (Edward) —Bibliotheca Wiffeniana, Spanish Refor­
mers of two centuries Lorn 1520,—Flalli, 1874-1904. vols.

Cervantes Saavedra (Miguel de). El ingenioso hidalgo Don 
Quijote de la Mancha compuesto... Edición dispuesta por Fran­
cisco Rodríguez Marín, ilustrada por Ricardo Marín,—Madrid, 
1916. _ .

Cervantes Saavedra (Miguel de).—El ingenioso hidalgo Don 
Quijote de ia .Mancha compuesto por... Edición anotada por don 
Nicolás Díaz de Benjumea e ¡lustrad por D. Ricardo Baiala y don 
Luis Peilicer.—Barcelona, 1883.-2 volánieties.

Téllez Girón Fernández de Velasco (M. B. A). —Rasgos bio­
gráficos de D. F'rancisco de Borja Téllez de Girón Fernandez de 
Velasco, Duque de Uceda por su hermana Religiosa de ia Visita­
ción de Santa M aría.-M aría. 1898.

Encindopedia Universal llastríida Europeo-Americana.—To­
mo 41 .—Barcelona, 1920. _ _

Saint-Víctor (Paul).—Homines et Dicux. Etiide.s d'Histoíre et 
Littérature, Sixiéme edition.—París, 1882, _

Annuario General de España. (Bailly Bailliére Riera). 1920, 
Barcelona, 1920, .

C O N T A D U R IA

I N T E R I O R

inq resos t¡ pagos iieriticados uot cuerda del presu/mesio de túSO-Bí. 

' INGRESOS

C A P l T IJ LO S

2,0-
L"
t.“-
5.“-
4,“-
7. ”-
8.  " 
O.”

1 I.”

l a ' r e

-Propios................................. ................................
-.Montes.....................................................................
-iinpaestos................................................................
-Beneficencia..........................................................
-Instrucción pública................................................
-Corrección pública................................................
-Extraordinarios.....................................................
-Resultas-....................... .............. .........................
-Recursos legales para cubrir el déficit.............
-Reintegros......... ..............  ....................

C lí F. I) 1 T o s

IU4
27

8.10.3
IS
2

456

91870 
.857'.50 
.450*1! 
*206*62 
500 
703'(® 
.t)24‘01

s o s  p o r  r e t i l i  e g r o  i l e  C i i t i t i i b i i l e s  l ib i  ¡k I i i s ............ ..............................

Total de ingresos {oiiiiiìlieados... - ................

1,876*91 
,765-41

4'2..3,V3.'202*86

32.669.1
9:5.3,

42,3.38.202*86

INtiRESOS FORMALIZADOS

liasiH el 1.3 Del le Hi 32 Ti>tnl de Ìiiprei'OS
de enero de ìt>2!. de enero de I9¡íl, hasta ei 23 

de enero de IH2!.

Pesews. Pesetas. t‘e setas.
• 125.124*40 4.963*45 13(1.087*85

2 438 IO 2.448
6.384.702-20 178.194*48 6.5:'2.896*68

13.782*67 53*80 13 838*47
3.250 7) ■ 3.'250

710*65 710*65
249.419‘-24 249.419**24
,577.624‘.35 577.624*.35

oa.120.688‘38 455 448-34 26.585.136*7*2
20.654*38 i) 29.654*38

.33.516.394-27 (338.67*2'07 ,34.153.066*34
207.065*19 115,802*38 322.867 57

,33.723 459*46 754,474*45 34.477.933*91

nt-a.mi ■'i o de Madrid
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PA Ü O S

C A iM T U L Ü S

1, "
2. '’­
3."
4. "-
5. " 
í i .“
r,"-
3.“-
9,“

11.°-
12."-

-üít.stos íle) Ayiiiitíiiiiietilo. . . .
-Policía de seguridad..............
-Policía urbana y rural...........
-Iijstruccióu pública......... .........
-Beiieficeijcia............................
-Obras públicas.......................
-Correcciúii pública................
- Aoiites.....................................
-(ilargas, ..................................
-Obras de iiíieva coastriiccióu .
-imprevistos................................
-Resultas...................................

Pagos por devolíicioues de ingresos..........
Toiiú fie paffos fonnaUzíidos.

CRÉDITOS
P A U O a  E lE C L l l A D O S

H ii tn r iz a d o s . Hnítrii ei 15 Dei Iff al 22 Tiital de paaos
- de enero de 1021 de, enero de ID2J el 22

de enero de ll>^l.

f’em* fas. !\fseías. setas- Pesetas.
4.294.447*25 3.196.306*57 24.946*61 3.221.253*18
2.323.700*05 1.689.193*19 » 1 689.193*19
7.402.597*68 5.088.216*85 75.a38‘ 11 5.163,224*96
‘i. 734.365 *58 1.949.0.35*91 89.201*84 2.038.*237 *75
3.510.136 2,489.611*47 4.144*50 2,493.755*97
5 409.635 3.880.402*51 157.860*73 4.038.263*24

310,218*62 310.118*02 >? 310.118*02
» J) » »

14.120.364*46 12.177.023*09 312.003*02 12.489.026*11
2,042.738*82 993.497*51 10.421*94 1.003.919*45

100.000 194.016*07 18.485 212.501*07
» »

42.338.202*86 31.967.421*19 692.071*75 32.659.492*94
» !43.SI3'50 1.594*14 145.407*64

42.,338,202*86 32.111.2.34*69 693.665*89 32.804.900*58

B A 1. A N C E

Ingresos formalizados.
Idem devueltos.............
Idem líquidos................
Pagos ejecutados. 
Idem reintegrados 
dein líquidos ,. . . .

PESETAS

34,155 066‘34 
145.4(7-64 

»

32,659.492*94
322.867*57

»

lixistencia en Tesoreria

PESETAS

34.009.658*70

32.336.625*37
1.673 033*33

E N S A N C H E

Impresos ¡I pa¡í<is t>enl¡cati(¡s not cnen/o del presii/'iiesfo de Ifi20~3l.

I NGRESOS

C A P I T tJ 1. OS

1 —Cotitribiicioiies y recargos.........................
2. *—Venta de terrenos ,. ...............................................................
3. °—Subvención dei Ayuntatniento......
4. ”-—Resultas............................................
5. ”—Imprevistos y eventuales...............
6. ”—Reintegros.................. ... / ............... ...........

Ingresos por reintegro de cantidades lil)radas 
' Total de ingresos íoinmlisados.

TOTAL 
de eréditus 

|ir e s i ip  i i e s t o s .

Peseras.

7.751.363*12
240.725

1.000
2.161.104*00

57..%0‘42
10.2!2.052'63

»
10.212.a52‘63

INUPESOS FOIÍMAI.IZADOS

llHsta eílCi 
de enero de IsBI,

Peseras.

5.072,S81'-15
8.522*94
1.000

2.161.104*09 
1 253*35 

^.68271
7.307.444'24

674.184*30
7,981.628‘54

Del 17 m 23 
de enero de 1021,

P esetas

4.961*08
' 4.96!'08 

640 _
6.601 *08"

TuIhI de inprest s 
InetH el 23 

de enero de 1021.

- Peseras.

5.072,881*15
S..522‘94
1.000

2.161,104*09 
1.253*35 

67.643*79
7,312.405*32

674.824*30
7:987.229*62

PAGOS

C A P I  1' 1; L OS

I G a s t o s  del Ayuntainienlo .
2. °—Policía de seguridad, . . . .
3. “—Policía urbana......
4. °—Obras públicas......
3.°—Cargas........... ......................
6."— [mprevistns........................

TOTAL 
.de créditos 

H tí r D rí z el rt s .

Pagos por devoluciones de ingresos.............
7'ota¡ de pagos formalizados.

771.400 
203 827 
236.741 ‘30 

5 249,548*1! 
1.686.597'62 

16.000
8.164.I14'03

8.164.114*03

PA CÌOS E J E C t l T A D O S

Hhsíh el Iff 
de enero de 1M21.

Pesetas.

574,667*42 
103.549*92 
132.751*56 

3,420.362*98 
1.070 991*44 
■ 4.5U4
5,366.827*32

134
”^ 6 6 ,9 6 1 " ^

Del 17 al 23 
de enero de 102'.

Peselrts.

1 ..359*78 
662.089*10 

358*40
»

663.787*28
32*50

663.819*78

'l'oltìl rie putíns 
iiastn el 23 

de'eiiero de 1!‘3I.

Pesetas,

574,667*42
163.549*92
134.111*34

4.082.4,32*08
1.071.349*84

4 ,5 0 ^
6,030.0!rF60"

166*50
6.030.781*10

M
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B A L A N C E

ingresos formal izados
Idem devueltos...........
Ídem líquidos....... ¿ ^ .
Pagos ejecutados.. 
Idem reintegrados. 
Idem líquidos...........

PESETAS

7.3!á.405'd2
lfi6‘5U
»

6.030.614*60
674.824*30

»

Existencia en Tesorería.

PESETAS

7.312.238*82

5.355.790*30 
1,956.448*52

Madrid, 23 de enero de 1921.—E! Contador, Manuel C. y Man is.

Cotización en Boisa de los calores ntanicipales en los dias del ¡S ai 21 de enero de ¡921,
.......

Anterior. Día 15̂ Díh 17. Oia 18 Día IS. Oía 20 Día -¿i.
Empréstito de IS68. — Obligaciones de lUO pesetas al 3 por

70 7070**/-. 70 70 70
Expropiaciones en el Interior.—Obligacio-j 1899.......... 89 89 » » » íi

nes de 500 pesetas al 5 por 100................. ( 1909. . . . . . . 88 í> 88 - ?> » »
Empréstito de liquidación de Deudas v Obras.—Obligacio-

84nes de 500 pesetas al 4 ' i por 100....................................... A » » » » » .
Cédulas de expropiaciones del Ensanche, de 500 pesetas ai

88*504 ‘/s por 100.—Emisiones de 1S99 y 1907............................. 92 » » » » »
ídem id.—Emisión de 1915.................................... ................. 89 ít y> » ID ÍJ 8G
Empréstito de 1914.—Obligaciones de 600 pesetas al 5 por

86*50 86*50100............................................................................ .............. 88 d ■ >J » »
Empréstito de 1918.—Obligaciones de 500 pesetas al 5 por 

l ü ü .................................................................................................................... 87 87 87 86 86 85*75

A N U N C I O
El día primero del próximo ir es de febrero dará principio la 

cobranza a domicilio de los arbitrios de inquilinatos, solares y 
anuncios y del impuesto sobre carruajes de lujo correspondientes 
al cuarto trimestre del corriente ejercicio y terminará e! día 25 del 
citado mes. Desde esta fecbá hasta el día 2 de marzo próximo po­
drán los inleresados que no hubieran liecho efectivos los recibos 
a la presentación a domicilio, recogerlos en las oficinas recauda­
torias de los distritos; y transcurrido que sea este úiíimo plazo se 
procederá, con arreglo a la instrircdón, por la vía ejecutiva, cí-n- 
tra los que figuren en descubierto por los referidos arbitrios, ■ 

Madrid, 24 de enero de 1921,- /. Foto.

O B R A S  ffSU N ICIPA LES

V" ± A  S I P T J B L I O A S

. E N S A N C H E
■ »  ̂ ^

■ Relación de tas obras eieculnda.‘í y en curso de ejeeunótt durante
la seniaiut del 6 al ¡2 de enero de ¡921.

Aceras.
Obras lluevas: Doctor F.squerdo, Alcalá y Velâzquez 
Conservación: Monte Esquinza, Marqués del Riscal, Castellò 

y Sebastián Ideano.
Tapado de calas en la tercera zona.

Explanación.
Obras nuevas: Juan Bravo, prolongación de la calle de S e­

rrano y Joaquín Costa.

Afirmados.
Obras nuevas: Doctor Esquerdo y Mtircin.
Conservación: Ataúlfo y Cardenal Cisiieros. ’
Tapado de calas ea varias calles de la primera zona.

Empedrados.
Obra nueva: Doctor Esquerdo. ^
Conservación: Negras, Princesa. Eeruaudo el Católico, Giiz- 

mán el Bueno, Valleliermoso, Naciones, Ancora, Gil iiuón, Juau 
de Urbieta y paseo Imperial.

Tapado de calas en varias calles de la zona.

Talleres.
£■« e/í/e/ra^íífl.—Aguzado de picos, piquetas, clavos, marti­

llos, barras, matacantos, trinchantes y gradinas. .
En elde Cítqo/nter/o,—Cotistrucdón.de carros, reparación de 

carros y carretillas, cajones de guarda y armario para la Dirección.
En ei de ü/c/rfer/fl,—Reparación de faroles y regaderas.
En-el de p in tu r a .— para oficinas y cajones de guarda.
Madritj, 14 de enero de 1921,—El Ingeniero Jefe del servicio, 

¡osé Cíi u.iO.

Semana del 13 al 18 de enero de 192!.
Aceras.

Obras nuevas: Sebastián Elcano y Doctor Esquerdo. 
Conservación: Marqués del Riscal, Altamirauo, ronda de Se­

govia, Delicias, Alcántara y Castellò.
Tapado de calas en varias calles de la primera y segunda zona.

Explaiiaeión.
Obras nuevas: Juan Bravo y prolongación de la de Serrano y 

Joaquín Costa.
Afirmados.

Obras nuevas: Murcia y Doctor Esquerdo.
Conservación: Cardenal Cisneros, paseo de Ronda y Fray 

Luis de León.
Tapado de calas en varias calles de la primera zona. 

Empedrados,

Obra nueva: Doctor Esquerdo.
Conservación: Valleliermoso, Princesa, García de Paredes, 

Brasil, Delicias, Juau de Urbieta, Fray Luis de León y Naciones. 
Tapado de calas en varias calíes de las zonas.

Talleres.
En el de fragua.—Xguzüáo de picos, piquetas, clavos, marti­

llos, matacantos, Irincliantes y gradinas; construcción de herraje 
para carros y calzando picos y piquetas.

En el de carpintería.—Canstmcción de carros y reparación de 
carros, carretillas, cajones de guai da y armario parti la Di­
rección.

En el de oñ/rirr/íi.—Reparación de faroles y regaderas.
En el de pintura.—’Desí)azho para oficina y cajones de guarda. 
Madrid, 21 de enero de 1921.—El Ingeniero Jefe del servicio, 

¡o.-é Castiso.

“  ‘I
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F O N T A N E R I A  A L C A N T A R I L L A S

Ofmis ttíimtruiiías y en curso de ejecución, durante tos días 
del 15 al 2! de enero de 1921.

P o r  a c t t n i n l s t r a e l ó i i ,

6Y/;er/(/á. —Reparadojies: Berrnguete, Caramuel, Carrera de 
San Isidro, paseo de Ex tremad ara, Castillo, paseo del Coman­
dante Portea, Fernández de los Ríos, Hortaleza, López de Hoyos, 
María de Gtizmáii, Palos de Moguer, paseo de las Acacias, plaza 
de Santa Cruz, Saavedra Fajardo, San Vicente, Santo Tomás y 
Víllaainíl.

Fnentes. -Reparaciones: Alcalá, Arganznela, Cardenal Cisne­
ros, Fuente de la Teja, Palos de Mogner y Ribera de Curtidores, 

Urinarios. -Reparaciones: Calle de la Flor.

Talleres.

Co//ícnfl, — Construcción: Labrando piedra.—Reparaciones: 
Vías publicas y Colegios de Nuestra Sefiora de la Paloma, 

Corp/nre/íVi, — Reparaciones: E-^cueia Modelo,
Cerrajeria.— Coiistrncción: Cubierta para urinario, caítos para 

fuentes y bocas de riego,—Reparaciones: Piaza de los Mostea­
ses, Embajadores, Colegios de Nuestra Señora de la Paloaia y 
plazas de Lavapiés e Isabel )I.

Fundición — Coiiatrucdóii; Husillos y ovalillos.— Reparacio­
nes: Puerta de Toledo y Ribera de Curtidores,

G//a/yfíC/oner/o.—Haciendo y reparando chanclos.
Mecánica. — Construcción: Llaves para fuentes,—Reparacio­

nes: Máquinas y lierramientas dcl taller.
A'/ítí/ra.—Reparaciones: Fuentes del distrito de Chamheri, y 

paseo de Rosales.
FAfAfr/fJ.—Reparaciones: Saavedra Fajardo, Embajadores, 

paseo de de Extremadiirn y cuadrilla de viajes y reparaciones.
Servicios prestados por el
personal de A leantarillas.

Ctilles vigiladas, 9.785; Idem limpias, 992; ob je ío.s extraídos, 5, 
y reconocimiento de atarjeas, 33.
Servicios prestados por el .
personal de Pozos negros.

Pozos negros solicitados, 192; ídem Id. extraídos, 11 i ; metros cú­
bicos extraídos, 945; licencia expedida para limpiar y'reparar, 1. 
importe total, 557 pesetas.

Madrid, 22 de enero de 1921. El Arqnilecto Director, losé 
de Lorde.

O B R A S  D E  S A N E A M I E N T O  D E L  S U B S U E L O

Obras eiecaladas y en curso de ejecución durante los dias del 
15 al 22 de enero de 1921.

Cuenca de la Castellana (vertiente Oeste).
Construcción del cí/cíinfíír/f/ízrfo,—Colector del Carcabón. 

Vertiente aislada del barrio  de Gutenberg.

Oeste, Plaza de Toros,
Construcción del alcantarillado.—O rana da, Juan de Urbieta, 

avenida de Menéndez Pelayo, Doctor Castelo, Ibiza, Menorca, 
Narciso Serra, Abtao, Marina Española, Retortülo, Sáncliez Bar- 
cáiztegui. Alcalde Sáinz de Baranda, Lope de Rueda, Pacífico y 
Arregui y .Aniej,

Reparación y mejora del Alcantarillado.—Qreinetóí\.

Cuenca de la Cárcel Modelo,

Construcción del alcantarillado.—Ataúlfo y Cea Bermiídez. 

Cuenca de Reyes. -
Construcción del alcantarillado.—Paseo de San Vicente, Irán, 

Ilnstradón y Arriaza. "
Vertiente aislada do Toledo.

Construcción del alcantarillado.--HoXeáo y paseo Imperial. 
Vertiente aislada de Aeaotaa y Rondas.

Construcción del alcantarillado.—Paseo de las Acacias, 
Reparación y mejora del alcantarillado.—P\az.a de Nicolás Sal­

merón, Ribera de Curtidores, Mira el Rio Alta, Chopa, Dos Her-
manas', Encomienda, Fray Ceferino González, Rodas, San Caye-

tano, Embajadores, Peñón, Santa Ana, Velas, Bastero, Mellizo, 
Peña de Francia, Carnero, Mira el Sol, Arganzuela y paseo de 
las Acacias (nuevo).
Cuenca da Mataderos.

Construcción del alcantarillado.—Cam'mo alto de San Isidro 
y Antonio López.

Madrid, 92 de enero de 1991.—El Arquitecto Director, ¡osé 
de Larde.

P A R Q U E S  Y J A R D I N E S

Relac.ón de los trabajos aerificados por este ramo durante ía 
semana del 3 ai 9 dé enero de 1921. '

Parque de Madrid.

Macizos y  S(’g;örfo/'ös.-Plantación, estaquillado, siembra, eai- 
basurado y conservación de Viveros.

£sAí/íJ5 ,—Plantación en tiestos, mezcla de tierras, laboreo, 
limpieza de cuadros y semilleros, vigilancia y calefacción. 

Rosaleda. —Poóa de rosales, estaqutílado y limpieza.
Zonas de la /.‘ a la 6.“ Plantación, apertura de hoyos para 

las nuevas plantaciones, limpieza de cuadros y paseos, extracción 
de aligustres, reposición de perfiles, arreglo de praderas, traba­
jos en el Parque zoológico y vigilancia del cuarto de la herra­
mienta.

Obras y  Ai//eres.—Reconstrucción del Parque zoológico, la­
brado de piedra y pintado, arreglo de calderas en las estufas, co­
bertizos y de mangas de jardines, sierra de maderas, trabajos en 
ias zonas,y limpieza y engrase de las ¡laves de paso del Canalillo. 

G uardería .So  servicio.
Paseos y arbolado.

Poduiiores.—Poáa. y partido de leña en las estufas.
jardines y Dolante de Afem.—Embasurado, limpieza y conser­

vación de jardines,' ‘
Puente de Toledo y Dehesa de la Argamuela.~C.a\íi. recorte 

de basura, limpieza y vigilancia de vinca.
Secciones de la l.'  ̂á  la 6.° (sección de paseos).—C.ü\a de 

cuadros, olivado y enderezado de plantas, limpieza de paseos, al­
corques y regueras, apertura de zanjas, plantación, reposición de 
perfiles y vigilancia. .

Dehesa de H/)íí7wW, - Construcción de alcorques, roza y vigi­
lancia, “

Parque del Oeste.—Plantación, cava de cuadros, apertura de 
zanjas, reposición de perfiles, limpieza de jíraderas. picado de ba­
sura, extracción de plantas, estaquillado, limpieza y vigilaacía.

G uardería.Su  servicio.
Madrid, 14 de enero de 1991.—El Jardinero Mayor Jefe del 

servicio, Cecilio Rodríguez,

Semana del 10 al 16 de enero de 1921.
Parque de Madrid.

Macieos y  se^orforíS.—Estaquillado, plantación, cava y con­
servación de viveros.

&/íí/'as.—Esquejado para las multiplicaciones, plantación en 
tiestos, machacado de tierras de brezo, riegos, limpieza, conser­
vación y vigilancia, '

Rosaleda.—Poáa de rosales, estaquillado y limpieza.
Zonas de la a la Ó,®—Plantación de árboles, riegos, extrac­

ción de aligustres, cava de cuadros, limpieza de paseos, reposi­
ción de perfiles, escarda de vinca, trábajos en el Parque zoológi­
co y vigilancia en el cuarto de la herramienta.

Obras y  MAercs.—Recoiistrncción del Parque zoológico, labra­
do de piedra, arreglo de mangas de jardines, calderas y de las 
puertas de las estufas, pintado, trabajos en las zonas y limpieza y 
engrase de las llaves de paso del Canalillo.

Gíuzri/eríV;.—Su servicio.
Paseos y arbolado.

Podadores,—PavP\óo de leña en las estufas, poda y vigi­
lancia.

jardines y volante de ídem.—Cana de cuadros, limpieza de ar­
bustos, conservación y vigilancia.

Pílente de Toledo y Dehesa de la Argamnela.- Cava, emba­
surado, limpieza y vigilancia de vinca.

Secciones de lu a la 6'.® (sección de /)nseosJ,—Limpieza 
de paseos, alcorques y regueras, cava de cuadros, olivado de 
plantas, apertura de iioyos, reposición de perfiles, plantación de 
aligustres y vigilancia,

Fíberos.—Extracción de planta, plantación, entrecava, emba­
surado, limpieza y vigilancia.

■ t
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Dehesa de AmanieL—ComimcaUin de alcorqiíes, roza y vigi- 
¡ancla.

¡hnqm del Oeste. Plantación, extracción de plantas, cons­
trucción de estaquillas, cava, limpieza de praderas y paseos, poda 
y vigilancia.

.Guardería.— servido,
Madrid, 21 de enero de 1!)21. —El Jardinero Mayor, jefe del 

servicio, Cecilia Rodrigues. '

E D I F I C A C I O N E S  Y J U N T A  C O N S U L T I V A
Seroicios prestadas par el personal de la Brigada de obreros 

■ bomberos durante la última semana.
Obras en ejecución.—V\a7.í\ de la Villa, 3'; Cerámica municipal, 

y Fernando el Católico, II, obras de albaililería y carpintería; 
Colegio de Nuestra Señora de la Paloma, obras de albañilerfa, y 
Mercado de la Cebada, obras de carpintería.

pnarderia. -Taller de la Arganztiela, F.scnela de Veterinaria, 
y Angel, 2 (derribo).

Ordenanzas. -  En las oficinas de la Brigada y Obras.
Madrid, 22 de enero de 1921. —É! Arquitecto Decano,/ose 

Lopes Saikti>errtj.
Asuntos despachados en la semana. 

P rim era seeelóiidel Interior.

Expedientes informados, 65.
Reconocimientos, 60. '
Madrid.21 de enero de 1921, -E l  Arquitecto de la sección, 

lalio Martines Zapata.
Segunda seeelón.

Lice-icias para constrnccion.'S de nueoa planto. -  Jardines, 32 
y 34.

Licencias para obras dioersas. 16 ; Peligros, 1 !;
Pontejos, 4; San Bernardo, 52; San Felipe Neri, 2 y 4; Hileras, 6; 
Colegiata, 18; Montera. 14; Silva, 2; Carretas, 27; Juan de Olías, 
número 5, y Ballesta, 17. .

Licencias para apertura de establecimientos — Artistas, 24, al- 
macéa de materiales de derribo; Cruz, 12, oficinas del Banco de 
los Gremios; Orense, 34, fábrica de joyas, y Carmen, 8, despacito 
de tinte, .

, Ucencias para alquilar.-Anúrés Borrego, 13, y Trinidad, 5.
¿/cr/ícíds ítmersíTS. — Trinidad, 9 y 10; Jardines, 36; Balles­

ta-, 6, 17 y 20, y Peralta, 5 ' ■
Presupuesto para la ejecución de varias obras de pavimenta­

ción y recorrido en el Grupo escolar de Vailehermoso.
Partes de dirección de — Vaiverde, Ifi; San Bernar­

do, 4, 6 y 52; San Felipe Neri, 2 y 4; Jardines, 3; Carretas, 27 
y 29; Ballesta, 17, avenida de Pf y Margall, con vuelta a la calle 
del Horno de la Mata.

Certificaciones de andamias.—Tñiuim.ii y 1 1 .
Madrid, 22 de enero de 1921.—El Arquitecto de la sección, ¡ose 

Lopes Sallaberry. -
Quinta sección.

Licencias para obras dioersas. — Embajadores, 42, construir 
medianería; Paloma, 25 duplicado, construir retrete; Colegiata, 5, 
transformar liiieco de fadiada y colocar cierre metálico; plaza de 
Puerta Cerrada, 5, transformar hueco de fachada y reforma in­
terior, y Carrera de Saa Francisco, 15, rasgar un hueco en pabe­
llón interior. .

Licencias para apertura de establecimientos. — .Angel, 9 y 11, 
venía de cuerdas y arpilleras; Cava Baja, 26, compositor de má­
quinas de coser; Estudios, 3, tercero izquierda, taller de platero 
compositor; San Cayetano, 2, venta de cangrejos y pescados, y 
carretera de Toledo, 37, despacho de jabón y lejías.

Licencia para Reptillés y Vargas, 5, provisional.
Denuncias,—Cava Baja, 40, por obras sin licencia, y Oso, 21, 

por revoco y colgado de atidamios sin licencia. ■ ■
Certificación facultativa. -  Cabestreros, 11, cei tificadón del 

Arquitecto D. Agustiit lítiiz, respondiendo de la solidez y resis­
tencia durante un año. . , '

Reconocimientos, 25.
Madrid, 21 de enero de 192L— El Arquitecto de la sección, 

Gonsülo Domlngues.
Segunda seeelón del Ensanche.

IVabajos de campo, varias horas.
3'ira de cuerdas, 2,
Confección de planos, 9.
Rectificación de numeración de calles, 1. 
Certificaciones de expropiación, 1. 
Valoración de parcelas, 1.
Obras de nueva planta, 3.
Idem de reforma, 11.

Obras de ampliación, 3,
Idem de reparación, 2.
Construcción de cobertizos, 1, ■
Licencias para alquilar fincas, 4.
Partes de rectificación de obras, 4,
Idem de seguridad de aiidamios, I,
Idem de dirección de obras, 15, .
Demuicias, I.
Apertura de establecimientos indtistriales, 25.
Incidencias, 13. .
Reconocimientos, 35.
Madrid, 22de eiiero de 1921.—El .Arquitecto de la sección, 

Rafael Ripnllés.

C E M E N T E R I O S
‘Dabafos aerificados en la semana. 

En el Cementerio de Nues­
tra  Señora de la  Almudena.

Cuartel 5.“ (alto), manzanas 53a6Ú, deshacer algunos ángulos 
y colocar varios marmolillos.

Idem 7.“ id,, manzanas 9, 14. 15, 17 y IS, derribo de los frentes, 
arreglo de sardineles y colocación de marmolillos.

Idem id,, manzanas 8, 10, II, 13 y 16, recalzado de sus frentes.
Idem 62, manzanas 1 a 4, arreglo de ángulos y sardineles y co­

locación de manuolillos.
Idem 68, manzanas 17, IS, 32, 33, 4! a 45, 47 a 51 arreglo de 

áiignlüs y sardineles y colocación de marmolillos. -
Idem í3, manzanas 1 a 10 y 17 a 25, arreglo de ángulos y sar­

dineles y colocación de marmolillos.
Exlimnadón de 38 sepulturas de tercera temporal de párvulos 

en'el cuartel 19 con 456 cadáveres.
Idem de tres sepulturas de tercera temporal de fetos ett el 

cuartel 15 con 97 cadáveres.
En las obras de la Neerópolis.

Desmontes en la plaza elíptica de la zona de defensa y en la 
zona de la carretera y terraplenes en el Cementerio Civil, y zona 
Oeste de defensa.

Desmontes y terraplenes en las rampas del antecementerio.
Construcción de muros de contención de estas ram'pas.
Construcción de alcantarillas eu el cruce de la carretera con la 

calle Norte, de acceso lateral de la Necrópolis. .
Elevación de las traviesas para cubierta de la casa de Admi­

nistración.
Colocación de columnas y asiento de cantería en pórticos de 

entrada.
Acopio de hierros para cubiertas
Despacho de un expediente.
Madrid, 14 de enero de IK L —El Arquitecto municipal, Fran­

cisco Garda Rana.

Trabajos rarificados en la semana. 
En el CemeuteFlo de Nues­
t r a  Señora de la  Almudena.

Cuartel 4.* (alto), inanzanas 13. a !5, 21 y 24, arrezo  de
ángulos y sardineles y colocación de marniolíllos. '

Idem id-, manzanas 16. 19, 20, 22 y 25, derribo y construcción 
de los frentes, rebajar la cinoejitación, arregío de sardineles y co­
locación de marmolillos, '

Idem 7.“®, manzanas 1 y 4 a 6, anregito de ¿mgMtiDS v sardindes 
y colocación de ¡namíwSillos. ^ ' '

Idem id., Bsanzana 3, recaUzsidiíít de nir&o de sais frentes.
Idem 52, manzanas 5 a 25, arregikit de áiffiginBos v sardineles v colocación de marraoliltos, - - -
Idmtt 73, matisassiasítti; a .54 y  3© a 48i. atnregUo de éi^;nÍos v sar­

dineles V colocació«i de marimwiililllKs, ' *
dd

Exbmniacïên de .Sí sepaaiifoiras de íemoera teanpioral de adultos 
coarteí ft."', bsste, ci¡m 3 ^  cadawies.
Trastiido de 27 caddreinss deJ cSitado cnarteS

E n  l a s  d e  l a  V w jró ix íd te ,

IVsiiTOcumtes e® ía {¡te a  elipíica de Da zoma de defensa y en la 
zona de Sa cainreJer¡ii y teirrapíteíKes en eS Cementerio C iv il v zona 
Oeste de (Meai-SíS, '  '

Fvwimairtí.'wti d é te  rawttias det amlecemenierio con desmontes, 
tenrafiHeires y mDSTO« de (wwttejttcióa,

ConsílrMCción de silIcaBíí'dritfcBS e® el cruce de la carretera con 
la Cidle Norte de iiíwís® Datera! de la Ñecrópctts.

C!eVi*c5TO de t e  tirtiwsds fara  cmbierta de la casa Norte de 
Adatmisitnsetón.

Ayuntamiento 'idor
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ColocadúJi tie coUnnims y asiento de cantería en pórticos de. 
entrada. ,

Acopio de hier/os para cubiertas. ■
Idem de id. para verjas. , ,,
Madrid, 2! de enero de 19JL-E1 Arquitecto municipal, f'ran- 

cisco García Nava

SECCION Facultativa  de p r o pied a d es  m la villa
Iruhajos ejecataclos durante, la semana.

Casa minierò 3 de la plaza de ia Villa: Obras de adaptación para 
elInstitLito Bibliofíráfico!  ̂ ..

Quiosco del Parque de Madrid: Obras de conservación y
pbViira. . . , , , , , ,

Quiosco de Rosales: Asiento del zócalo de cantería.
Obras del nuevo Matadero: Construcción de muros de la casa 

de calderas. Idem id. del andén de degüello de la nave de cerdos. 
Recibido de aparatos y revestimientos de fundaciones en la sala 
de compresores. Construcción de dobles muros y enlucidos en los 
frigoríficos. Recorrido de cubiertas. Construcción de tuberías y 
aparatos de saneamiento de la nave de cerdos y almacén de liielo. 
Coustniccion de canalones y listones para la cubierta de uralita en 
el mercado de vacuno y terneras. . , , , , .

Instalaciones frigoríficas: Reglaje de tuberías y aparatos. 
Colocación de aislantes de corcho, Constrncción de dobles mure- 
tes de ladrillo y enfoscados de cemento en el generador de hielo.

' Trabajos de oficina: Oficios 1, diferentes trabajos de dibujo y 
delineación y visitas a las obras. _  , , ,,

Madrid, ‘¿2 de enero de 1921. -E! Arquitecto nuinicipal de Pro­
piedades, Lilis Bellido.

P O LIC IA  URBAN A

g u a r d i a  m \j  N 1 c  i p  a  l
Denuncios y sen'icio.s prestados en los días del ¡3 al ¡9 

' de enero de 192i.
Ueiiunelas.

Distritos —Hospicio, 9; Clmniberí, 77; Biienavista, 130; Con­
greso, 54; Hospital, 53; Inclusa, 89; Latina, 132; Palacio, 109; 
Universidad, 40; 'l'otal, 690.
Serv idos.

Distritos.- Chamberí, 2; Buenavisía, 33; Congreso, 11; Hos­
pital 12; liu'lasa, 14; Latina, 7; Palacio, 17; Universidad, 2. 
rotai. 98. ^

D I R E C C I O N  D E L  S E R V I C I O  D E  I N C E N D I O S
Set vicios prestados por el Cuerpo de Bomberos en los días 

riel 13 al 19 de enero de 192!.
liieendlos.

Día 13 Carretas, 27 y 29,. tercero; se recibió el aviso a las 
siete bora's y cincuenta y cinco minutos, y se terminó a las diez 
liora.s y quince niiimtos; motivó el servicio el incendio de un pie
derecho, carrera y puentes. ................. ,

Día 15, Pel ipeM,9y 1 1 , bajo;, se recibió el aviso a las vein­
tiuna horas y diez minutos, y se terminó a las veintiuna horas y 
treinta minutos; motivó el servicio el incendio de nn paquete de
camisetas, , ..........  . ,

Día 15, ronda de Atocha. 23, taller; se recibió el aviso a las 
trece horas y cincuenta minutos, y se terminó a las catorce horas 
y cuarenta minutos; motivó el servicio el incendio de vanos en­

Día lo, Constructora Benéfica, 26, bajo; se recibió el aviso a 
a las diez’y ocho horas y treinta minutos, y se terminó a las diez 
y odio horas y cuarenta y cinco minutos; motivó el servicio el
incendio de un baúl con ropas, „ , , , ,

Día 16, Almirante, 17, entresuelo; se recibió el aviso a las diez 
V siete horas y veinticinco inimitos, y se terminó a las diez y siete 
horas y cincuenta y cinco minutos; motivó el servicio el incendio 
de liol lili de chimenea. , . , ,

Día 16, AIctdá, 50, principal; se recibió el aviso a la tina hora 
y diez mimitos, y se terminó a las dos horas y cuarenta minutos; 
motivó el servicio la misma causa que el anterior.

Dia 16, Carrera de San Jerónimo, 4, segundo; se recibió el 
aviso a las diez y nueve horas y treinta minutos, y se terminó a 
las veinte horas y cinco minutos; motivó el servicio la misma
causa que el anterior, . , .■

Día 17, Almagro. IS, tercero; se recibió el aviso a las diez y 
siete horas y veinte minutos, y se derminó a las diez y ocho 
iioras y treinta minutos; motivó el servicio la misma causa que el

aiit^mr^^ Villanueva, 17, entresuelo; se recibió el aviso a las

ocho horas y treinta minutos, y se terminó a las nueve horas y 
diez minutos; motivó e! servicio el incendio de parte de la carre­
ra y maderos de piso.
Servicios extraordliiaH os. -

Visitas giradas por el Arquitecto Jefe. 5; ídem por los Jefes 
de zona, 8; idein por los capataces, 3. Total, 16.

Madrid, 2U de enero de 1921. — El Arquitecto Jefe, /o.sa
Monasterio.

SERVICIOS DE ALUMBRADO j i C T R I C O S  E INDUSTRIALES
Resumen de. h s  trabajos tealtEados por este setvicio durante los 

días del 14 al 20 de enero de 1921.
Expedientes en que ha intervenido, 20,
Decretos del Excjno. Sr. Secretario, cumplimentados, 5,
Idem de ios señores Tenientes de .Mcalde, id,, 15.
Informes emitidos, 20, •
Coinimicacioiies, 3.
Visitas'de inspección de industrias, 4.
Idem de id. de motores, 5,

■ Idem de id. de calderas, 3.
Visitas de inspección de ascensores, 8,
Eos electricistas afectos a este servicio han efectuando durante 

ios dtíidos dias el arreglo de .34 luces en varias calles del Extra­
rradio y Ensanche. . . „

En la primera, segunda y tercera.,Casas Consistoriales y Casa 
de Cisneros, reposición de lámparas, limpieza de aparatos y arre­
glo de averías, asf como el repaso y prueba diaria del servicio 
de timbres y teléfonos interiores en la primera Casa Consistorial 
y Casa de Cisneros; en los mercados de la Cebada y Mostenses, 
reposición de lámparas y arreglo de averías.

Durante los citados días han lucido en esta capital, desde las 
cinco y cuarenta y cinco minutos de la tarde basta las dos de la 
mañana, 2,758 faroles alimentados por gas, y desde las cinco y 
treinta de la tarde hasta las seis y treinta de la mañana, 158 arcos 
voltaicos por fluido eléctrico y' 592 lámparas incandescentes de 
50 bujías. _ .

Hasta la una de la mañana han lucido 2t0 arcos voltaicos ins­
talados sobre las columnas que sostienen los cables de los tran­
vías, . ,

Madrid, 21 de enero de 1921.—El Ingeniero Director, nnn- 
lia Co lo mi na.

S E R V I C I O  D E  L I M P I E Z A S  Y R I E G O S

Trábalos efectuados desde él 10 al 16 de enero de 192!. 
Limpieza.

De siete y media a once de la mañana, limpieza general en
calles pavimentadas, con todo el personal.

De nueve de la mañana a una y media de la tarde, sección de 
recorrido en vías céntricas y de gran circulación.

De una y media a cinco y media de la tarde, terminación de la 
limpieza en calles que no lian podido ser atendidas por la mañana 
debido a la escasez de personal y material, y repaso general, _

De cinco a diez de la noclie, sección de recorrido en vías cen­
tricas. Este personal efectúa además Ifi limpieza especial de 
mercados.
Transportes.

Carros de dos muías, portes, 735; metros cúbicos, 1.470; vol­
quetes, portes, 192; metros cúbicos, 146; camiones'automóviles, 
portes, 28; metros cúbicos, 84. 'l'otal, portes, 955 y metros cn- 
bicos, 1.700.
Riego,

De seis'a diez de la mañana, baldeo de calles asfaltadas.
De siete y inedia a once de la mañana baldeo general de calles 

empedradas, ,
De doce de la mañana a tres de la tarde, riego, con cubilas de 

mano, de varias calles.
Talleres.

En id de r'flr/'eíe/w. —Reparación de carros y volquetes.
£'«(?/rfe rt/'í/sfe,-Reparación de galeras y camiones automó­

viles números 1 y 3,
En el de ¿j-níz/Títo'o/íero.—Reparación de aparejadas y man­

gas de riego. .
En el de /z/«/íí/ í í —Carros, volquetes, carritos de mano, seis 

ruedas y camión automóvil número 2.
Madrid, 17 de enero de 192E—El Director del servicio, Cesat 

Chicote. ,
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T E N E N C I A S  D E  A L C A L D I A

luidos, o isitas y comisos aerificados en los días del 18 al 24 de enero de 1921,

! l O T S T Ü I T O S
T O T A L E S

CtIttI. Itspitli niiiabtrí. bo en11[sil. t'iíEtm. üosiilll. Ineinsi. Liiini. l’iliíie. InittrsidiL

77 2Ü 5 90 194 130 60 516

90 11 28 3 » 132

» » » » ■ X> i> »
77 20 95 101 222 133 , » ' » 60 648

99 91 26 42 118 » 30 53 459
1 Vi » 15 63 15 . y> 27 i 128

y> » 4 4 » y> Xt 8
» y> » » » » n »

» » » yi » jir yt
233 15 . » 5fi 1)7 » & » >> » 421
333 . 15 95 101 222 133 57 » ► 60 1,016

797 J¡t 2.053 163 540 598 » 214 ] .OSO 5.490

Denuncias.
Ptit infracción de las Ordenatuás 

Municipales
Pnr id. id. y disposiciones de la 

Alcaldía Presidencia sobre ela* 
boracióti y venta de pan .

Por id, id. de la ley del Descan­
so dominical.

To rAL .. ,

Juicios.
VViiUados.
Apercibidos.
Sobreseídos.................................
A! Juzgado mmiicipal..................
Al apremio................................... .
Pendientes.....................................

T o t a l ..............................
Importe de las multas iinpnestas, 

pesetas.......................................

En el distrito de la Latina se lian decomisado: pesas faltas, 115; pan, 2C0 quilos; leche, 80C litros; bacalao, 80 quilos, y ( ii 11 i c t s, 16 
quilos.

ABASTOS

M E R C A D O  DE  G A N A D O S

ÚereclKis recaudados fjot eslandas y expedición de gatas.

A D M I N I S T R A C I O N  D E  L O S  M A T A D E R O S  M U N I C I P A L E S

C !X í A . 3 E : S  J D E  G t A X T j S , .X > 0

P E R I O D O S VaciitJi) R as tras Caballtir M ni a r A s n a l Carros l^niebas U II í II 8 IMrUEíT

:i Q2S iJe gdnado 
a Ü'LO a 0‘I5 p 0'J5 a 0*10 a0*¡íí> y Hmistre 

a 2 a 1‘StJ 1
p e s e t í i  s . peseUE, p e s e t a s . pesetas. pesetas. pesetas. pesetas. peseldS. ! Pesetas

Dia 12 de enero de 1921........................ 101 2 *■ » h 15‘35
Día 13...................................................... - 58 » 20 142 14 1 4 : 48‘55
Día 14...................................................... 68 » t- » ■ir I0 '2 0
Día 15................................... .................. 67 » J? ú , 10‘05
Día 16...................................................... » * h i «
Día 17...................................................... 100 íi É í 15
Día 18 .................................................. 135 3 >■ - 2025

T o r a l , ....................................... 529 2 20 142 43' D I 4 11940

Ricandadón por derechos de degüello, precio del ganado, etc., en los dios del 10 al !6 de enero d e  ! ^ í, g sa
comnaractún con igual pctiodo del a ñ o a n t e r i o s .

f t íH '- 'S  r> K (K > L L A r)A S  RN D I '  

CM OS D ÍA S  Y  RN  [n U A t .  PK^ 

R rD D Ü  D H I, AÑ O  A H T R R IO P

I 21-21...................................
i!)i!)*2a...................................

B I 'K K t í  n p n O t . l .A n A R  KN K L  
k S O  V a u  C O lt t P A f fA C IÓ K

! 950-21............................
I 10-2 I ....................... ...........

!í E S E S Q lt( L O G R A M O S DESCtLMUÜ.

Vacas. T ernerws* LAiitíres. Lechfl ês Cerda. Vacas. Temerras: Libcii îes. iUfiSláaL

l 205
1' 290

696
969

1 Gin 
9 914

3
1

1 841 
1.435

S>9,tS'-4 : 
301C23S

S3273
iMPari

■ ■in..íi6i 
■S'' ifií0'-4

m  ' 
s .

'25
420

5.50
2 416

1.66686
SSUBffT

k »
15ír;o

:• *

55.935
57.695

90,460
m,574

348.416
341.699

7.876
4,5.69

96.051
17.516 n .» í(> íü

i.srs
iraíSi:

3i.a.8-’;)flítp-n
:2SíWiíl5 ljiEJ0?6r5

1,
" 4SÍ445 

444 9^70

1.070
9.886 G.794 :i,3C7 9 4-S 

•
3SS ía;>

A ■ ilH.M;:'*
85® SeST 39489 30

Precio del ganado, —E\ precio del qiitlouram o en cbuhI de la res en la senrat«», Jr.?® a 3tSá ipesílifs tJ' ícjícisiwí«; J e  Í'.IS a t ‘!(í el lamar. y de 3
R 3M0 el de cerda, según clHse. t  .

Procedencia del g a n a d o V  ncnno-, G a Mein, Zamora. Santander, A sturias, Sej5i'vii.í. ITíelíied!* y  ífcaJliniJt lautan A xili, rcaceres, lOledo j
M adrd; cerda: Badnioz, C áceres, Toledo, Sevilla, Ciudad Real y Madrid.

/Peíes iniiiilleadtis at quemadero.—Vn cerdo y los m agros de dos.

Ayuntamiento de Ma drid
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Venta d iaria de pan, según c la se s , en cada tmo de los d istr ito s  de M adrid, durante la semana 

comprendida entre los días del 12 al 18 de enero de 1921;

n i H T  l í  i ' i ’O M

C entro................
Hospicio.............
C h am b erí..........
Biienavistn........
C o n g reso ..........
H ospital.............
fncliiaa................
L a tin a ................
Palacio ...............
U n iv ersidad .. ..

T otai........

I> I4  t « I f i A  IS

f)G JajdHIs, ■ hi Jlor* Pe lujo. Pie ragtllla. De riíf. De lajd,

guM os Q u n. 0 s guiLO s guM-os Q U 11. tJ g u 1L ti ti

5.135 2.950 5 135 2 950
» 13.028 > > 13.068

18,932 5.380 ¡8.578 5,425
20,411 25,0 "0 6 744
n  995 5,500 > H 090 5.52ü

310 li:,D99 ■ 4.829 1 356 10,138 4 795
> '0.093 » * 17.061 >
.« 12,303 1,9(» » 13.461 1.370

' > 13.207 2.513 13.374 9 000
> 93 080 » 23.899 >

340 151 378 22.425 356 ; 50,754 98 809

111.4  f 4

De limi Ite.

3ÜÜ

350

De Ser. De lùjc.

4 u IL o s

5 137 
13 3S8 
IS. 51)5 
25 Iñíl 
11.005 
10 H8 
Ifi.iiO 
13.32+ 
¡2 109 
3+.709

Olili o s

a.750

5.820 
i  240 
5.E0T) 
4 781

130 376

1.640
2-850

37.380

¥.

DISTRITOS

C en tro ........
H osp ic io ... 
Chamberí. . 
Baeiiavista. 
C o n g reso ...
H osp ita l. ..
Inclusa........
L atina ..........
P a lac io . . . .  
U niversidad................

T otai.. .

IM A I.t IMA IO
' ¡

IM A 17 l>I.A IH

Ps famllh. De íioí. De luje. De JemllSa. De IloA De Euja. Pti famlMin De Dir. De Ìujo-, Dt faioilli. De Jlif. Delujc.
- - — ' - - — ... — '

g II11. ot» gu it os Ql'II.O? g u 11. q Ui Ú quii qu M,üt3 q U ] LOta 9U1LÜK q in l.u á q u [L u

5.217 2.860
■

5.137 9.810 5 137 2.710 !>.L̂ 7 2.710
13.168 12.5^ > 13,233 a » 13.249 *
18.831 5 420 • 18 805 5,787 j 18 758 5,807 k 18 803 5.20.5

» 25 408 
11 9UU

4 900 25 512 6.400 25,290 4.435 ! 1 3G.22I .5 737
t 5.5ÒÒ 11 .MB 5.525 > 11.990 5.507 1 * 11.995 5.5tft
370 10.192 4 809 384 io.oeo 4,818 351 10083 4 766 ! ^ 9 10.140 4 77r>

16 956 > 16,695 t 17 061 > 16.718 •
■ „ 12,230 1.590 » 12.171 1,510 -, 12.215 1 610 1 11.750 1.140

■ 12 290 2.629 ) 12.060 2.634 1 12.115 1.739 k ! 1 .rito 1 4*20
k 24.545 - 24 535 ' * • 23 863 ’ 34i076 ■

370 1,50.667 27 701 364 ■ HO 595 29 484 1 351 149.TÌ5 36.57^ 359 140.839 26.787

P E S C A D E R I A S  C O R U Ñ E S A S

R elación  de precios de ven ia  a!, por m enor lin ra n te  los d íns del 12 a¡ 18 de enero de ll>2l.

a S P S C IE S

M erluza............ ...................................
B esu g o s..................... ........................
Sardinas —
Idem p arro ch a ..
Pescadllla gorda
G a llo s .................
A n g u la s .............
Atún o b o n ito ............................................
Bacalao (ab ad e jo )........... .......................
C a lam ares............................... ..................
C ongrio........................................................
C orvina.................. ....................................
Dentón o d o rada .......................................
E scachos.....................................................
L enguados..................................................
Lubina — ..................................................
jViero.................................................... .......
P a ie le s................................. ................  . . .
Pescadilla fina .........................................
R a p e . ...........................................................
Rodaballos.......
Salm ón...............
S a lm o n e tes .. . .
Tonias .............
T ruchas ...........
V oladores.........
P an ch o s ............
CastaPíet 1. ........
P a lo m e ta .........
R aya...................
Sardinas de T ab a l..................................
A ngulas......................................................

UNIDAD

(-+Liilogramo.
idem ,, ..........
Idem...............
Idem ..............
Idem __ . . . .
Id e m ... . . . . .
Idem...............
idem ..............
Id e m .............
Idem ..............
Idem ..............
id e m .............
Idem ..............
Idem ..............
Idem . . . . . . . .
Idem ..............
Id em ,.
Idem ..............
Idem ..............
Idem ..............
Id em .. . . . . . .
Idem ..............
Idem ..............
Idem ..............
Idem ..............
Idem ..............
Idem ..............
Idem ..............
Idem ..............
Idem..............
Idem..............
Idem ..............

PRECIOS 
en el dia 12.

P ese tas .

3'SÜ
9‘20
1'50

PRECIOS 
en el dia 1.3.

Pesetas .

3‘M
3
i‘60

t ‘sn
1‘0n
6‘50

!‘80
1‘40
(3

3
4‘jC
4
3‘SO

.3
1
4
3T)0

PRECIOS 
en el dia 14

Pesetas.

PRECIOS 
en el día 15,

P ese tas .

4‘3Ü
9
1'80

9
P40
5

li
ü
4. . 
3'ñO 
9-5(1

5
6
4
3',''0
3

4‘5b

P5(J

+■50

3‘30
4
3'55
3'50

5
6
3‘5Ü
,3'30
.3

P50

■ " ■■■ ■
PRECIOS PRECIOS

cii ei dia K> en el di» 17.

Peseirts- P e se tiis ,

4‘.50
2*30j I'80s .1*40S 2*30
y '
5

1 ■ 3"20

1 , 4

1 :
3'50

■, ■
7

3'5Ó
3*50

> ÜÜU

'
20

• 5

l'20
1 • |-8U

1 ■ >

1 : .

PRECIOS 
en el din t8.

Pesetas.

4‘302‘20
2'20
2‘30
2*90
6

3
1 ■
■1
3*50

3*50
3*80
3'3í)

l'ii:
1*8(1

■ ü C:
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PRECIOS 
en e' dia 12.

PRECIOS 
en el día 13.

PRECIOS 
eii el dlii 14.

PRECIOS 
en el día 15.

PRECIOS 
en el dia 16.

PRECIOS 
en el día 17.

PRECIOS 
en el

1 Pesetas, Pesetas. PeaetHü. P ese tas , Pesetas. Pesetlis* Pesetas.

i ...............................*.......................*' CJuilogrrtíUü — .
» ^ - • • ■ •

!. o  &.

Aliiioias..................... - ............................... . Q u ilo g ram o .. . . 2
1*80

2
l'Bü

*

» 2
1*80 t

2'21? 1*70
1*50í i .

t i * . P t i
a • P P

A stras de te rc e ra .....................................
Percebes......................................... .............

íd em ....................
Q uíiograiiio   ̂ * ■

T
i

14

>
>

14

*
1
» 14 ’

»

P

>
>

15

*
« '

14
10 10 12 s > 12

i > t * P
0 9 0 9 9

1 4 4 > 4 P 4
n 5 .5 ■ 5 > • 5

r*. 9 ti 9 j ti c H 9 tu 9 r ................... [d&iTi« * *............- > * > *B ' r 915̂ 11 9flri . . . . .......... líie.ni.................... > > * P * P ’
RprhP riip fií> . . . Tdcni. , ,  <. ■ r ■ *. * > i * ■ *

1 e e fi.

1 De bonito ..................... 1 ............................
De l?0su^o ■ .... ......................................

QtiUogfrtmo*. ..  
Idem ....................

' p > >
11 pp<;r!HiHM» .................................. Idem......... . p > t *1 Hf» ín rH-ina«! .............  ........................' [ d e i i i . 1, ' > • 1 *1 De dim arrón.............. ........................ idem................. * * s

M E R C A D O  DE  L A  C E B A D A
Relación de firecios de ayticu los de consm no en M adrid , duran te  los días del !2  al 18 de enero de 1921.

E S P E C I E S

F r u  taa .
Acerulzis.........................................
A Ibsrl-'o j 'i e s . . ........ ...................
fderti de la tie r ra ...........................
í \v e lla ii: is - ,............................................... .
B a ta tas . ........................................................
B re v as .. .............................    •
Ga a a e s a s .....................................................
Gast tr ia s .. .................................................  •
C e re iH s ........................................................
C idras...........................................................
C irae ia s ........................................................
C iruelas c laud taa .......................................
C hirim oyas................................... ...............
F re sa ...........................   '.
F re s i i i i l la s . .................................................
a r a ñ a d a s ......................................................
G ranadas de ia t i e r r a ..............................
□ ala  i ts .........................................................
□iiiiidas de la Sierra..................................
Gi^os .............................................................
Gigos e ln  a h o s ...........................................
’f 'tq tiis ............ ................................................
f.i a !s ..............................................................
L i'in n e s .........................................................
tdstifi trinas . ................................... ...........
VTan i i r i m s ..................................................
Vl.aiiíanas.........  .........................................
’-i 1-i^ana r e i n i t a ..........................

til la n a s  de la t i e r r a ............................
MelocnSo i s s ................................................
v telocotones de la t i e r r a .......................
''lelones. ............................................. .......
-Vteiones de la t ie r r a .................................
id ea b rillo s ...................................................
M ollares....................................................... [
M oniatos. . . ............................................ ’
!4 t r a r ia s ..........................................  . .  . !!
Nnraiifas de grano  de nro . , .......... . .
Miieees . ............ ...........................................
P eras de ag iia .........................................\\
P eras de la t ie r ra ..... ................................
P iñ o n e s .., : . ...... ............. ..
r’liitanos. .    ...................... ,
S a n d ías ................................... "
Uvas de Ltirid i.......................
Uvas de la t ie r r a ..........
Uvas de A lm ería...................

UNIDAD

Q uilug ran tu ..
1 dent................
Idem ................
Id e m .. . . , ----
id em ................
Idem ................
Idem ................
Idem ................
Idem ................
Idem ................
Idem ................
id e m ...............
Idem ................
Idem ................
Idem .......... .... •
Idem ..............
id em ................
Idem ...............
Idem ................
Id em ...............
Idem ................
D o c en a ..........
C ien to .............
S era  ..............
C ajifa..............
C ien to ............
Q iiilogram o.,
I dem ................
Idem ................
Id e m ................
Idem ................
Idem ................
Idem ................
Idem ,.
Idem ................
Idem.................
C ie n to ............
Idem ..............
Q iiilo g ra tiio ..
1 d e n i. ..............
Id e m ..............
Idem............. .
H iiaeal...........
Q iiilogram o,
I d e m .............
Id em ...............
Id e m ..............

V" e r  d u r a n .
^ teig i s , . ..................................................
Aios............................................................ ^
.Ale.nchofns............................................... .
•Apio-.......................... ............................’ '
Bercnién is ................ ................................
Br isela.s......................................................
C n lab azas.. ........... .................................
G alabar.ines...................... ......................
CardüU is........................................... .
Curdos. . . .  .......................................... ....
C ebollas......................................................
C ebolletas ...............................................
C o lif lo r .....................  ..............................
Coliflor de I i ti i r r n .................................
G hirlvlas........ ............................................

PRECIOS 
en el día 12.

P e se tas .

Muaoitt...............
Q u ilo g ra m o .. ..
Docena.............
^taanio
D oceiiu ...............
Q u ilo g ra m o .. . .
Pleva ..................
nncenn..............
Quilogramo . .
D o c e n a ..............
Q u ilo g ra m o .. ., 
C uatro  m anojos
Docena...............
Idem.....................
Q uilogram o.......

PRliCIOS 
eii el día 13.

P ese tas .

PRECIOS 
en el día M,

P e se tas .

■ PRECIOS 
en el dia 15.

P e se tas .

PRECIOS 
' en el dia 16.

P ese tas .

0‘80a l ‘I0

O-BOa 1‘25 
U'lIOa 0‘70

Ü‘70 a PIO

OSO a 1'25 
O'HÍ! a 070

a 5 
a 18

4 3 6
075 a 1 
2 a 2'ñO

4
!3

a 5 
a 13

4 a 0 
075 a I 
175 a a‘50

c'SOa r io

Ü'BOa 1‘25 
O'OOa 070

12 . a 18

4 a 6 
075 a l 
2 a 2*50

o‘So a n o
0‘8 0 a P25 
U‘60a 070

.i a  6 
0'75 a 1 
2 a 2‘SO

5 n 5 fl 7*50 5 a B 5 fl B ; 5 a 8
5 n 0 5'50 ¿j 8 6 a 8 6 a 9 $ 'a 9
1 H Püíí \ fi 1'*^ 1 a i *25 0*90 a l ‘K O‘S0a P25
t/fO H 1̂ 23 a 1*2,5 0*90 a 1*25 0 80 a 1*23 O'Bu a T25

0'5H a froo 9^55 a 0*60 0*50 ' 0*:O n 
»

0*S 0*50 a' P 0̂ 55

» *
4 a 5

P
p > p *

40 40 49 40 AV

Ayuntamiento de Madri

PRECIOS 
en e! dia 17

P e se ta s .

PRECIOS 
en el día IB.

P ese tas .

0*80 a 1*10 i 0'60 a l

0*80 a r 95 0*60 a 0*70

4 a 6 
0*75 a 1 
2 a 2*50

U'.'ü a 0*30 0 '!5 a  0*30 0*15 a 0*30 0*»>e 0‘30 0*20 a 0*30
. 0*5M a O W 0*5̂  a 0*60

I R V75 ! a P75 l a 1*75 1 a 175 1 a 1*75
0*75 fl PñO CBnii t*30 ii'7> a }'5(l 1 H 1*50 t a !

2 íi .5 I '75 a .5 175 íi 5 ra t 'd  3 í  "TÁ A 5
0'33 a 0*40 :r 0*33 a 0*40 (I 'isa  G*W tl',35 a Í!*3í,1 D*40 a 0'5(i

-  fl If? ■ *7 a 10 , S !l I? a'ait a ÍO ‘ i '  A 10
t i '
■ 1 . ' > k

0*80 a P25 
0*55 a l'7Ü

12 fl 18

4 a 6‘5Í)
0*75 a 1*10
2 at 2*50

4'50a 8 
6 a 8‘SO 
1 a P25 
( '90 a 1*40

0*50

40

0*20 a 0*30 
0*50 a ti*6o 
1 a 175 
0*75 a 1 50

1*50 H 5 
iv4U a 0*50

2 a 10
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fi «le irt)[a....................................................
t r íg i iü i 'o s .........................

£»p:irrfij o s  Je  íar t i ín ............................
E ip í i iscas .................................... ' ............
Uiiis.'Httes J e  L e v a n te ........................
Mat)as.........................................................
ludias.........................................................
Lee ti liga 3..................................................
LomlíHfdaa...............................................
Nabos........................................................
P a ta tas  f io íandesas..............................
P a ta ta s  amarillas................................. .
Pa taíRsbJai icas ......................................
P a ta tas  r o s a ...........................................
Pepinos..........................................................
Pimientos co lo ra d o s ...........................
Pimientos v e rd e s ......................... .........
Remolaclin ...................................................
Repollo de L e v a n t e .................................
Repollo de la t i e r r a .............................
T i r a b e q u e s ............................................
T om ates ........................................................
Tomates de la t i e r r a .................................
Zanaiio r ias .............................................

Docena..........
M a n o i o ........
Idem..............
Idem ..............
Q uilogram o
Idem ..............
Idem ..............
D ocena .........
Id em ,______
Q uilogram o,
1 de 111..............
Idem ..............
Idem ..............
Id e m ............
Id em .............
C ien to ,,........
Idem ..............
M ano jo ------
Q uilogram o
Idem ..............
Idem ..............
Idem ..............
Idem ..............
M ano lo ........

PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS
en el día 12 en el dia 13. en el día 14 en e] día 15- en el día en el día l7. en el din 18,

Pesetas, Pesetas. P ese tas , Pesetas. Pesetas, P ese tas . P ese tas ,

! a I'50 O'80 a 1*25 
*

l ñ ]'a5 i a l'SO »
t

1 a 1 ‘50
>

1 a l ‘20 r i 5 a  I'ari 1*40 a I'6fl 1*50 a’ 1'75 1'50 ’ 1'30 a' i ‘750*65 O’GO - O'GU O'Gñ Ü'Gñ O'GO2‘50 a 3 2'50 a 3"J5 > 2*50 a 3 3‘50 a 3 2‘50a 2*7,50‘7.5 a 1 ‘25 0‘75 a 1‘50 0‘5Ü ft 1*25 0'75 a 1*50 > ü'83a P50 (V70a l ‘,503 a ¿ 3 a 8 e a 8 2 a 8 1 3 a 8 3*,50a 6
0‘2G 0'2ü ('.'2G ’ 0'3G 0‘26 0‘'26O'20 0*26 0-2G 0'2Ü 0*26 0'2G
0'3G 0*26 0'2G

>
O‘20 ' 0'2G

*
0'20

1 a I*S5 1 a 1*25
•

1 a !'2ñ 1 a 1*2,5
■*

1 e l ‘2ñ 1 . a 1‘95
■ O'lOa 0*13 0*13 a 0*14 ! * » »

0‘7(ia n o 0-90 a 1*15 C‘80 a 1 0 80 a 1 O'SOa 1 1 O'iKI a’ 1*10
O'50 a ii‘75 0'50 u 0'75 O'GO a 0‘70 O'ñO a 0*75 ' 4 0*70 a 0*80 O'GO a 0*70

M E R C A D O  D E  L O S  M O S T E N S E S

E S P E C I E S U N ID A D
PRECIOS 

en el día 12,

P ese tas ,

PRECIOS 
en el día )3

P ese tas .

PRECIOS 
en el die 14

P ese tas .

PRECIOS 
en el día 15.

P e se tas .

PIÍECIÜS 
en el día í6.

PeseÍHüs

PRECIOS 
ea  el dia 17

l 'e s e ta s .

PRECIOS 
en el día 18

P ese tas ,

3e C aaííJIíi.................................................
!)e la M ontanare....... ..

A rrobtì...............
Idem ....................

53 a 60 
48 a 50

53 H CÜ 
48 a 50

4S a 55 
43 & 45

48 a 55 
43 a 45

>
»

48 a 55 
43 a 45

45 a 32 
40 a 42

De ü a l ic ía ...................................................
‘sacrificadas en el M a t a d e r o ..............
U o rd e ro s lech a le s ....................................
C ab r i to s , , , .............., , , ,

O a z a „

C u iie fo s .......................................................
C liociias........................................................
ti a 111 US...........................................................
laba lf .............................................................
Liebres..........................................................
P á laro s..........................................................
Palotiiíiios.....................................................
P erd ices........................................ ...............
Pichonea vivos............................................
P ichones n in erto s......................................

Capones............
Q allínas.............
P a tos...................
Pavos ,
Po llancos..........
Pollos.................

u .e  v o s .

De Castil la , . ,  ............................. .........
De [ jallcia...............................................
De P o r tu g a l ............................................ . .
De M arruecos........................................... ...

A lm eias........................................................
Auctioas,, ............................ ......................
A nguilas.......................................................
A ngulas........................................................
Attili...............................................................
B .icalao .........................................................
B esugos........................................................
B o n ito ..........................................................
Bo.inerones.................................................
C lia n a re s ....................................................
C lugreios Je  m i r .....................................
C s r a c i i e s .....................................................
C t g a l i s  .................................................................
C ongrio .........................................................
Corv i :!  I ..................................................................
□ into i s s ...... .................................................
a s i lo s ............................................................
L 1 1 í ) i t  i s .....................................................
L ongostitios.................................................
L e n g n d o s ....................................................
Lubina............................................................
M elillones.....................................................
M erlina ..........................................................

Idem ....................
Idem .......... .........
I d em ....................
U no......................
Id em ..................

P a r
I d en i....................
Q iiilo g ra in o ., ,,
Id em ....................
t jn a ....................
D o ceiia ...............
Par 
Idem 
Una 
CiiertI a lie I. . ,

l in o , , 
U n a ., 
U n o .. 
Idem . 
Idem . 
I d etii.

a 48 
a 45

■16 a 48 41 a 43 4i a 43 41 a 43

C íen lo . 
Id e m ... 
Id em . . .  
Idem ..

Q u i lo g ra m o . ..
i d e m ..................
I d e m . . , ............
id e m ..................
i d e m ..................
Id em ..................
Id em ..................
I d e m ..................
Id em ..................
Idem . i .
D o c e n a ............
Q n i lO gra ino , . .
Id em ..................
Id em ..................
Id em ..................
i d e m ..................
(dem..................
U na ....................
Q u i lo g r a m o . . .
Idem..................
Idem..................
id em ..................
I d e m ..................

4 a 5‘,ñ0

n 37
a 35

3‘50a 4'50

0 a 43 55 h 37 35 a 37 ,35 a 37
» * > «
* 1 * )

'
'

5 a 7 5'50 H 7*50 4 a 7 4 a 7 5 a b"50

4 a 6

a

5 , a  *7 
»

5 a 7 
*

4'50 a 6

5 a G 4 a 5 
* 
a

»
4 a 5‘50 

1 
8

4 a 5

;V50 a T'-D 5*50 a 7'50 5'ñO a 7
J
> 5*50 a 7*50

7 a 15 9*75 a 18 9*75 a 18
6 a 7 6 a 7 C a 7 6 a 7
3 a 4 3 a 4 3*50 a 4‘50 ■ 3*50 a 4'50

33 a 34 33 a 34 33 a 34 > .33 a 34
31 a 32*50 31 a 32‘,50 31 a 32 31 n 32

* ■ » ’

1 a l'25 I  a l'SO 1 a 175 1 a 2*50 1 a 1*75
> j . »

1*75 a 2 > 1*75
1 a 4 - ■

2 9 2*50
ITfOa !'G5 1‘25a i '75 2*50 a 2'75 2'50 a 3 2'50

r*7ñ a I tt'75 0'75 ’ *

3'so 4‘tO a G50 3‘5'.l 3*50
>

3*50
r

3‘FO l'SIla 2*25 2 a 3 3 a 3‘50
%

3
2'25 3 3

2‘50 2'9ñ T >
r i5  a 1*40 ITO 2 ■ 2*50 a 3*50 2
9 10 8 a 19 8 a 10

12 19 12 15
2',50 a ,3'Sfl 9 a 10 0 a 10 8 a 9 9 a 10
6 4 5 5 *

. • i
3 a 3*25 4'5Q a 5 5 4'50a 5 3'SO a 4*50

5'50

a S

a 34 
a 30

0‘70 a !‘75

2'50
6‘50

>
2'50
2‘2,o

0'50,
3'50

a '50 a 3*50

2'50
1*75

«5 a 9 '
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E 3 P E C I E S  

^ _____

U N ID A D

PRECIOS 
en el día 12.

Peselaa .

PRECIOS 
en el día 13

P ese tas .

PRECIOS 
en el día 14,

Pesetas.

PRECIOS 
en el día le.

Pesetas.

PRECIOS 
en el día 16.

Pesetas

PRECIOS 
eii el día 17

Pesetas.

PRECIOS 
en el dfa 18

P ese tas ,

'Aero............................................................. (z^uilo^ramú..« 2*25 a 2‘75 3 3'5Ü 4 4 4 ■O stras .. ...........................  .................... Idem— ............ ..
P a je les............................... ......................... ídem .«................. 2*25 a 3 ‘i “ 5 3 3 : 3 3'í50Panchos............... .............  ...................... Idem........... ....... .. 1 a 1'15 1*25 P5ÍI 175

Pescadrilas.. ........................................... Id e m ................... 1*25 a 2 1*25 a l'ÍH) P ;0 a  2 175 a 2 : 2'23 a 3 í'SOa 2̂ 50 P5Ü ci 2
Pez espadH............................................ ... Idem..................... t » »

p
2 a 4 3 4 4
TíjO o»rín

e'6o Ò70 i ’ ij
p

375 P 4 4'50 1 5 5 -
l íi 1T)0 1'25 a T50 l'2T) a 175 a í? DtJü ít OLBTl l‘50a 2‘2:p

p

i

l ía n  l l . . . ..............  ̂■
i i¿n 12j

150 130 100 a lio 140
De peacadillaa.......................................... Idem ..................... > > > 1 > ■ 70
De sa rd ín aa ................................................ Idem .....................

■ '
» *

■

D A T O S  F A C I L I T A D O S  P O R  L A  V I S I T A  D E  P O L I C I A  U R B A N A
I

E S P E C IS S

A ceite ...........................................
AceitiiiiHs.....................................
A guardientes...............................
A lfalfa.....................................................................................................
A lgarrobas............. .....................
A rroz........... ............. .....................
Avena............................................
A zúcar..................... .....................
B aca lao .................... ....................., CoK‘.......
C arbonea............. } M fneroJ..-

I V e g e ta l.. ■

LNIDAl)

P R E C in s  
en el día IG.

T eselas,

C arn es f r e s c a s . .

C arnes sa lad as. .1 Jamón

C a rn e ro —  . . . . .
C ordero  ............
C erd o ....................
T e rn e ra ................
Vaca de p rim era . 
Idem  de seg u n d a  
Idem de t e r c e r a . .. 
C b o rizo s ............

Tocino.
C eb ad a ................. ■■...............
C en ten o ................... ...................................
tlnrbnnzoB.............................. ....................

Í' De c e n te n o ............
De m a iz ..................

De tr ig o ,a l  d e ta ll. 
D e  Idem , a l  por

l C an d ea l de flor
’ L ib re ta ................
I P an ec illo  bajo  —

L itro ...............
Q u ilo g ram o ,.
U lro .................
Qninlalinétrico.
Litro.....................
Quintal métrico.
Q n l lo g m in o----
Qiiintalniéir ico. 
Qnilograt i io .
Idem................
40 qn ilogrnm os.
Idem ...............
Idem...............
Q ni log rain o ----
Idem.....................
Idem.....................
Idem.....................
Idem .....................
Idem.....................
Idem ............. . . . . .
Idem.....................
Idem...............  ■ ■
ídem......... ...........
Q ninln ln iéii ico
Idem.....................
Q n i lo g ran io ----
Idem.....................
Idem ...............
Id em ...............

a i

1'40

PRECIOS 
en el dia 1?

Pesetas.

l ‘50a 2'50 
1 a 
a a 4

es
S a 4 

47
0‘8O a 1'4Ü

■TCO
3 a 7
5
4'50 
S'40
e a 12
6 a Iti 
4'40 a 4T0

52

l‘10a 2'!(l 
OTO 
1 
l

PRECIOS 
en el día IS

P ese tas .

I ‘50 a 2'ñO
\ a 3
2 a 

28
4

2 a 4
47
O'SO a 

42
1*40

2*20 a 3
1*60 a 3‘50
0 a 7

'- 3  3 7
12
2*75 a 4

5'50 
3 a 
5
4‘50 
2*40

7

G a 12
G a 10
4‘40 a 

52
4‘80

>
P1Ü3
O'íiU
I ,

2‘KI

>
4 a 5
1-20 H l‘ÍK)
1*20 a 2‘2U
0'8ü 
0‘ísÜ a 

!3'75
1‘20

0*60 
7 a 10

5‘50
3, a 7
5
4‘50 
2‘40
ü a 12
6 a 16 
l‘40a 4'SO

52

4 a 
l‘20a 
1*20 a 

,0'00 
0‘80 a 

13'75 
u‘fk)
7 £ 10

4 a 
1'2Ü a 
1*20 a 
0‘80 
Ü'KO a 

13*75 
0*60
7 a io

----—  - '
PRECIOS 

en el dia 21.

P ese tas .

1'50 a 2'50
t a 3
2 a 

28
4

2 a 4
47
0*80 a 

42
1*40

2‘20a 3
1*6'J a 350
6 a i
5 a 

12
7

2*75 a 4 ■
>

5*50 
3 a 
5

7

4*50 
2*40 
n a 12
6 a 10
4 4C a

52
4‘HO

ITOa
0*60

3*10

i
,

4 a 5
!‘20 a pao
1*20 a 2*20
0*8Ü 
0*80 a 1*20

13*75
0*60 
7 a 10

o*ec

PRECIOS 
en el día 22.

I*esetas

í 'ÓCe 2'50

a 4

0*33
0*17
0T5
0
1*40 a 
(i'3lI a 
1*20 
0*60 a 
6 a 

lU a 
5‘50 a 

12
S a I 
0*15 a 

5G
l‘40 a 
ü'ñu a 
0*60 a

1*20
10
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í a s i L  (le c a r b o n e s  v i g e n t e  d e s d e  d  de e n e r o  de 1 9 1 8 ,  a p r o b a d a  d  d í a  1 4  p o r  U  J u n t a  p r o v i n c i a l  de S u b s i s l e i i c i a

C A R B O N E S _ jy i iN  E R A L E S

Tasa áe oarbonss de la cuenca m inera ds Córdoba (Peñarroya y Bslm ea),

it A H 0  M itl C 0  S ANTUACITÜMO»

CLASK DE LOS CARBONES PRECIO
PRECÍO

PRECIO
PRECIO

al PRECIO
PRECIO

al PRECIO
PRECIO

al
eii iiltiiacén por detall por suco en almacén por deOill por suco en almacén por detnlJ por iíaco en RlniQcrjii por delHU porsacB

tonelHtlfl. de tu quilos. tonelHdH. de 40 quilos. tonelada de 40 quilos. muej8df). de lO.iqutíos.

Pesetas. Peseras. pesetas. Pesetas Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

Grueso.................... ■ !05‘82 4‘8() !04‘06 4‘7S 94‘38 4 ‘34 102*30 4*70
Cribado.................... 102*30 4‘70 97'90 4*50 90‘86 4‘17 97‘90 4*50
.Avellana.................. 94‘38 4‘34 92‘62 4*26 36*46 . 3*97 90*86 4*17
.Menudo.................... 84‘70 3‘90 82*06 3*77 73‘26 3*3*7 SO'3*0 3*69

Aglomerados.. 10‘2,30 = 4*70 Cok metalúrgico............ I4.ñ‘53 -r. 6*70

Tasa de carbones de la cuenca minera de Ciudad Eeal (P u erto ilan o).

C L A S E  D E LOS C A RBO ITES
PRECIO 

en almacén por 
toiteladn.

PRECIÓ
al

detall por saco 
de 4)1 quilos.

Pesetas.

Grueso............
l.)oble cribado.
Cribado...........
Granadino, . ,
Avellana . . . .
Menudo..........
Todo uno.

Tasa de carbones de la cuenca minera de León.

I.K6U, Lf. EOBt.A FOLA DE aaRDÓH, SAMT* LUSIa, ÍTIllSRA í BD3D0IÍS0 Xa A. (BIWLB A IjIVC

mece t EBCOG T iSTBiCITOSOS bíABOE Y BBKIQEI1.EOEI ESCOE T AWTSiEITOSCE

CLASE DE LOS CARBONES
PRECIO 

eii almacén por 
tonelada.

PRECIO
al

detall par saco 
de 40 quilos

PRECIO 
en almacén por 

tonelada.

PRECIO
al

detall por saco 
de 40 quilos.

PRECIO 
en almacén por 

tonelada.

PRECIO
al

detall por saco 
de 4D quilos.

PRECIO 
en almacén por 

tonelada.

PRECIO
al

detall por saco 
de 40 quilos.

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas

Gi'ibíKlo. . .»  .......... 06*36 4*43 94*60 4*35 99*66 4*58 97*90 4*50
. . . .  . . . . . . 93*72 4*31 91*96 4*23 97'02 4‘46 95*26 4‘38

riríin/ri................... .. 90*20 4*t5 85‘80 3*94 93*50 4*30 89*10 4 ‘09
Menudo, lavado. . . .  
ídem, sin lavar........

77
69^08

3‘54
3‘17

72*60
63*80

3*33
2‘93

80*30
72*38

3 ‘69 
3 ‘32

75*90
67*10

3‘48
3‘OS

Aglomerados. 
Cok metalúrgico.

95‘48 
143

4‘39 
6‘57

Aglomerados., . .
Cok metalúrgico.......... 146‘30 =  6 ‘72

Tasa de carbones de la  cuenca m inera de Falencia (exceptuando Slataporquera).

C L A SE  D E LOS CARBOITES

Cribado.
Galleta.,
Galletilla,
G r a n z a .
Grancilla.
Menudo, lavado... 
Idem, sin lavar .. .

4̂  I t  A N » MHRIIMilltABitOM A » ir K A € ; iT i> « o i t

PRECIO PRECIO
*

PRECIO
PRECIO ■ al PRECIO al PRECIO al

detall por saco en almacén por detall por saco eii almacén por detall por saco
tonelada! de 40 quilos. tonelada, de 40 quilos. tonelada.

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

102*30 4‘70 93*50 4*30 93‘50 4‘30
97*90 4*50 90*86 4*17 90*86 4*17

» ■» . 89*10 4*09
94*38 4‘34 89‘10 4*09 84‘70 3 ‘89
89'10 4*09 84‘70 3*89 » »

82‘94- 3 ‘81 75*90 3*49 71*50 3*28
69‘74 3*20 67'10 1 3*08 62*70 2'88

A g l o m e r a d o s . 91‘74 =  4‘22
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Tasa de carbones de la  cuenca m inera de Falencia (M ataporquera, empalme).

■ CLASE DE LOS CARBONES

(.i >t A M » S MIOIIIUKAKUIS A A! TU A CITO SON

PRECIO 
en almacén por 

tonelada.

Péselos.

PRECIO
al

detall por saco 
de 40 quilos.

Péselas.

PRECIO 
eii almacén por 

tonelada.

Pesetas.

PRECIO
al

detall por saco 
de 40 quilos.

Pesetas.

, 1
PRECIO 

en almacén por 
tonelada.

lóselas.

PRECIO
al

detall por saco 
de 40 quilos.

Pesetas.

Cribado................................................................... 105*60 4*85 96*80 4*45 ■ 96*80 4*45
G alleta.................................................................... ■ 101*20 4*65 94*16 4*32 94*16 4*32
Galletilla.......................... .............. ....................... > » » » 92*40 4*24
Granza.................................................................... 97*68 4*49 92*40 4*24 88 4*04
Grancilla................................................................. 92*40 4*24 88 4*04 » •A
Menudo, lavado.................................................... 86*24 3*96 79*20 3*64 74*80 3*43
Idem, sin lavar.............................. ........................ 73*04 3*35 70*40 3*23 66 3*03

Afjlomeraclos.............9ò‘04 =  4‘37 •

Tasa de carbones de la  cuenca m inera de A stu rias.

C L A S E  D E LOS C A RBO ITES

Cribado......................

Galleta........................

Granza,. ..................
Menudo............ ..........
Menudo para fraguas 
Mezclas para g a s,. . .
Aglomerados............
Cok metalúrgico . . . ,

Idem de montones...

PRECIO 
en almacén por 

tonelada.

Pesetas.

PRECIO
al

detall por saco 
de 40 quilos.

Pesetas.

101*20 4*65

101 *20 4*65

95*04 4*37
83*60 3*84
87*12 4
74*80 3*44
99*44 4*57

145*20 6*67

105*60 4*85

En consecuencia, el precio máximo a que se podrán 
vendei' en ia Villa de Madrid, los carbones de uso corrien-, 
te en ésta plaza que aparecen subrayados en la columna 
de precios, son los que figuran en el presente, previnien­
do al público que los comerciantes están obligados a en­
tregar la mercancía en el domicilio del comprador, tan­
to en la.3 ventas hedías en almacén por partidas superiores 
a 1.000 quilogramos, como las efectuadas al detall.. “

C A R B O N  V E G E T A L

Ei'edü de venta al público:
De primera dase, a 0*25 pesetas quilogramo 
De segunda ídem, a 0 ‘23 id. fd.
Zaragalla, a 0‘18 íd. Id.
Cisco menudo, a 0*15 id. Id.

Estos precios fueron fijados por la Junta provincial de 
Subsistencias, en sesión de 1 de julio de 1918.

Se entiende por carbón de piámera dase,'el que resulte 
de los troncos delgados y vuelos de las encinas, llamado 
usual mente camifiUo,  y de segunda, el que procede de los 
troncos gruesos y raíces-de las mismas encinas, o sea el 
llamado recio, asi como también los de otras clases de ma­
deras como robles y alcornoques.

Los vendedores de las clases de combustibles enumera­
dos, tendrán a 1a vista del público carteles en los que cons­
ten los presentes precios.

Con arreglo al artículo adicional de la ley de Subsisten­
cias de 11 de noviembre de 1916, las infracciones de ia tasa 
que precede, serán coi'regidas con multas de 500 a 5.000 
pesetas, sin perjuicio de la responsabilidad penal que co­
rresponda por los delitos cometidos. La reincidencia será 
además castigada como desobediencia.

Tarifa del cok en- la  Fábrica de G as.— Precios a partir 
del 1 de noviem bre de 1913.

Hn fábrica. A domicilio.

Para usos domésticce. Pesetas. Pesetas.

Cok sin partir. Saco de 40 quilos.,. . 5*20 5*50
Cok clasificado números 0 y 1. Saco

de 40 quilos.......................................... 5*70 6
Carbonilla. Saco de 40 quilos............ 4*60 4*90

Para uso6 índuBtrialeB y oalefacoioaes.

Cok sin partir. Tonelada.................... .. 137*50 »
Cok partido núm. I (de ,50 a 75 mili-

metros). Tonelada.............................. ■ 151*25 >
Cok partido núm. 0 (de 20 a 50 mili-

metros). Tonelada .......................... 15F25 »
Carbonilla (de 9 a 20 milímetros. To-

nelada................................................... 121 »

La Fábrica tiene organizado un servicio de transporte 
a domicilio, bajo la inmediata inspección de agentes de 
toda confianza.

Se sirve al peso desde 1.000 quilogramos, en sacos pre­
cintados y anotado ei número de ellos en la factura, para 
su comprobación al ser entregados.al consumidor.

Los sacos están marcados con la palabra GAS y van 
piovistQs de un precinto con la estampilla de la Fábrica; 
no deben abrirse sino a presencia del consumidor, quien 
tiene derecho a rehusarlos si no fuesen precintados.

Se recomienda eficazmente a los consumidores qué 
cuenten el número de saco.s que se les entrega.

T i«
j,
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Precios del azúcar.— Eaal orden de 13 de octubre de 1920 
(íiQaoeta* del 14 ).

Pesetas.

1 En fábrica, iOO quilogramos, 
Blanquilla............, En almacén, id. id....................

I  Al detall, id. id.
í En fábrica, id. id.

Cuadradillo . . . .  ' En almacén, id. id.

250 
265 
280 
280

.................... __ ...................... 295
 ̂ A! detal!, id. id ......................  310

Despachos reguladores.

L is ia  íie ariicn ios y  ¡^recios a que se expenden,
■ Pesetas,

Aceite, litro............■....................................................  1 ‘50
Arroz, quilogramo......................................................  0 ‘70
Azúcar, id........................ ...........................................  2‘30
Garbanzos, id ..............................................................  1‘40
ludías. Id......................................................................  I‘20

Horas de despacho: de ocho de la mañana a una de la 
tarde.

Canlidad m á x im a  que se expende: Legumbres, un 
quilogramo de cad̂ a clase; aceite, un litro, y azúcar, tres 
quilogramos, *

Harina: Eeal orden del M inisterio de Fomento de 16 de 
octubre de 1930.

Harina de trigo nacional, 100 quilogramos,

Pesetas.

82

Pan: Precio señalado por acuerdo m unicipal de 11 de 
diciem bre de 1920.

Pesetas,

Pan candeal, pieza de un quilogramo.............■,, 0‘66
Idem, id. de 500 gramos............................ ...............  0‘33
Idem, id. de 2.50 id............................................  . . . .  0 ‘17

Precio de tasa del arroz, sin  cáscara, sobre almacén o 
vagón , en los puntos productores,— Eeal orden de 7 de 

marzo de 1918,
Pesetas.

Arroz blanco corriente, lOO quilogramo.s............. 62

Precios de tasa del aceite en el s itio  productor,— Real 
orden de 13 de enero de 1919 (<&aceta* del 10 ).

Pesetas.

Aceites finos, arroba de 11 quilos y medio..........  I7'50
Idem corrientes, id. id. id.........................................  15
ídem industriales, id. (d. id , . .............. ....................  13‘25

Tasa fijada para la  venta en Madrid, en diversos estable­
cim ientos, según Bando del Exorno, Sr. Gobernador c iv il 

de 26 de marzo de 1920.

Aceite, litro.

Pesetas

P50

Gatolina y  petróleo refinado.— Precios de tasa señalados 
por Eeal orden del M inisterio de A bastecim ientos, fecha 

12 de mayo de 1919 («G aceta» del 1 3 ),

Pesetas.

En fábrica, al por mayor, sin envase, hectolitro.. Í15 
En los depósitos establecidos en Madrid por los 

refinadores de petróleo, hectolitro......................  125

Las Juntas provinciales de Subsistencias, son las en­
cargadas de fijar el precio de venta a! detall.

G a s.-P rec io  regulador fijado por E. 0. del M inisterio de 
A bastecim ientos de 30 de marzo de 1920 («Gaceta* del 3 1 ),

Gas, cualquiera que sea el uso a que se destina, 0*45 pe­
setas metro cúbico.

P atatas.— Precios de tasa fijados por la  Junta provincial 
de Subsistencias y  aprobados por la  Comisaría general 

en 31 de agosto de 1920.
Pesetas.

Patatas holandesas al por rnayoi", 100 quilo­
gramos.......................................................................  26

ídem id. al detallista, id, íd ............................ . 30
Idem blancas al por mayor, íd. íd ...........................  18
Idem íd, al detallista, id, íd ......................................  22

CEMENTERIOS

-

Inhum aciones desde ei 1 al 7 de enero de 1921, y  en ig u a l periodo del q u in q u en io  a n te r io r .

C B J > J I B r s r x E I l I O S

Nuestra Señora de la Alimtdena.
San Jiiato.......................................
San Lorenzo..................................
Santa María...................................
San Isidro............. .............. . . . .
Civil................................................

Petos inimmados en ei de Nuestra Señora de la Almudena.

IIV H T J  M  A  C r O N  K S

1»*". 1O10. tUI8. lu i r .

319 89.5 415 477 318
7 35 14 21 7

12 46 20 20 9
10 23 12 20 18
4 10 2 8 2
3 3 5 3 1

355 1.012 468 549 355

31 43 31 26 19

IIM S.

267
9

12
9
4
2

303

23

X x z i .p r * i : i ÍB . X v fC v m lo lp B l .



A P É N D IC E
A.X.

1Ríl FTl ■■

í
j J TAMIENTO DE

X > 1 S  3 4  X > E  E I V E F t O  I > E  1 Q 3 1

S E l O l ^ E T A . I Í , ± A

E M P K É S T I T O  D E  I 8 « H

Sorteo número li5, eorrespondiente al 1 de énero de 1921.

P'I? a m  i o  s  .

6
9

23
96

101
158
296
387
597
718

503
507
613
618
667
714
769
871
899
901

727 911
NÚMEHO ' NÚMERO' NÚMEROS 827 927

(la da qu e  h a n  s i d o PESETAS 835 942
ordon. Oblî acíoneá, a g r a o i n d o s . 853

878 4.086
930 112

í 1 1 361.530 70.000 931 165
2 [ 424.371 1.000 990 180
3 3 ] 211.809 1.000 233

- 4 ' 316,476 1.000 1 . JoL 374
5 49.575 500 .393 403
B l 394.642 500 456 488
7 ) 112.393 500 461 504
8 b ) 201.972 500 516 535
9 ' 249.536 500 621 568

10 324.816 500 . 576 620
11 370.371 300 587 687
12 340.999 300 641 725
13 277.667 300 774 837
14 l 307.297 300 827 876
15 1 41.897 300 984
16 10

1 '34.583 300 5,058
17 ' f 54.861 300 2.121 65
18 . 87.770 3C0 141 197
19 177.629 300 217 261
20 267.228 300 ■ 302 331
21 363.833 200 359 364
22 , 84.438 200 .383 416
23 163.171 200 462 449
24 205.843 200 478 472
25 85.586 200 531 491
26 200.895 200 538 497
27 110,888 200 668 564
28 1 415.166 200 708 596
29 417.458 200 875 613
30 on 330.577 200 967 623
31 \ 180,814 200 658
32 185.727 200 3.015 692
33 357,569 .200 127 693
34 200.256 200 163 724
35 251,705 200 189 803
36 247.671 200 195 816
37 37.639 200 273 874
38 292.294 200 397 956
39 284.429 200 403
40 .55.846 200 432 6.080

.. 454 202

^Eí>e e  130.13 o í s  o s  ̂

234
415
466
495
498
609
516
667
728
819
820 
887

7,097
240
308
591
723
727
852
879
937
938

8.073
130
226
355
382
399
435
532
544
701
713 
762 
783 
834 
893

9.133
181
256
261
266
359
619
529
598
621
632
680
714 
757 
786 
882 
916 
996

10.007
171
325
363
366
393
554
619
665 
682 
687 
690 
693 
924

11,027
37
54
86
89

131
162
232
241
350
386
406
441
479
487
581
666 
746 
788 
890 
907 
935 
980

12.087
122
229
318
355
403
410
521
532
549
652
7(8
793
795
802
897

13.026

57
180
324
340
380
397
524
576
644
646
647 
681 
736 
784 
896 
933 
950 
989

14,011
208
212
278
326
406
418
434
466
501
504
646
554
605
629
674
686
695
777
840
844
960
971

15.105
118
142
149
213
250
397
414
477
527
601
613
624
676

734 
822 
935 
946

15.035
40
76

199
541
580
602
652
754
857
963

17.095
142
171
172 
257 
279 
334 
494 
590 
623

. 731 
759 
824 
839 
852 
886 
926 
935 
953

18.045
79

112
162
193
235
437
439
440 
469 
472 
496 
555 
595 
732
735 
753 
807 
852 
984
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74.Ü-22

í)Otí
974
976

79t<
852
960

666
6SI
691
756
801

86,114

«7.189

90.067

91.055

«8.004
92,003

300 71
316 132
388 153
461 236
505 328
683 419
694 478
696 567
697 716
712 795
«21 883
838 895
9G8 990

89.003 93.005

94,071

%.018
25

141
202
313
322
410
417
431
634
666
709
806

97.095
172

286
.330
532
552
620
735
829
912
913 
941 
954 
994

100.007
10

101.050
145
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875 
889 
916 
997 
999

353.027
49

101
238
347
404
501
517
563
698
761 
786 
807­
835 
867 
914 
982

360,171
194
248
380
465
482
577
728
782
789'
892
982

357.000

342.021

350.218
247
260
302
336
347

358.143
167
274

369.020
115 
138 

. 161 
216 
340 
362 
491 
562 
600 
912 
919 
921

370,002

367.013
21
77

843 807
861 808
864 837
901 883
928 888

925
,029 992

45 993
49 998
58
82 376.112

153 188
304 ■ 297
305 ' 318
429 328
450 329
.565 372
623 504
631 508
660 509
662 ' 515
690 526
735 ■ 720
770 728
935 776

780
040 828
134 850
168 857
177 868
208 889
290 931
292 936
331
351 377.055
412 160
415 181
437 203
442 271
.501 273
.599 . 298
648 394
649 528
651 547
671 ■ 600
822 625
832 645
941 695
958 760
970 782
973 ' 861

903
.030 905

4.5 968
98

255 .378.021
274 56
.386 89
465 167
473 ■ 2.50
497 - 297
.510 313
620 419
769 466
819 470
898 525
977 615

669
1.058 743

82 B34
334 901
446 909
458 994
470
.522 .379,0)1
546 40
614 64
727 67

72
98 

384 
. 400 

139 
. 467 

. . 604 
646 
669 
671 
691 
879 
889

380.012

381.026
93 

162 
195 

. 264
305 
465 
488 

, 514 
580 
717 
784 

. . 833
881 
910
984
985

386.075 
114 
209 
237 
393 
505 
524 
558 
569 
589 
679 
783 
818 

. 920
988

.383.00.5
16

158
203
316
414
416
429
.598
748
817
845

388.031 
34 

115 
150 
182 

. 208 
218 
353 
468
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558 ■ 289 834 853 285 654 434 105 371 378 631 844
71-2 310 878 883 .308 788 443 165 442' 384 652
745 342

394.036
919 685 ' 800 519 179 462 .581 709 422.047

H¡4 425 988 786 834 650 191 609 592 71Ü ■242
917 454^ 143 . 796 875 782 256 642 708 749 438
9!8 ' 546 168 .397.057 817 940 809 343 679 7'20 796 . 618
948 566 256 119 849 854 389 721 750 819 669
972 598 390 178 951 4(,'4.083 8S2 450 729 804 873 758

672 444 191 985 194 . 577 923 841 900 813
589.049 749 446 " 388

401.049
222 407.055 6.56 954 883 906 815

87 808 482 433 282 71 791 977 91.3 821
155 898 571 448 79 285 142 831 984 950 419.034 871
198 914 ' 688 498 183 341 1-14 960

413.051 35 892
241 932 693 694 196 382 1 ( 0 995 116.024 59 ■ 957
337 955 696 700 253 398 207

410.048
77 78 50 996

. 377
392.046

730 764 ■259 408 214 113 7<4 tnfí 423.132395 754 845 309 445 304 97 28'5 418 188
243402 168 767 871 322 510 396 - 119 336 659 175

404 218 783 957 451 5-18 443 210 .341 719 364 202
478 219 791 458 . .591 493 270 391 757 386 211
487 248 863 398.079 534 592 552 293 427 760 459 •245
493 261 932 90 577 598 587 . 347 444 ■ 773 480 275
574 270 992 91 580 628 666 357 476 784 5'25 335
578
660

281
288 395.00U

113
160

584 
‘ 624

661
721

680
706

421
428

520
565

875
958

596
727

348
396

692 304 28 184 745 728 730 601 603 733 597
726 307 79 273 773 774 747 625 6.34 417.018 9lÜ 612
729 417 168 459 862 793 ' 809 631 560 986 659
764 545 192 .596 888 938 815 688 684 35 68.5
879 621 196 610 904 985 829 779 710 . 40 420.175 686
975 663 357 . 612 926 988 887 985 753 48 719
976 664 433 631 979 903

411.117
830 58 195 ■ 866

694 4.57 732 994 .405.000 922 194 ■287 876
390.046 774 497 747 41 257 414.016 285 261 915

164 779 548 794 402.019 44 408.019 391 57 .300 407 917
192 840 796 ■842 104 47 41 392 148 394 4rl í 950
305 863 341 872 119 74 199 459 161 o33 457

4-24.002347 914 923 919 183 88 ■278 489 241 538 , 474
483 92J

396.025 990 228' 101 307 .5.38 ■273 673 480 55
520 982 ■248 151 363- 568 332 677 493 66
537

393.112
111 399.149 290 296 428 614 381 794 494 174

542 134 335 * 415 404 498 622 433 814 517 •237
563 184 154 380 445 424 512 715 434 826 656 240
693 1.53 165 617 648 591 624 823 444 843 764 295
825 158 174 670 650 693 629 833 445 859 857 356
836 295 269 688 683 698 630 896 498 877 970 658
968 306 298 755 748 746 655 929 530 901 979 737
997 337 ■323 812 818 816 6.59 ■ 943 595 997 781

391.009
381 401 858 865 825 699 963 735 803
445 - 440 897 897 888 777 737 218 421.085 850

IK 447 510 907 997 892 839 ■112.013 829 ■272 l i o 855
106 623 530 • 977

403.110
925 963 170 865 334 151 864

212 636 532
400 023

998 206 975 453 ■295 870
226 661 552 122 406.096 276

415.027
552 384 ■952

227 721 726 35 238 103 409.022 ■286 585 438 96 í
252 734 745 36 259 •273 26 302 •288 609 519 972
282 757 759 ■231 438 349 67 342 356 610 624 973

Macii'id, 22 de enero de 1921.—El Seoretai'io, P íía n c ih c o  S u a n o .

IMPRENTA Mt'NlCIPAl,

./untamiento- de Madrid
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